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REGLAMENTOS 

 

2016/1. Reglamento (UE) nº 2016/399 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 9 marzo 2016, por el que se establece un Código de normas 

de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de fron-

teras Schengen). DO L 77 de 23.3.2016. 

.......................................................................................................................................................................... 

 

 

 

Observaciones: 1. El presente Reglamento dispone la ausencia de controles fronterizos de las personas 

que crucen las fronteras interiores de los Estados miembros de la Unión Europea. Establece normas apli-

cables al control fronterizo de las personas que crucen las fronteras exteriores de los Estados miembros de 

la Unión. 
 

2. Control fronterizo en las fronteras interiores. La creación de un espacio en el que se garantiza la li-

bre circulación de las personas es uno de los principales logros de la Unión. En un espacio sin controles 

en las fronteras interiores, es necesario disponer de una res–puesta común a situaciones que afecten gra-

vemente al orden público o a la seguridad interior de dicho espacio, de partes de él o de uno o varios 

Estados miembros, permitiendo la reintroducción temporal de los controles en las fronteras interiores en 

circunstancias excepcionales, pero sin menoscabo del principio de libre circulación de las personas. Dada 

la repercusión que tales medidas de último recurso pueden tener en todas las personas que tienen derecho 

a desplazarse en el espacio sin controles en las fronteras interiores, es preciso establecer las condiciones y 

procedimientos para el restablecimiento de dichas medidas, con el fin de garantizar su carácter excepcio-

nal y el respeto del principio de proporcionalidad. El alcance y la duración de cualquier restablecimiento 

temporal de tales medidas deben limitarse a lo estrictamente necesario para responder a amena–zas graves 

contra el orden público o la seguridad interior. 

No obstante, de acuerdo con el Reglamento, el restablecimiento de con–troles en las fronteras interio-

res puede ser necesario excepcionalmente en caso de amenazas graves para el orden público o la seguri-

dad interior a escala del espacio sin controles en las fronteras interiores o a escala nacional, en particular 

las derivadas de actos o amenazas terroristas o de riesgos relacionados con la delincuencia organizada. 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R0399&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R0399&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R0399&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R0399&from=ES
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El propósito del Reglamento es que el control fronterizo no se efectúe únicamente en interés de los Es-

tados miembros en cuyas fronteras exteriores se realiza, sino en interés del conjunto de los Estados 

miembros que han suprimido los controles en sus fronteras interiores.  

El restablecimiento del control fronterizo en las fronteras interiores debe seguir siendo excepcional en 

un espacio de libre circulación de personas. No deben efectuarse controles fronterizos ni imponerse for-

malidades únicamente con motivo del cruce de la frontera. 
 

3. Dicho control: 
 

– debe contribuir a la lucha contra la inmigración clandestina y la trata de seres humanos, así como a la 

prevención de cualquier amenaza a la seguridad interior, al orden público, a la salud pública y a las rela-

ciones internacionales de los Estados miembros; 
 

– debe realizarse de forma que se respete plenamente la dignidad humana; a tal fin ha de llevarse a ca-

bo de una forma profesional y respetuo–sa, y ser proporcionados a los objetivos perseguidos; 
 

– incluye no solo el control de personas en los pasos fronterizos y la vigilancia entre esos pasos, sino 

también el análisis de los riesgos para la seguridad interior y de las amenazas que pueden afectar la segu-

ridad de las fronteras exteriores.  

 

 

 

4. Sistema de Información de Visados (VIS). El uso del VIS debe comportar una búsqueda sistemática 

en el mismo que combine el número de etiqueta del visado con la comprobación de las impresiones dacti-

lares. No obstante, dado que tal búsqueda puede repercutir en los tiempos de espera en los pasos fronteri-

zos, debe permitirse que, a título excepcional, durante un período transitorio y en circunstancias estricta-

mente determinadas, se consulte el VIS sin proceder a la comprobación sistemática de las impresiones 

dactilares. Los Estados miembros deben velar por que se haga uso de esta excepción únicamente cuando 

se cumplan íntegramente las condiciones establecidas y que la duración y frecuencia de la aplicación de la 

misma se limite al mínimo estrictamente necesario en los distintos pasos fronterizos. 

De conformidad con el Reglamento: 
 

– a fin de comprobar si se cumplen las condiciones de entrada para los nacionales de terceros países es-

tablecidas en el presente Reglamento y desempeñar adecuadamente sus funciones, los guardias fronteri-

zos de–ben utilizar toda información necesaria disponible, incluidos los datos que puedan ser consultados 

en el Sistema de Información de Visados (VIS) en las fronteras exteriores, según lo dispuesto en el Re-

glamento (CE) nº 767/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo; 
 

– a fin de impedir que se eviten los pasos fronterizos en que pueda utilizarse el VIS y garantizar la ple-

na eficacia de este, es particularmente necesario utilizar el VIS de forma armonizada cuando se proceda a 

controles de entrada en las fronteras exteriores; 
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– resulta apropiado volver a utilizar y copiar los datos biométricos de la primera solicitud en el VIS, el 

uso de este en los controles de entrada en las fronteras exteriores debe ser obligatorio. 
 

El restablecimiento temporal de controles fronterizos en determinadas fronteras interiores con arreglo a 

un procedimiento específico a escala de la Unión también puede estar justificado en circunstancias excep-

cionales y como medida de último recurso en caso de que esté en peligro el funcionamiento global del 

espacio sin controles en las fronteras interiores como consecuencia de deficiencias graves y persistentes 

relacionadas con los controles de las fronteras exteriores, que hayan sido detectadas en el contexto de un 

proceso riguroso de evaluación de conformidad con los arts. 14 y 15 del Reglamento (UE) nº 1053/2013, 

en la medida en que dichas circunstancias representen una amenaza grave para el orden público o para la 

seguridad interior en ese espacio o en partes del mismo.  

Antes de adoptar una recomendación de restablecimiento temporal de los controles fronterizos en de-

terminadas fronteras interiores, conviene estudiar convenientemente y en profundidad la posibilidad de 

recurrir a medidas dirigidas a hacer frente a la situación subyacente, incluida la asistencia de organismos, 

oficinas o agencias de la Unión, como la Agencia o la Oficina Europea de Policía (Europol), que se esta-

blece en la Decisión 2009/371/JAI del Consejo, y a medidas de apoyo técnico o financiero a escala nacio-

nal, a escala de la Unión o a ambas escalas. En caso de que se detecte una deficiencia grave, la Comisión 

puede establecer medidas de apoyo financiero para ayudar al Estado miembro de que se trate. Además, 

cualquier recomendación del Consejo o de la Comisión debe basarse en datos contrastados. 
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2016/1 bis a. Reglamento (UE) 2016/1103 del Consejo de 24 de 

junio de 2016, por el que se establece una cooperación reforzada en el 

ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecu-

ción de resoluciones en materia de regímenes económicos matrimonia-

les DO L 1838.7.2016.  

 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su art. 81, apartado 3, 

Vista la Decisión (UE) 2016/954 del Consejo, de 9 de junio de 2016, por la que se autoriza una coope-

ración reforzada en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de 

resoluciones relativas a los regímenes económicos de las parejas internacionales, tanto en materia de 

regímenes económicos matrimoniales como de efectos patrimoniales de las uniones registradas, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo, 

De conformidad con un procedimiento legislativo especial, 

Considerando lo siguiente: 

 

 
 

(1) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y jus-

ticia en el que se garantice la libre circulación de las personas. Para establecer gradualmente este espacio, 

la Unión debe adoptar medidas en el ámbito de la cooperación judicial en asuntos civiles con repercusión 

transfronteriza, en particular en aquellos casos en que sea necesario para el buen funcionamiento del mer-

cado interior. 

(2) De conformidad con lo dispuesto en el art. 81, apartado 2, letra c), del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea (TFUE), dichas medidas pueden ir encaminadas, entre otras cosas, a garantizar la 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016R1103
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016R1103
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016R1103
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016R1103
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016R1103
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compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros en materia de conflictos de leyes y de 

competencia. 

(3) El Consejo Europeo, reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, aprobó el principio 

de reconocimiento mutuo de las sentencias y otras resoluciones emanadas de las autoridades judiciales 

como piedra angular de la cooperación judicial en asuntos civiles e invitó al Consejo y a la Comisión a 

que adoptaran un programa de medidas para aplicar dicho principio. 

(4) El 30 de noviembre de 2000 se adoptó un programa de medidas para la aplicación del principio de 

reconocimiento mutuo de las resoluciones en materia civil y mercantil, común a la Comisión y al Conse-

jo. Dicho programa establece que las medidas relativas a la armonización de las normas en materia de 

conflictos de leyes facilitan el reconocimiento mutuo de las resoluciones y anuncia la elaboración de un 

instrumento en materia de regímenes económicos matrimoniales. 

 

 
 

(5) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 4 y 5 de noviembre de 2004, adoptó un nuevo 

programa titulado “El Programa de La Haya: consolidación de la libertad, la seguridad y la justicia en la 

Unión Europea”. En este programa, el Consejo pidió a la Comisión que presentara un Libro Verde sobre 

el conflicto de leyes en materia de regímenes económicos matrimoniales, con especial referencia a la 

competencia y el reconocimiento mutuo. El programa subrayaba asimismo la necesidad de adoptar un 

instrumento en este ámbito. 

(6) El 17 de julio de 2006, la Comisión adoptó el Libro Verde sobre el conflicto de leyes en materia de 

regímenes económicos matrimoniales, con especial referencia a las cuestiones de competencia y recono-

cimiento mutuo. Este Libro Verde abrió un amplio proceso de consulta sobre todas las dificultades a las 

que se enfrentan las parejas en Europa a la hora de liquidar su patrimonio común y las soluciones legales 

existentes. 

(7) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 10 y 11 de diciembre de 2009, adoptó un nuevo 

programa plurianual denominado “Programa de Estocolmo — Una Europa abierta y segura que sirva y 

proteja al ciudadano”. En dicho programa, el Consejo Europeo consideraba que el reconocimiento mutuo 

debía extenderse a los ámbitos aún no cubiertos pero que son fundamentales en la vida diaria, como los 

derechos económicos matrimoniales, teniendo en cuenta al mismo tiempo los ordenamientos jurídicos de 

los Estados miembros, incluido el orden público (ordre public), y las tradiciones nacionales en este ámbi-

to. 

(8) En el “Informe sobre la ciudadanía de la Unión de 2010: la eliminación de los obstáculos a los de-

rechos de los ciudadanos de la UE”, adoptado el 27 de octubre de 2010, la Comisión anunció la adopción 

de una propuesta legislativa con el fin de eliminar los obstáculos a la libre circulación de las personas, y 

en particular resolver los problemas a los que se enfrentan las parejas para la administración o división de 

su patrimonio. 

(9) El 16 de marzo de 2011, la Comisión adoptó una propuesta de Reglamento del Consejo relativo a la 

competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de regímenes 

económicos matrimoniales y una propuesta de Reglamento del Consejo relativo a la competencia, la ley 

aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de efectos patrimoniales de las 

uniones registradas. 

(10) En su reunión de 3 de diciembre de 2015, el Consejo concluyó que no podía lograrse la unanimi-

dad para la adopción de las propuestas de reglamentos relativos a los regímenes económicos matrimonia-

les y a los efectos patrimoniales de las uniones registradas y que, por consiguiente, la Unión en su conjun-

to no podría alcanzar los objetivos de la cooperación en este ámbito en un plazo razonable. 

(11) Entre diciembre de 2015 y febrero de 2016, Bélgica, Bulgaria, la República Checa, Grecia, Ale-

mania, España, Francia, Croacia, Italia, Luxemburgo, Malta, los Países Bajos, Austria, Portugal, Eslove-
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nia, Finlandia y Suecia se dirigieron a la Comisión expresando su deseo de establecer una cooperación 

reforzada entre sí en el ámbito de los regímenes económicos de las parejas internacionales y, concreta-

mente, de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de 

regímenes económicos matrimoniales, así como de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y 

la ejecución de resoluciones en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas, y solicitaron a 

la Comisión que presentase una propuesta al Consejo a tal fin. Mediante carta a la Comisión de marzo de 

2016, Chipre manifestó su deseo de participar en el establecimiento de la cooperación reforzada; Chipre 

ha reiterado este deseo durante los trabajos del Consejo. 

(12) El 9 de junio de 2016, el Consejo adoptó la Decisión (UE) 2016/954, por la que se autoriza dicha 

cooperación reforzada. 

(13) Según el art. 328, apartado 1, del TFUE, las cooperaciones reforzadas estarán abiertas a todos los 

Estados miembros en el momento en que se establezcan, siempre y cuando se respeten las posibles condi-

ciones de participación establecidas en la decisión de autorización. También lo estarán en cualquier otro 

momento, siempre y cuando se respeten, además de las mencionadas condiciones, los actos ya adoptados 

en ese marco. La Comisión y los Estados miembros que participen en una cooperación reforzada procura-

rán fomentar la participación del mayor número posible de Estados miembros. El presente Reglamento 

debe ser vinculante en su totalidad y directamente aplicable solo en los Estados miembros participantes en 

una cooperación reforzada en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecu-

ción de resoluciones relativas a los regímenes económicos de las parejas internacionales, tanto en materia 

de regímenes económicos matrimoniales como de efectos patrimoniales de las uniones registradas, en 

virtud de la Decisión (UE) 2016/954, o en virtud de una decisión adoptada de conformidad con el art. 

331, apartado 1, párrafo segundo o tercero, del TFUE. 

(14) De conformidad con el art. 81 del TFUE, el presente Reglamento debe aplicarse en el contexto de 

los regímenes económicos matrimoniales con repercusiones transfronterizas. 

(15) Para garantizar la seguridad jurídica de las parejas casadas en lo que respecta a su patrimonio y 

ofrecerles cierta previsibilidad, es conveniente reunir en un único instrumento el conjunto de normas 

aplicables a los regímenes económicos matrimoniales. 

(16) Para alcanzar esos objetivos, el presente Reglamento debe reunir las disposiciones en materia de 

competencia, ley aplicable y reconocimiento, o, en su caso, aceptación, fuerza ejecutiva y ejecución de 

resoluciones, documentos públicos y transacciones judiciales. 

(17) El presente Reglamento no define el concepto de “matrimonio”, que es definido por el Derecho 

nacional de los Estados miembros. 

(18) El ámbito de aplicación del presente Reglamento debe incluir todos los aspectos de Derecho civil 

de los regímenes económicos matrimoniales, relacionados tanto con la administración cotidiana del pa-

trimonio matrimonial como con la liquidación del régimen, en particular como consecuencia de la separa-

ción de la pareja o del fallecimiento de uno de los cónyuges. A efectos del presente Reglamento, el tér-

mino “régimen económico matrimonial” debe interpretarse de forma autónoma y ha de abarcar no solo las 

normas imperativas para los cónyuges, sino también las normas opcionales que los cónyuges puedan 

acordar de conformidad con el Derecho aplicable, así como cualesquiera normas por defecto del Derecho 

aplicable. Incluye no solo las capitulaciones matrimoniales específica y exclusivamente previstas para el 

matrimonio por determinados ordenamientos jurídicos nacionales, sino también toda relación patrimonial, 

entre los cónyuges y en sus relaciones con terceros, que resulte directamente del vínculo matrimonial o de 

su disolución. 

(19) En aras de la claridad, algunas cuestiones que podrían considerarse relacionadas con el régimen 

económico matrimonial deben excluirse expresamente del ámbito de aplicación del presente Reglamento. 

(20) En consecuencia, el presente Reglamento no debe aplicarse a las cuestiones relativas a la capaci-

dad jurídica general de los cónyuges; no obstante, esta exclusión no debe abarcar las facultades y los 

derechos específicos de uno o de ambos cónyuges con respecto a su patrimonio, bien entre sí, bien por lo 

que respecta a terceros, ya que dichas facultades y derechos deben entrar en el ámbito de aplicación del 

presente Reglamento. 

(21) El presente Reglamento no debe aplicarse a otras cuestiones preliminares, tales como la existen-

cia, la validez o el reconocimiento del matrimonio, que siguen estando reguladas por el Derecho nacional 

de los Estados miembros, incluidas sus normas de Derecho internacional privado. 

(22) Las obligaciones de alimentos entre los cónyuges, que se rigen por el Reglamento (CE) nº 4/2009 

del Consejo, deben excluirse del ámbito de aplicación del presente Reglamento, al igual que las cuestio-
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nes relativas a la sucesión por causa de muerte de uno de los cónyuges, dado que están reguladas por el 

Reglamento (UE) nº 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

 
 

(23) Las cuestiones relativas a los derechos de transmisión o ajuste, entre los cónyuges, de los derechos 

de pensión de jubilación o de invalidez, cualquiera que sea su naturaleza, devengados durante el matri-

monio y que no hayan dado lugar a ingresos en forma de pensión durante este deben ser excluidas del 

ámbito de aplicación del presente Reglamento, teniendo en cuenta los sistemas específicos existentes en 

los Estados miembros. No obstante, esta exclusión debe ser interpretada de forma estricta. Por ello, el 

presente Reglamento debe regular en particular la cuestión de la clasificación de los activos de pensiones, 

los importes que ya se hayan abonado a uno de los cónyuges durante el matrimonio y la posible compen-

sación que se concedería en caso de pensiones suscritas con bienes comunes. 

(24) El presente Reglamento debe permitir la creación o la transmisión resultante del régimen econó-

mico matrimonial de un derecho sobre bienes muebles o inmuebles, tal como dispone la ley aplicable al 

régimen económico matrimonial. Ello no debe afectar, sin embargo, al número limitado (numerus clau-

sus) de derechos reales reconocidos en el ordenamiento jurídico de algunos Estados miembros. No se 

debe exigir a un Estado miembro que reconozca un derecho real relativo a bienes ubicados en ese Estado 

miembro si su Derecho desconoce el derecho real de que se trate. 

(25) No obstante, para permitir que los cónyuges disfruten en otro Estado miembro de los derechos que 

hayan sido creados o les hayan sido transmitidos como consecuencia del régimen económico matrimo-

nial, el presente Reglamento debe prever la adaptación de un derecho real desconocido al derecho equiva-

lente más cercano del Derecho nacional de ese otro Estado miembro. En el contexto de esa adaptación, se 

deben tener en cuenta los objetivos y los intereses que persiga el derecho real de que se trate y sus efectos. 

Con el objeto de determinar el derecho nacional equivalente más cercano, se podrá contactar con las auto-

ridades o personas competentes del Estado cuyo Derecho nacional se haya aplicado al régimen económi-

co matrimonial para recabar más información sobre la naturaleza y los efectos de ese derecho. A tal fin, 

podría recurrirse a las redes existentes en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil y mercantil, 

así como a cualesquiera otros medios disponibles que faciliten la comprensión de la ley extranjera. 

(26) La adaptación de derechos reales desconocidos explícitamente contemplada en el presente Regla-

mento no debe excluir otras formas de adaptación en el contexto de la aplicación del presente Reglamen-

to. 

(27) Los requisitos de la inscripción registral de un derecho sobre bienes muebles o inmuebles deben 

excluirse del ámbito de aplicación del presente Reglamento. Por consiguiente, debe ser el Derecho del 

Estado miembro en el que se lleve el registro (para los bienes inmuebles, la lex rei sitae) el que determine 

en qué condiciones legales y de qué manera se realizará la inscripción, así como qué autoridades, como 

los registradores de la propiedad o los notarios, se ocuparán de verificar que se reúnen todos los requisitos 
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y que los documentos presentados o formalizados son suficientes o contienen la información necesaria. 

En particular, las autoridades podrán comprobar que el derecho de los cónyuges sobre los bienes mencio-

nados en el documento presentado para su inscripción es un derecho inscrito como tal en el registro o un 

derecho que de otro modo se haya probado que es conforme con el ordenamiento jurídico del Estado 

miembro en el que se lleve el registro. Para evitar la duplicidad de documentos, las autoridades registrales 

deben aceptar los documentos expedidos en otro Estado miembro por las autoridades competentes cuya 

circulación se dispone en el presente Reglamento. Ello no debe impedir que las autoridades que tramiten 

la inscripción puedan pedir a la persona que la solicita que presente la información o los documentos 

adicionales requeridos en virtud de la ley del Estado miembro en el que se lleve el registro, como, por 

ejemplo, información o documentos relativos al pago de impuestos. La autoridad competente podrá indi-

car a la persona que solicita la inscripción en el registro cómo puede proporcionar la información o los 

documentos que falten. 

(28) Se deben excluir también del ámbito de aplicación del presente Reglamento los efectos de la ins-

cripción de los derechos en el registro. En consecuencia, debe corresponder al Derecho del Estado miem-

bro en el que se lleve el registro determinar si la inscripción tiene, por ejemplo, efecto declarativo o cons-

titutivo. Así pues, en el caso de que, por ejemplo, la adquisición de un derecho sobre un bien inmueble 

requiera su inscripción con arreglo al Derecho del Estado miembro en el que se lleva el registro con el 

objeto de garantizar el efecto erga omnes de los registros o de proteger las transacciones jurídicas, el 

momento de dicha adquisición debe regirse por el Derecho de ese Estado miembro. 

 

 
 

(29) El presente Reglamento debe respetar los distintos sistemas para resolver las cuestiones relativas 

al régimen económico matrimonial que se aplican en los Estados miembros. A efectos del presente Re-

glamento, el término “órgano jurisdiccional” debe entenderse en un sentido amplio, que incluye no solo a 

los órganos jurisdiccionales en el sentido estricto de la palabra, que ejercen funciones judiciales, sino 

también, por ejemplo, a los notarios de algunos Estados miembros que, en determinadas cuestiones del 

régimen económico matrimonial, ejercen funciones judiciales del mismo modo que los órganos jurisdic-

cionales, así como los notarios y los profesionales del Derecho que, en algunos Estados miembros, ejer-

cen funciones judiciales en materia de régimen económico matrimonial por delegación de poderes de un 

órgano jurisdiccional. Todos los órganos jurisdiccionales, tal como se definen en el presente Reglamento, 

deben regirse por las normas de competencia establecidas en el mismo. Por el contrario, el término “ór-

gano jurisdiccional” no debe incluir a las autoridades no judiciales de un Estado miembro facultadas con 

arreglo al Derecho nacional para resolver las cuestiones relativas al régimen económico matrimonial, 
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como los notarios en la mayoría de los Estados miembros cuando, como suele ser el caso, no ejercen 

funciones judiciales. 

(30) El presente Reglamento debe permitir a todos los notarios competentes en materia de régimen 

económico matrimonial en los Estados miembros ejercer esas competencias. La sujeción de los notarios 

de un Estado miembro a las normas de competencia establecidas en el presente Reglamento debe depen-

der de si están o no incluidos en la definición de “órgano jurisdiccional” a los efectos del presente Regla-

mento. 

(31) Los actos expedidos por los notarios en materia de régimen económico matrimonial en los Esta-

dos miembros deben circular de conformidad con el presente Reglamento. Cuando los notarios ejerzan 

funciones jurisdiccionales, deben estar obligados por las normas de competencia establecidas en el pre-

sente Reglamento, y las resoluciones que dicten deben circular de acuerdo con las disposiciones del pre-

sente Reglamento sobre el reconocimiento, la fuerza ejecutiva y la ejecución de las resoluciones. Cuando 

los notarios no ejerzan funciones jurisdiccionales, no deben estar obligados por dichas normas de compe-

tencia, y los documentos públicos que expidan deben circular de acuerdo con las disposiciones del pre-

sente Reglamento relativas a los documentos públicos. 

(32) A fin de tener en cuenta la movilidad creciente de las parejas durante su matrimonio y facilitar la 

buena administración de la justicia, las normas de competencia recogidas en el presente Reglamento de-

ben permitir que los diferentes procedimientos conexos de los ciudadanos se sustancien ante los órganos 

jurisdiccionales de un mismo Estado miembro. Para ello, el presente Reglamento debe tratar de concen-

trar la competencia en materia de régimen económico matrimonial en el Estado miembro cuyos órganos 

jurisdiccionales deban resolver sobre la sucesión de uno de los cónyuges de conformidad con el Regla-

mento (UE) nº 650/2012 o el divorcio, la separación judicial o la anulación del matrimonio de conformi-

dad con el Reglamento (CE) nº 2201/2003 del Consejo. 

(33) El presente Reglamento debe establecer que, cuando el procedimiento sobre la sucesión de uno de 

los cónyuges esté pendiente ante el órgano jurisdiccional de un Estado miembro que conozca del asunto 

en virtud del Reglamento (UE) nº 650/2012, los órganos jurisdiccionales de dicho Estado deben tener 

competencia para resolver sobre los regímenes económicos matrimoniales que surjan en conexión con 

dicha sucesión. 

(34) Del mismo modo, los regímenes económicos matrimoniales que nazcan en conexión con proce-

dimientos pendientes ante el órgano jurisdiccional de un Estado miembro ante el que se presente una 

demanda de divorcio, separación judicial o anulación del matrimonio en virtud del Reglamento (CE) nº 

2201/2003 deben ser resueltos por los órganos jurisdiccionales de dicho Estado miembro, a menos que la 

competencia para resolver sobre el divorcio, la separación judicial o la anulación del matrimonio solo 

pueda basarse en motivos específicos de competencia. En esos casos no debe autorizarse la concentración 

de la competencia sin el acuerdo de los cónyuges. 

(35) Para regular el supuesto de que las cuestiones relativas al régimen económico matrimonial no ten-

gan relación con procesos pendientes ante el órgano jurisdiccional de un Estado miembro sobre la suce-

sión de uno de los cónyuges o el divorcio, la separación judicial o la anulación del matrimonio, el presen-

te Reglamento debe establecer una escala de puntos de conexión con el fin de determinar la competencia 

judicial, que comienza con la residencia habitual de los cónyuges en el momento de la interposición de la 

demanda. Estos puntos de conexión se establecen en vista de la movilidad creciente de los ciudadanos y 

con el fin de asegurarse de que exista un verdadero punto de conexión entre los cónyuges y el Estado 

miembro en el que se ejerza la competencia. 

(36) Para aumentar la seguridad jurídica, la previsibilidad y la autonomía de las partes, el presente Re-

glamento debe permitir que, en determinadas circunstancias, las partes celebren un acuerdo de elección 

del foro en favor de los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de la ley aplicable o de los órganos 

jurisdiccionales del Estado miembro de la celebración del matrimonio. 

(37) A efectos del presente Reglamento y con el objeto de regular todas las situaciones posibles, el Es-

tado miembro de la celebración del matrimonio será el Estado miembro ante cuyas autoridades se haya 

celebrado el matrimonio. 

(38) Los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro podrán sostener, con arreglo a su Derecho in-

ternacional privado, que el matrimonio en cuestión no puede reconocerse a efectos de los procedimientos 

relativos al régimen económico matrimonial. En tal caso, podrá ser excepcionalmente necesaria su inhibi-

ción con arreglo al presente Reglamento. Los órganos jurisdiccionales deben actuar con diligencia y la 

parte interesada debe tener la oportunidad de interponer la demanda en otro Estado miembro que tenga un 

punto de conexión que otorgue la competencia, con independencia del orden de los motivos de competen-
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cia, a la par que respete la autonomía de las partes. Todo órgano jurisdiccional ante el que se interponga la 

demanda tras la inhibición, distinto de los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de la celebración 

del matrimonio, podrá asimismo verse excepcionalmente en la necesidad de declinar su competencia en 

las mismas condiciones. La combinación de las diversas normas de competencia debe, no obstante, garan-

tizar que las partes disfruten de todas las posibilidades para sustanciar el asunto ante los órganos jurisdic-

cionales de un Estado miembro que acepte la competencia para dar efecto al régimen económico matri-

monial. 

(39) El presente Reglamento no debe obstar a que las partes resuelvan amistosa y extrajudicialmente el 

asunto relativo al régimen económico matrimonial, por ejemplo ante un notario, en el Estado miembro de 

su elección, en caso de que ello sea posible en virtud de la ley de dicho Estado miembro. Tal posibilidad 

debe existir aunque la ley aplicable al régimen económico matrimonial no sea la de dicho Estado miem-

bro. 

(40) Con el fin de garantizar que los órganos jurisdiccionales de todos los Estados miembros puedan, 

basándose en los mismos motivos, ejercer su competencia en relación con los regímenes económicos 

matrimoniales de los cónyuges, el presente Reglamento debe enumerar de forma exhaustiva los motivos 

por los que se podrá ejercer la competencia subsidiaria. 

(41) A fin de remediar, en particular, las situaciones de denegación de justicia, el presente Reglamento 

debe prever también un forum necessitatis que permita a un órgano jurisdiccional de un Estado miembro 

resolver, con carácter excepcional, sobre un régimen económico matrimonial que tenga una estrecha co-

nexión con un tercer Estado. Uno de esos casos excepcionales podría darse cuando resulte imposible 

sustanciar un procedimiento en el tercer Estado de que se trate, por ejemplo, debido a una guerra civil, o 

cuando no quepa esperar razonablemente que uno de los cónyuges incoe o lleve a cabo un procedimiento 

en ese Estado. Sin embargo, esta competencia fundada en el forum necessitatis solo podrá ejercerse si el 

caso tiene una conexión suficiente con el Estado miembro del órgano jurisdiccional que conozca del asun-

to. 

 

 
 

(42) En aras del buen funcionamiento de la justicia, debe evitarse que se dicten resoluciones inconci-

liables en Estados miembros distintos. A tal efecto, el presente Reglamento debe prever normas procesa-

les generales similares a las que figuran en otros instrumentos legislativos de la Unión en el ámbito de la 

cooperación judicial en materia civil. Una de esas normas procesales es la norma sobre litispendencia, que 

será de aplicación si el mismo asunto relativo al régimen económico matrimonial se sustancia ante distin-

tos órganos jurisdiccionales en distintos Estados miembros. Esa norma determinará el órgano jurisdiccio-

nal al que corresponde sustanciar el asunto en materia de régimen económico matrimonial. 

 

(43) Para que los ciudadanos puedan disfrutar, con plena seguridad jurídica, de las ventajas que ofrece 

el mercado interior, el presente Reglamento debe permitir que los cónyuges sepan de antemano cuál será 

la ley aplicable a su régimen económico matrimonial. Deben establecerse por ello unas normas armoniza-

das en materia de conflicto de leyes a fin de evitar resultados contradictorios. La norma principal debe 

garantizar que el régimen económico matrimonial se rija por una ley previsible con la que tenga una es-

trecha conexión. Por motivos de seguridad jurídica y para evitar la fragmentación del régimen económico 

matrimonial, la ley aplicable debe regular el régimen económico matrimonial en su conjunto, es decir, la 
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totalidad del patrimonio de ese régimen, con independencia de la naturaleza de los bienes y de si los bie-

nes están situados en otro Estado miembro o en un tercer Estado. 

(44) La ley determinada en virtud del presente Reglamento debe aplicarse aun cuando no sea la ley de 

un Estado miembro. 

(45) Para facilitar a los cónyuges la administración de su patrimonio, el presente Reglamento debe au-

torizarles a elegir la ley aplicable al régimen económico matrimonial, con independencia de la naturaleza 

o la ubicación de sus bienes, entre las leyes con las que tengan una estrecha conexión en razón de su resi-

dencia habitual o de su nacionalidad. Esta elección se podrá realizar en todo momento, antes del matri-

monio, en el momento de la celebración del matrimonio o durante el matrimonio. 

(46) Para garantizar la seguridad jurídica de las transacciones y prevenir cualquier modificación de la 

ley aplicable al régimen económico matrimonial sin notificación a los cónyuges, no debe cambiarse la ley 

aplicable al régimen económico matrimonial sin la manifestación expresa de la voluntad de las partes. El 

cambio decidido por los cónyuges no debe surtir efectos retroactivos, salvo disposición contraria expresa 

por su parte. En todo caso, no podrá perjudicar los derechos de terceros. 

 

 
 

(47) Las normas relativas a la validez formal y material del acuerdo sobre la elección de la ley aplica-

ble deben definirse de manera que la elección informada de los cónyuges resulte más fácil y se respete su 

consentimiento a fin de garantizar la seguridad jurídica, así como un mejor acceso a la justicia. Por lo que 

respecta a la validez formal, es conveniente introducir ciertas salvaguardias para garantizar que los cón-

yuges son conscientes de las consecuencias de su elección. Como mínimo, el acuerdo sobre la elección de 

la ley aplicable debe expresarse por escrito, fechado y firmado por ambas partes. No obstante, si en el 

momento de celebrarse el acuerdo la ley del Estado miembro en el que ambos cónyuges tienen su resi-

dencia habitual estableciese requisitos formales adicionales, estos deben cumplirse. Si, en la fecha de 

celebración del acuerdo, los cónyuges tienen su residencia habitual en Estados miembros diferentes que 

establecen requisitos formales distintos, bastará con que se respeten los requisitos formales de uno de esos 

Estados. Si, en la fecha de celebración del acuerdo, solo uno de los cónyuges tiene su residencia habitual 

en un Estado miembro que establece requisitos formales adicionales, estos deben respetarse. 

(48) Las capitulaciones matrimoniales son un tipo de disposición sobre el patrimonio matrimonial cuya 

admisibilidad y aceptación varía entre los Estados miembros. Con el fin de facilitar que los derechos 

económicos matrimoniales adquiridos de resultas de las capitulaciones matrimoniales sean aceptados en 

los Estados miembros, deben definirse normas sobre la validez formal de estas últimas. Como mínimo, 

las capitulaciones matrimoniales deben expresarse por escrito, fechado y firmado por ambas partes. No 

obstante, las capitulaciones matrimoniales también deben cumplir los requisitos de validez formal adicio-

nales previstos en la ley aplicable al régimen económico matrimonial que determine el presente Regla-

mento y en la ley del Estado miembro en el que los cónyuges tengan su residencia habitual. El presente 
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Reglamento también debe determinar qué ley ha de regular la validez material de las capitulaciones ma-

trimoniales. 

(49) En el caso de que no se elija la ley aplicable, y para conciliar la previsibilidad y la seguridad jurí-

dica atendiendo a la vida real de la pareja, el presente Reglamento debe introducir normas de conflicto de 

leyes armonizadas para determinar la ley aplicable a la totalidad del patrimonio de los cónyuges sobre la 

base de una escala de puntos de conexión. La primera residencia común habitual de los cónyuges inme-

diatamente después del matrimonio debe constituir el primer criterio, por encima de la ley de la naciona-

lidad común de los cónyuges en el momento de la celebración del matrimonio. Si ninguno de estos dos 

criterios fuera de aplicación, o en defecto de una primera residencia común habitual en el caso de que los 

cónyuges tengan doble nacionalidad común en el momento de la celebración del matrimonio, el tercer 

criterio será la ley del Estado con el que los cónyuges tengan una conexión más estrecha. Al aplicar el 

último criterio todas las circunstancias deben ser tenidas en cuenta y debe quedar claro que estas conexio-

nes deben ser las existentes en el momento de la celebración del matrimonio. 

(50) Cuando en el presente Reglamento se menciona la nacionalidad como punto de conexión, la cues-

tión de cómo considerar a una persona con múltiples nacionalidades es una cuestión previa que no entra 

en el ámbito de aplicación del presente Reglamento y que debe dejarse al arbitrio del Derecho nacional, 

incluidos, cuando proceda, los convenios internacionales, con pleno respeto de los principios generales de 

la Unión. Esta consideración no debe tener ninguna incidencia en la validez de la elección de la ley apli-

cable de conformidad con el presente Reglamento. 

(51) Por lo que respecta a la determinación de la ley aplicable al régimen económico matrimonial en 

defecto de elección de la ley aplicable y de capitulaciones matrimoniales, la autoridad judicial de un Esta-

do miembro, a instancia de cualquiera de los cónyuges, debe, en casos excepcionales, cuando los cónyu-

ges se hayan trasladado al Estado de su residencia habitual por un largo período, poder llegar a la conclu-

sión de que es la ley de ese Estado la que podrá aplicarse cuando los cónyuges la invoquen. En todo caso, 

no podrá perjudicar los derechos de terceros. 

(52) La ley que se determine aplicable al régimen económico matrimonial debe regirlo desde la clasifi-

cación de los bienes de uno o ambos cónyuges en diferentes categorías durante el matrimonio y después 

de su disolución hasta la liquidación del patrimonio. Debe abarcar los efectos del régimen económico 

matrimonial sobre la relación jurídica entre los cónyuges y un tercero. No obstante, uno de los cónyuges 

solo podrá oponer frente a un tercero la ley aplicable al régimen económico matrimonial para regular 

dichos efectos cuando las relaciones jurídicas entre el cónyuge y el tercero hayan nacido en un momento 

en que el tercero tenía o debiera haber tenido conocimiento de dicha ley. 

 

 
 

(53) Consideraciones de interés público, como la protección de la organización política, social o eco-

nómica de un Estado miembro, deben justificar que se confiera a los órganos jurisdiccionales y otras 

autoridades competentes de los Estados miembros la posibilidad, en casos excepcionales, de hacer excep-

ciones basadas en leyes de policía. Por consiguiente, el concepto de “leyes de policía” debe abarcar las 

normas de carácter imperativo, como las normas para la protección de la vivienda familiar. No obstante, 
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esta excepción de la ley aplicable al régimen económico matrimonial habrá de interpretarse en sentido 

estricto, para que pueda seguir siendo compatible con el objetivo general del presente Reglamento. 

(54) Las consideraciones de interés público también deben permitir a los órganos jurisdiccionales y 

demás autoridades competentes que conozcan de asuntos relativos al régimen económico matrimonial en 

los Estados miembros no tener en cuenta, con carácter excepcional, determinadas disposiciones de la ley 

extranjera cuando, en un caso concreto, la aplicación de esas disposiciones sea manifiestamente incompa-

tible con el orden público (ordre public) del Estado miembro de que se trate. Sin embargo, los órganos 

jurisdiccionales u otras autoridades competentes no deben poder aplicar la excepción de orden público 

con el fin de descartar la ley de otro Estado o de negarse a reconocer o, en su caso, aceptar, o ejecutar una 

resolución judicial, un documento público o una transacción judicial de otro Estado miembro, cuando ello 

sea contrario a la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, “la Carta”) 

y, en particular, a su art. 21 sobre el principio de no discriminación. 

(55) Dado que en varios Estados coexisten dos o más regímenes jurídicos o conjuntos de normas rela-

tivos a las materias reguladas por el presente Reglamento, conviene prever en qué medida las disposicio-

nes del presente Reglamento se aplicarán en las diferentes unidades territoriales de esos Estados. 

(56) A la luz de su objetivo general, que es el reconocimiento mutuo de las resoluciones dictadas en los 

Estados miembros en materia de régimen económico matrimonial, el presente Reglamento ha de prever 

normas en materia de reconocimiento, fuerza ejecutiva y ejecución de las resoluciones similares a las de 

otros instrumentos de la Unión en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil. 

(57) Con el fin de tener en cuenta los diferentes sistemas para resolver los asuntos relativos al régimen 

económico matrimonial en los Estados miembros, el presente Reglamento debe garantizar la aceptación y 

la fuerza ejecutiva en todos los Estados miembros de los documentos públicos sobre el régimen económi-

co matrimonial. 

(58) Los documentos públicos deben tener en otro Estado miembro el mismo valor probatorio que en 

su Estado miembro de origen o el efecto más parecido posible. Para determinar el valor probatorio de un 

documento público en otro Estado miembro o el efecto más parecido posible, debe hacerse referencia a la 

naturaleza y el alcance del valor probatorio del documento público en el Estado miembro de origen. Por 

lo tanto, el valor probatorio que un documento público tendrá en otro Estado miembro dependerá del 

Derecho del Estado miembro de origen. 

(59) La “autenticidad” de un documento público debe ser un concepto autónomo que incluya aspectos 

como su veracidad, sus requisitos formales previos, las competencias de la autoridad que formaliza el acto 

y el procedimiento por el cual se formaliza este. También ha de abarcar los hechos oficialmente consig-

nados por la autoridad competente en el documento público, como que las partes indicadas han compare-

cido ante la autoridad en la fecha señalada y han formulado las declaraciones que en él se expresan. La 

parte que desee recurrir contra la autenticidad de un documento público debe hacerlo ante el órgano juris-

diccional competente en el Estado miembro de origen del documento público y en virtud de la ley de 

dicho Estado miembro. 

(60) Los términos “los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento público” 

deben interpretarse como una referencia al contenido registrado en el documento público. La parte que 

desee recurrir contra los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento público 

debe hacerlo ante los órganos jurisdiccionales que sean competentes en virtud del presente Reglamento, 

que deben resolver sobre el recurso de acuerdo con la ley aplicable al régimen económico matrimonial. 

(61) En el caso de que se plantee una cuestión relativa a los actos jurídicos o a las relaciones jurídicas 

consignados en un documento público como cuestión incidental en un procedimiento ante un órgano 

jurisdiccional de un Estado miembro, ese órgano jurisdiccional debe ser competente para resolver dicha 

cuestión. 

(62) Un documento público que sea objeto de un recurso no debe tener ningún valor probatorio en un 

Estado miembro distinto del Estado miembro de origen mientras el recurso esté pendiente. Si el recurso 

solo se refiere a una cuestión específica relativa a los actos jurídicos o a las relaciones jurídicas consigna-

dos en un documento público, este no debe tener ningún valor probatorio en un Estado miembro distinto 

del Estado miembro de origen en relación con la cuestión que sea objeto del recurso mientras el recurso 

esté pendiente. Un documento público que haya sido declarado inválido a raíz de un recurso dejará de 

tener valor probatorio. 

(63) La autoridad a la que, en el contexto de la aplicación del presente Reglamento, se le presenten dos 

documentos públicos incompatibles debe evaluar a qué documento público ha de otorgar prioridad, si 

hubiera de otorgarla a alguno, teniendo en cuenta las circunstancias del caso concreto. Si de dichas cir-
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cunstancias no se desprendiera claramente a qué documento público ha de otorgar prioridad, si hubiera de 

otorgarla a alguno, la cuestión debe ser resuelta por los órganos jurisdiccionales competentes en virtud del 

presente Reglamento, o, si la cuestión se plantea como cuestión incidental en el transcurso del procedi-

miento, por el órgano jurisdiccional que conozca de dicho procedimiento. En caso de incompatibilidad 

entre un documento público y una resolución, deben tomarse en consideración los motivos para denegar 

el reconocimiento de resoluciones en virtud del presente Reglamento. 

 

 
( 

64) El reconocimiento y la ejecución de las resoluciones en materia de régimen económico matrimo-

nial en virtud del presente Reglamento no deben implicar en modo alguno el reconocimiento del matri-

monio que dio lugar a la resolución. 

(65) Conviene especificar la relación entre el presente Reglamento y los convenios bilaterales o multi-

laterales sobre el régimen económico matrimonial de los que son parte los Estados miembros. 

(66) El presente Reglamento no debe ser óbice a que los Estados miembros que son parte del Convenio 

de 6 de febrero de 1931 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia relativo a determinadas 

disposiciones de Derecho internacional privado en materia de matrimonio, adopción y custodia, revisado 

en 2006; del Convenio de 19 de noviembre de 1934 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y 

Suecia, que incluye disposiciones de Derecho internacional privado en materia de sucesiones, testamentos 

y administración de herencias, revisado en junio de 2012, y del Convenio de 11 de octubre de 1977 entre 

Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia relativo al reconocimiento y la ejecución de resolucio-

nes judiciales en materia civil, sigan aplicando determinadas disposiciones de estos Convenios en la me-

dida en que ofrecen procedimientos simplificados y más rápidos para el reconocimiento y la ejecución de 

resoluciones judiciales en materia de régimen económico matrimonial. 

(67) Con el fin de facilitar la aplicación del presente Reglamento, conviene imponer a los Estados 

miembros la obligación de comunicar ciertos datos relativos a su legislación y sus procedimientos en 

materia de regímenes económicos matrimoniales en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil 

y mercantil creada en virtud de la Decisión 2001/470/CE del Consejo (9). Con miras a garantizar la publi-

cación a tiempo en el Diario Oficial de la Unión Europea de toda la información pertinente para la aplica-

ción práctica del presente Reglamento, los Estados miembros deben comunicar también esa información a 

la Comisión antes de que el presente Reglamento empiece a aplicarse. 

(68) Asimismo, para facilitar la aplicación del presente Reglamento y para que se pueda hacer uso de 

las modernas tecnologías de la comunicación, se deben prever formularios tipo para los certificados que 

se han de presentar en relación con la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva de una resolución, un 

documento público o una transacción judicial. 

(69) Para calcular los períodos y plazos previstos en el presente Reglamento, debe aplicarse lo dispues-

to en el Reglamento (CEE, Euratom) nº 1182/71 del Consejo. 

(70) A fin de garantizar unas condiciones uniformes de aplicación del presente Reglamento, deben 

conferirse a la Comisión competencias de ejecución en relación con el establecimiento y la posterior 
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modificación de los certificados y formularios relativos a la declaración de fuerza ejecutiva de las resolu-

ciones, las transacciones judiciales y los documentos públicos. Dichas competencias deben ejercerse de 

conformidad con el Reglamento (UE) nº 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo (11). 

(71) Se debe utilizar el procedimiento consultivo para la adopción de actos de ejecución por los que se 

establezcan y se modifiquen posteriormente los certificados y formularios previstos en el presente Regla-

mento. 

(72) Los objetivos del presente Reglamento, a saber, la libre circulación de las personas en la Unión, la 

posibilidad de que los cónyuges organicen sus relaciones patrimoniales entre sí y con terceros, durante su 

vida en pareja y al liquidar su patrimonio, y una mayor previsibilidad y seguridad jurídica, no pueden ser 

alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a la dimensión y los efectos 

del presente Reglamento, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, en su caso por medio de una coope-

ración reforzada entre Estados miembros. De acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el 

art. 5 del Tratado de la Unión Europea, la Unión tiene, por lo tanto, competencia para actuar. De confor-

midad con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no 

excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 

(73) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos 

en la Carta, en particular sus arts. 7, 9, 17, 21 y 47, relativos, respectivamente, al respeto de la vida priva-

da y familiar, el derecho a contraer matrimonio y a fundar una familia según las leyes nacionales, el dere-

cho a la propiedad, el principio de no discriminación y el derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez 

imparcial. El presente Reglamento debe ser aplicado por los órganos jurisdiccionales y otras autoridades 

competentes de los Estados miembros en cumplimiento de dichos derechos y principios. 

 

Ha adoptado el presente Reglamento: 

 

Capítulo I 

Ámbito de aplicación y definiciones 

 

Art. 1. Ámbito de aplicación. 1. El presente Reglamento se aplicará a los regímenes económicos ma-

trimoniales. 

No será aplicable a las cuestiones fiscales, aduaneras y administrativas. 

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento: 

a) la capacidad jurídica de los cónyuges; 

b) la existencia, validez y reconocimiento del matrimonio; 

c) las obligaciones de alimentos; 

d) la sucesión por causa de muerte de uno de los cónyuges; 

e) la seguridad social; 

f) el derecho de transmisión o ajuste entre los cónyuges, en caso de divorcio, separación judicial o anu-

lación del matrimonio, de los derechos de pensión de jubilación o de invalidez devengados durante el 

matrimonio y que no hayan dado lugar a ingresos en forma de pensión durante este; 

g) la naturaleza de los derechos reales sobre un bien, y 

h) cualquier inscripción en un registro de derechos sobre bienes muebles o inmuebles, incluidos los re-

quisitos legales para llevarla a cabo, y los efectos de la inscripción o de la omisión de la inscripción de 

tales derechos en un registro. 

 

Art. 2. Competencia en materia de regímenes económicos matrimoniales en los Estados miembros. El 

presente Reglamento no afectará a la competencia de las autoridades de los Estados miembros en materia 

de regímenes económicos matrimoniales. 

 

Art. 3. Definiciones. 1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

a) “régimen económico matrimonial”: conjunto de normas relativas a las relaciones patrimoniales entre 

los cónyuges y con terceros, como resultado del matrimonio o de su disolución; 

b) “capitulaciones matrimoniales”: acuerdo en virtud del cual los cónyuges o futuros cónyuges organi-

zan su régimen económico matrimonial; 
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c) “documento público”: documento en materia de régimen económico matrimonial que ha sido forma-

lizado o registrado como documento público en un Estado miembro y cuya autenticidad: 

i) se refiere a la firma y al contenido del documento público, y 

ii) ha sido establecida por una autoridad pública u otra autoridad facultada a tal fin por el Estado 

miembro de origen; 

d) “resolución”: cualquier resolución en materia de régimen económico matrimonial dictada por un ór-

gano jurisdiccional de un Estado miembro con independencia de la denominación que reciba, incluida una 

resolución sobre la determinación de las costas o gastos por parte de un funcionario judicial; 

e) “transacción judicial”: transacción en materia de régimen económico matrimonial aprobada por un 

órgano jurisdiccional o celebrada ante un órgano jurisdiccional en el curso del procedimiento; 

f) “Estado miembro de origen”: Estado miembro en el que se ha dictado la resolución, formalizado el 

documento público o aprobado o celebrado la transacción judicial; 

g) “Estado miembro de ejecución”: Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento o la ejecu-

ción de la resolución, el documento público o la transacción judicial. 

2. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por “órgano jurisdiccional” toda autoridad judicial 

y todas las demás autoridades y profesionales del Derecho con competencias en materia de regímenes 

económicos matrimoniales y que ejerzan funciones jurisdiccionales o que actúen por delegación de pode-

res de una autoridad judicial o bajo su control, siempre que dichas otras autoridades y profesionales del 

Derecho ofrezcan garantías en lo que respecta a su imparcialidad y al derecho de todas las partes a ser 

oídas, y que sus resoluciones, adoptadas con arreglo al Derecho del Estado miembro en el que actúan: 

a) puedan ser objeto de recurso o revisión ante la autoridad judicial; 

b) tengan una fuerza y unos efectos similares a los de la resolución de una autoridad judicial sobre la 

misma materia. 

Los Estados miembros notificarán a la Comisión las demás autoridades y profesionales del Derecho a 

que se refiere el párrafo primero, de conformidad con el art. 64. 

 

Capítulo II 

Competencia 

 

Art. 4. Competencia en caso de fallecimiento de uno de los cónyuges. Cuando un órgano jurisdiccional 

de un Estado miembro conozca de la sucesión de uno de los cónyuges en aplicación del Reglamento (UE) 

nº 650/2012, los órganos jurisdiccionales de dicho Estado serán competentes para resolver sobre el régi-

men económico matrimonial en conexión con esa sucesión. 

 

Art. 5. Competencia en caso de divorcio, separación judicial o anulación del matrimonio. 1. Sin per-

juicio de lo dispuesto en el apartado 2, cuando se interponga ante un órgano jurisdiccional de un Estado 

miembro una demanda de divorcio, separación judicial o anulación del matrimonio en virtud del Regla-

mento (CE) nº 2201/2003, los órganos jurisdiccionales de dicho Estado miembro serán competentes para 

resolver sobre el régimen económico matrimonial que surja en conexión con dicha demanda. 

2. La competencia en materia de régimen económico matrimonial de conformidad con el apartado 1 es-

tará sujeta al acuerdo de los cónyuges cuando el órgano jurisdiccional que deba resolver la demanda de 

divorcio, separación judicial o anulación del matrimonio: 

a) sea un órgano jurisdiccional de un Estado miembro en el que el demandante resida habitualmente y 

haya residido durante al menos un año inmediatamente antes de la fecha de interposición de la demanda, 

de conformidad con el art. 3, apartado 1, letra a), quinto guion, del Reglamento (CE) nº 2201/2003; 

b) sea un órgano jurisdiccional de un Estado miembro del que el demandante sea nacional y en el que 

resida habitualmente y haya residido durante al menos seis meses inmediatamente antes de la fecha de 

interposición de la demanda, de conformidad con el art. 3, apartado 1, letra a), sexto guion, del Reglamen-

to (CE) nº 2201/2003; 

c) deba resolver, en virtud del art. 5 del Reglamento (CE) nº 2201/2003, en los casos de conversión de 

la separación judicial en divorcio, o 

d) deba resolver, en virtud del art. 7 del Reglamento (CE) nº 2201/2003, en los casos de competencia 

residual. 
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3. Si el acuerdo a que se refiere el apartado 2 del presente artículo se celebra antes de que se requiera al 

órgano jurisdiccional que resuelva sobre el régimen económico matrimonial, dicho acuerdo deberá ser 

conforme a lo dispuesto en el art. 7, apartado 2. 

 

Art. 6. Competencia en otros casos. Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea 

competente con arreglo a los arts. 4 o 5 o en otros casos distintos de los previstos en estos arts., serán 

competentes para resolver sobre el régimen económico matrimonial los órganos jurisdiccionales del Esta-

do miembro: 

a) en cuyo territorio tengan los cónyuges su residencia habitual en el momento de la interposición de la 

demanda ante el órgano jurisdiccional, o, en su defecto, 

b) en cuyo territorio hayan tenido los cónyuges su última residencia habitual, siempre que uno de ellos 

aún resida allí en el momento de la interposición de la demanda ante el órgano jurisdiccional, o, en su 

defecto, 

c) en cuyo territorio tenga el demandado su residencia habitual en el momento de la interposición de la 

demanda ante el órgano jurisdiccional, o, en su defecto, 

d) de la nacionalidad común de los cónyuges en el momento de la interposición de la demanda ante el 

órgano jurisdiccional. 

 

 
 

Art. 7. Elección del órgano jurisdiccional. 1. En los casos contemplados en el art. 6, las Partes podrán 

acordar que los órganos jurisdiccionales del Estado miembro cuya ley sea aplicable en virtud del art. 22 o 

del art. 26, apartado 1, letras a) o b), o los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de la celebración 

del matrimonio tengan competencia exclusiva para resolver sobre las cuestiones relativas al régimen 

económico matrimonial. 

2. El acuerdo al que se refiere el apartado 1 deberá expresarse por escrito, fechado y firmado por las 

partes. Se considerará escrito toda comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione un 

registro duradero del acuerdo. 

 

Art. 8. Competencia basada en la comparecencia del demandado. 1. Aparte de la competencia deriva-

da de otras disposiciones del presente Reglamento, será competente el órgano jurisdiccional del Estado 

miembro cuya ley sea aplicable en virtud del art. 22 o del art. 26, apartado 1, letras a) o b), y ante el que 

comparezca el demandado. Esta regla no será de aplicación si la comparecencia tuviere por objeto im-

pugnar la competencia, ni en los casos regulados por el art. 4 o el art. 5, apartado 1. 
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2. Antes de asumir la competencia en virtud del apartado 1, el órgano jurisdiccional se asegurará de 

que el demandado sea informado de su derecho a impugnar la competencia y de las consecuencias de su 

comparecencia o incomparecencia. 

 

Art. 9. Competencia alternativa. 1. Con carácter excepcional, si un órgano jurisdiccional del Estado 

miembro competente en virtud de los arts. 4, 5, 6, 7 u 8 considera que en su Derecho internacional priva-

do no está reconocido el matrimonio en cuestión a efectos del procedimiento sobre el régimen económico 

matrimonial, podrá inhibirse. Si el órgano jurisdiccional decide inhibirse, lo hará sin dilación indebida. 

2. Si el órgano jurisdiccional competente en virtud de los arts. 4 o 6 se inhibiera y las partes acordaran 

atribuir la competencia a los órganos jurisdiccionales de cualquier otro Estado miembro de conformidad 

con el art. 7, la competencia para resolver sobre el régimen económico matrimonial recaerá en los órga-

nos jurisdiccionales de ese Estado miembro. 

En los demás casos, la competencia para resolver sobre el régimen económico matrimonial recaerá en 

los órganos jurisdiccionales de cualquier otro Estado miembro en virtud de los arts. 6 u 8, o en los órga-

nos jurisdiccionales del Estado miembro de la celebración del matrimonio. 

3. El presente artículo no se aplicará cuando las partes hayan obtenido una resolución de divorcio, se-

paración judicial o anulación del matrimonio que sea susceptible de ser reconocida en el Estado miembro 

del foro. 

 

 
 

Art. 10. Competencia subsidiaria. Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea 

competente en virtud de los arts. 4, 5, 6, 7 u 8, o cuando todos los órganos jurisdiccionales se hayan inhi-

bido con arreglo al art. 9 y ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con arre-

glo al art. 9, apartado 2, los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro serán competentes en la me-

dida en que un bien inmueble de uno o ambos cónyuges se encuentre en el territorio de dicho Estado 

miembro, en cuyo caso el órgano jurisdiccional que conozca del asunto solo será competente para resol-

ver sobre el bien inmueble de que se trata. 

 

Art. 11. Forum necessitatis. Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea compe-

tente con arreglo a los arts. 4, 5, 6, 7, 8 o 10, o cuando todos los órganos jurisdiccionales se hayan inhibi-

do con arreglo al art. 9, y ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente en virtud 

del art. 9, apartado 2, o del art. 10, los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro, con carácter ex-

cepcional, podrán resolver sobre el régimen económico matrimonial si el proceso no pudiere incoarse o 

desarrollarse razonablemente o si resultare imposible en un tercer Estado con el cual el asunto tuviese una 

conexión estrecha. 

El asunto deberá tener una conexión suficiente con el Estado miembro del órgano jurisdiccional que 

vaya a conocer de él. 

 

Art. 12. Reconvenciones. El órgano jurisdiccional ante el que se sustancien los procedimientos con 

arreglo a los arts. 4, 5, 6, 7, 8, 9, apartado 2, 10 u 11 será competente asimismo para resolver sobre las 

reconvenciones, en la medida en que entren dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento. 
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Art. 13. Limitación del procedimiento. 1. Cuando la herencia del causante cuya sucesión se rija por el 

Reglamento (UE) nº 650/2012 comprenda bienes situados en un tercer Estado, el órgano jurisdiccional 

que resuelva sobre el régimen económico matrimonial podrá, a instancia de una de las partes, optar por no 

resolver sobre uno o más de dichos bienes cuando quepa esperar que su resolución respecto de dichos 

bienes no será reconocida ni, en su caso, declarada ejecutoria en dicho tercer Estado. 

2. El apartado 1 no afectará al derecho de las partes a limitar el alcance de los procedimientos en virtud 

de la ley del Estado miembro del órgano jurisdiccional que conozca del asunto. 

 

Art. 14. Sustanciación del asunto ante un órgano jurisdiccional. A los efectos del presente capítulo, se 

considerará que un órgano jurisdiccional conoce de un asunto: 

a) en el momento en que se presente al órgano jurisdiccional el escrito de demanda o un documento 

equivalente, a condición de que posteriormente el demandante no deje de tomar todas las medidas exigi-

bles para que se le notifique al demandado; 

b) si dicho documento hubiere de notificarse al demandado antes de su presentación al órgano jurisdic-

cional, en el momento en que lo reciba la autoridad encargada de la notificación, a condición de que pos-

teriormente el demandante no deje de tomar todas las medidas exigibles para presentar el documento al 

órgano jurisdiccional, o 

c) si el procedimiento es incoado de oficio por el órgano jurisdiccional, en el momento en que el ór-

gano jurisdiccional adopte la decisión de apertura del procedimiento, o, en caso de que no resulte precisa 

dicha resolución, en el momento en que el órgano jurisdiccional registre el asunto. 

 

Art. 15. Verificación de la competencia. Cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miembro co-

nozca de un asunto en materia de régimen económico matrimonial sobre el que no sea competente en 

virtud del presente Reglamento, se declarará incompetente de oficio. 

 

Art. 16. Verificación de la admisibilidad. 1. Cuando un demandado con residencia habitual en un Esta-

do distinto del Estado miembro en el que se haya interpuesto la demanda no comparezca, el órgano juris-

diccional competente con arreglo al presente Reglamento suspenderá el procedimiento en tanto no se 

acredite que el demandado ha podido recibir el escrito de demanda o el documento equivalente con tiem-

po suficiente para preparar su defensa, o que se han tomado todas las medidas necesarias a tal fin. 

2. El art. 19 del Reglamento (CE) nº 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo (12) será de 

aplicación en lugar del apartado 1 del presente artículo cuando el escrito de demanda o el documento 

equivalente tenga que ser transmitido de un Estado miembro a otro en virtud de dicho Reglamento. 

3. Cuando no sean aplicables las disposiciones del Reglamento (CE) nº 1393/2007, se aplicará el art. 

15 del Convenio de La Haya de 15 de noviembre de 1965 relativo a la notificación o traslado en el extran-

jero de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial, si el escrito de demanda o el 

documento equivalente hubiera de transmitirse al extranjero de acuerdo con dicho Convenio. 

 

Art. 17. Litispendencia. 1. Cuando se interpongan demandas con el mismo objeto y las mismas partes 

ante órganos jurisdiccionales de Estados miembros diferentes, los órganos jurisdiccionales ante los que se 

hayan interpuesto las demandas posteriores suspenderán de oficio el procedimiento en tanto no se declare 

competente el primer órgano jurisdiccional ante el que se haya interpuesto la demanda. 

2. En los casos contemplados en el apartado 1, a instancia del órgano jurisdiccional ante el que se haya 

sustanciado el litigio, cualquier otro órgano jurisdiccional ante el que se haya interpuesto una demanda 

informará sin dilación al primero de la fecha en que se interpuso la demanda. 

3. Cuando se establezca que es competente el primer órgano jurisdiccional ante el que se interpuso la 

demanda, los demás órganos jurisdiccionales se inhibirán a favor de aquel. 

 

Art. 18. Demandas conexas. 1. Cuando haya demandas conexas pendientes ante órganos jurisdicciona-

les de Estados miembros diferentes, los órganos jurisdiccionales ante los que se hayan interpuesto las 

demandas posteriores podrán suspender el procedimiento. 

2. Cuando las demandas a que se refiere el apartado 1 estén pendientes en primera instancia, los órga-

nos jurisdiccionales antes los que se hayan interpuesto las demandas posteriores también podrán inhibirse, 
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a instancia de una de las partes, siempre que el primer órgano jurisdiccional ante el que se haya interpues-

to la demanda sea competente para conocer de dichas demandas y que su ley permita su acumulación. 

3. Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas conectadas entre sí por 

una relación tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar el 

riesgo de resoluciones que podrían ser inconciliables si los asuntos fueran juzgados separadamente. 

 

Art. 19. Medidas provisionales y cautelares. Podrán instarse ante los órganos jurisdiccionales de un 

Estado miembro las medidas provisionales y cautelares de que pudiera disponerse con arreglo al Derecho 

de dicho Estado, incluso si, en virtud del presente Reglamento, un órgano jurisdiccional de otro Estado 

miembro fuere competente para conocer sobre el fondo del asunto. 

 

Capítulo III 

Ley aplicable 

 

Art. 20. Aplicación universal. La ley que se determine aplicable en virtud del presente Reglamento se 

aplicará aunque no sea la de un Estado miembro. 

 

Art. 21. Unidad de la ley aplicable. La ley aplicable al régimen económico matrimonial en virtud de 

los arts. 22 o 26 se aplicará a todos los bienes incluidos en dicho régimen, con independencia de donde 

los bienes estén situados. 

 

Art. 22. Elección de la ley aplicable. 1. Los cónyuges o futuros cónyuges podrán designar o cambiar de 

común acuerdo la ley aplicable a su régimen económico matrimonial, siempre que se trate de una de las 

siguientes leyes: 

a) la ley del Estado en el que los cónyuges o futuros cónyuges, o uno de ellos, tengan su residencia ha-

bitual en el momento de la celebración del acuerdo, o 

b) la ley del Estado de la nacionalidad de cualquiera de los cónyuges o futuros cónyuges en el momen-

to en que se celebre el acuerdo. 

2. Salvo acuerdo en contrario de los cónyuges, todo cambio de la ley aplicable al régimen económico 

matrimonial efectuado durante el matrimonio solo surtirá efectos en el futuro. 

3. Ningún cambio retroactivo de la ley aplicable efectuado en virtud del apartado 2 afectará negativa-

mente a los derechos de terceros derivados de dicha ley. 

 

Art. 23. Validez formal del acuerdo de elección de la ley aplicable. 1. El acuerdo a que se refiere el art. 

22 se expresará por escrito, fechado y firmado por ambos cónyuges. Se considerará como escrito toda 

comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro duradero del acuerdo. 

2. Si la ley del Estado miembro en el que ambos cónyuges tengan su residencia habitual en el momento 

de la celebración del acuerdo establece requisitos formales adicionales para las capitulaciones matrimo-

niales, dichos requisitos serán de aplicación. 

3. Si los cónyuges tienen su residencia habitual en distintos Estados miembros en el momento de la ce-

lebración del acuerdo y las leyes de ambos Estados disponen requisitos formales diferentes para las capi-

tulaciones matrimoniales, el acuerdo será formalmente válido si cumple los requisitos de una de las dos 

leyes. 

4. Si, en la fecha de celebración del acuerdo, solo uno de los cónyuges tiene su residencia habitual en 

un Estado miembro y la ley de ese Estado establece requisitos formales adicionales para las capitulacio-

nes matrimoniales, dichos requisitos serán de aplicación. 

 

Art. 24. Consentimiento y validez material. 1. La existencia y la validez de un acuerdo sobre la elec-

ción de la ley o de sus disposiciones se determinarán con arreglo a la ley que sería aplicable en virtud del 

art. 22 si el acuerdo o la disposición fueran válidos. 

2. No obstante, un cónyuge, para establecer que no ha dado su consentimiento, podrá invocar la ley del 

país donde tenga su residencia habitual en el momento de sustanciar el asunto ante el órgano jurisdiccio-

nal si de las circunstancias resulta que no sería razonable determinar el efecto de su conducta de confor-

midad con la ley especificada en el apartado 1. 
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Art. 25. Validez formal de las capitulaciones matrimoniales. 1. Las capitulaciones matrimoniales se 

expresarán por escrito, fechado y firmado por ambos cónyuges. Se considerará como escrito toda comu-

nicación efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro duradero del acuerdo. 

2. Si la ley del Estado miembro en el que ambos cónyuges tengan su residencia habitual en el momento 

de la celebración de las capitulaciones establece requisitos formales adicionales para las capitulaciones 

matrimoniales, dichos requisitos serán de aplicación. 

Si los cónyuges tienen su residencia habitual en distintos Estados miembros en el momento de la cele-

bración de las capitulaciones y las leyes de ambos Estados disponen requisitos formales diferentes para 

las capitulaciones matrimoniales, el acuerdo será formalmente válido si cumple los requisitos de una de 

las dos leyes. 

Si en la fecha de celebración de las capitulaciones, solo uno de los cónyuges tiene su residencia habi-

tual en un Estado miembro y la ley de ese Estado establece requisitos formales adicionales para las capi-

tulaciones matrimoniales, dichos requisitos serán de aplicación. 

3. Si la ley aplicable al régimen económico matrimonial impone requisitos formales adicionales, di-

chos requisitos serán de aplicación. 

 

Art. 26. Ley aplicable en defecto de elección por las partes. 1. En defecto de un acuerdo de elección 

con arreglo a lo dispuesto en el art. 22, la ley aplicable al régimen económico matrimonial será la ley del 

Estado: 

a) de la primera residencia habitual común de los cónyuges tras la celebración del matrimonio, o, en su 

defecto, 

b) de la nacionalidad común de los cónyuges en el momento de la celebración del matrimonio, o, en su 

defecto, 

c) con la que ambos cónyuges tengan la conexión más estrecha en el momento de la celebración del 

matrimonio, teniendo en cuenta todas las circunstancias. 

2. Si los cónyuges tienen más de una nacionalidad común en el momento de la celebración del matri-

monio, solo se aplicarán las letras a) y c) del apartado 1. 

3. A modo de excepción y a instancia de cualquiera de los cónyuges, la autoridad judicial que tenga 

competencia para resolver sobre el régimen económico matrimonial podrá decidir que la ley de un Estado 

distinto del Estado cuya ley sea aplicable en virtud del apartado 1, letra a), regirá el régimen económico 

matrimonial si el demandante demuestra que: 

a) los cónyuges tuvieron su última residencia habitual común en ese otro Estado durante un período de 

tiempo considerablemente más largo que en el Estado designado en virtud del apartado 1, letra a), y 

b) ambos cónyuges se basaron en la ley de ese otro Estado para organizar o planificar sus relaciones 

patrimoniales. 

La ley de ese otro Estado solo se aplicará desde la celebración del matrimonio, a menos que uno de los 

cónyuges no esté de acuerdo. En este último caso, la ley de ese otro Estado surtirá efecto a partir del esta-

blecimiento de la última residencia habitual común en dicho Estado. 

La aplicación de la ley de ese otro Estado no afectará negativamente a los derechos de terceros deriva-

dos de la ley aplicable en virtud del apartado 1, letra a). 

El presente apartado no se aplicará cuando los cónyuges hayan celebrado capitulaciones matrimoniales 

con anterioridad al establecimiento de su última residencia habitual común en ese otro Estado. 

 

Art. 27. Ámbito de aplicación de la ley aplicable. La ley aplicable al régimen económico matrimonial 

con arreglo al presente Reglamento regulará, entre otras cosas: 

a) la clasificación de los bienes de uno o ambos cónyuges en diferentes categorías durante la vigencia y 

después del matrimonio; 

b) la transferencia de bienes de una categoría a otra; 

c) la responsabilidad de uno de los cónyuges por las obligaciones y deudas del otro cónyuge; 

d) las facultades, derechos y obligaciones de cualquiera de los cónyuges o de ambos con respecto al 

patrimonio; 

e) la disolución del régimen económico matrimonial y el reparto, la distribución o la liquidación del 

patrimonio; 
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f) los efectos patrimoniales del régimen económico matrimonial sobre la relación jurídica entre uno de 

los cónyuges y un tercero, y 

g) la validez material de las capitulaciones matrimoniales. 

 

Art. 28. Efectos frente a terceros. 1. No obstante lo dispuesto en el art. 27, letra f), la ley aplicable al 

régimen económico matrimonial entre los cónyuges no podrá ser invocada por uno de los cónyuges frente 

a un tercero en un litigio entre el tercero y cualquiera de los cónyuges o ambos, salvo que el tercero cono-

ciera o, actuando con la debida diligencia, debiera haber tenido conocimiento de dicha ley. 

2. Se considerará que el tercero conoce la ley aplicable al régimen económico matrimonial, si: 

a) dicha ley es: 

i) la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los cónyuges y el tercero, 

ii) la ley del Estado en el que el cónyuge contratante y el tercero tengan su residencia habitual, o 

iii) en el caso de los bienes inmuebles, la ley del Estado en el que se halle el bien, o 

b) cualquiera de los cónyuges hubiera cumplido con los requisitos para la divulgación o el registro del 

régimen económico matrimonial especificados por: 

i) la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los cónyuges y el tercero, 

ii) la ley del Estado en el que el cónyuge contratante y el tercero tengan su residencia habitual, o 

iii) en el caso de los bienes inmuebles, la ley del Estado en el que se halle el bien. 

3. En el caso de que la ley aplicable al régimen económico matrimonial no pueda ser invocada por uno 

de los cónyuges ante un tercero de conformidad con el apartado 1, los efectos del régimen económico 

matrimonial frente a dicho tercero se regirán: 

a) por la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los cónyuges y el tercero, o 

b) en el caso de los bienes inmuebles o de los bienes o derechos registrados, por la ley del Estado en el 

que se halle el bien inmueble o en el que estén registrados los bienes o derechos. 

 

Art. 29. Adaptación de los derechos reales. Cuando una persona invoque un derecho real del que sea 

titular en virtud de la ley aplicable al régimen económico matrimonial y la ley del Estado miembro en el 

que se invoque el derecho no conozca el derecho real en cuestión, ese derecho deberá, en caso necesario y 

en la medida de lo posible, adaptarse al derecho equivalente más cercano del Derecho de ese Estado, 

teniendo en cuenta los objetivos y los intereses que persiga el derecho real específico y los efectos asocia-

dos al mismo. 

 

Art. 30. Leyes de policía. 1. Las disposiciones del presente Reglamento no restringirán la aplicación de 

las leyes de policía de la ley del foro. 

2. Las leyes de policía son disposiciones cuya observancia considera esencial un Estado miembro para 

salvaguardar sus intereses públicos, tales como su organización política, social o económica, hasta el 

punto de ser aplicables a toda situación que entre dentro de su ámbito de aplicación, cualquiera que sea la 

ley aplicable al régimen económico matrimonial en virtud del presente Reglamento. 

 

Art. 31. Orden público (ordre public). La aplicación de una disposición de la ley de cualquier Estado 

determinada por el presente Reglamento solo podrá ser rehusada si dicha aplicación es manifiestamente 

incompatible con el orden público (ordre public) del foro. 

 

Art. 32. Exclusión del reenvío. La aplicación de la ley de un Estado determinada por el presente Re-

glamento se entenderá como la aplicación de las normas jurídicas vigentes en ese Estado distintas de las 

normas de Derecho internacional privado. 

 

Art. 33. Estados con diversos regímenes jurídicos — Conflictos territoriales de leyes. 1. En el caso de 

que la ley determinada por el presente Reglamento sea la de un Estado que comprenda varias unidades 

territoriales con sus propias normas jurídicas en materia de régimen económico matrimonial, las normas 

internas en materia de conflicto de leyes de dicho Estado determinarán la unidad territorial pertinente 

cuyas normas jurídicas serán de aplicación. 

2. En defecto de tales normas internas en materia de conflicto de leyes: 
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a) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar 

la ley aplicable con arreglo a las disposiciones relativas a la residencia habitual de los cónyuges, como 

una referencia a la ley de la unidad territorial en la que los cónyuges tengan su residencia habitual; 

b) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar 

la ley aplicable con arreglo a las disposiciones relativas a la nacionalidad de los cónyuges, como una 

referencia a la ley de la unidad territorial con la que los cónyuges tengan una conexión más estrecha; 

c) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar 

la ley aplicable con arreglo a cualesquiera otras disposiciones relativas a otros elementos que sean puntos 

de conexión, como una referencia a la ley de la unidad territorial en la que esté ubicado el elemento perti-

nente. 

 

Art. 34. Estados con diversos regímenes jurídicos — Conflictos interpersonales de leyes. Cuando un 

Estado tenga dos o más regímenes jurídicos o conjuntos de normas aplicables a diferentes categorías de 

personas en materia de regímenes económicos matrimoniales, cualquier referencia a la ley de dicho Esta-

do se entenderá como una referencia al régimen jurídico o al conjunto de normas determinado por las 

normas vigentes en tal Estado. En defecto de tales normas, se aplicará el régimen jurídico o el conjunto de 

normas con el que los cónyuges tengan una conexión más estrecha. 

 

Art. 35. No aplicación del presente Reglamento a los conflictos internos de leyes. Los Estados miem-

bros que comprendan varias unidades territoriales con sus propias normas en materia de regímenes eco-

nómicos matrimoniales no estarán obligados a aplicar el presente Reglamento a los conflictos de leyes 

que se planteen entre dichas unidades territoriales exclusivamente. 

 

Capítulo IV 

Reconocimiento, fuerza ejecutiva y ejecución de resoluciones 

 

Art. 36. Reconocimiento. 1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro serán reconocidas en los 

demás Estados miembros sin necesidad de seguir procedimiento alguno. 

2. Cualquier parte interesada que invoque el reconocimiento de una resolución a título principal en un 

litigio podrá solicitar, de conformidad con los procedimientos previstos en los arts. 44 a 57, que se reco-

nozca la resolución. 

3. Si el resultado del procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro dependiere de 

la resolución de una cuestión incidental sobre el reconocimiento, dicho órgano jurisdiccional será compe-

tente para conocer de la misma. 

 

Art. 37. Motivos de denegación del reconocimiento. Se denegará el reconocimiento de una resolución: 

a) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público (ordre public) del Estado 

miembro en que se solicita; 

b) cuando la resolución se haya dictado en rebeldía del demandado, si no se le hubiere notificado la 

demanda o documento equivalente con tiempo suficiente y de forma tal que le permitiera preparar su 

defensa, salvo que el demandado no hubiera recurrido contra dicha resolución cuando hubiera podido 

hacerlo; 

c) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada en un procedimiento entre las mismas 

partes en el Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento; 

d) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en un litigio, en otro 

Estado miembro o en un tercer Estado, con el mismo objeto y entre las mismas partes, cuando esta última 

resolución reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro en el que se 

solicita el reconocimiento. 

 

Art. 38. Derechos fundamentales. El art. 37 del presente Reglamento deberá ser aplicado por los órga-

nos jurisdiccionales y otras autoridades competentes de los Estados miembros respetando los derechos 

fundamentales y los principios reconocidos en la Carta, en particular su art. 21 sobre el principio de no 

discriminación. 
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Art. 39. Prohibición del control de la competencia del órgano jurisdiccional de origen. 1. No se podrá 

controlar la competencia de los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de origen. 

2. El criterio de orden público (ordre public) mencionado en el art. 37 no se aplicará a las normas de 

competencia contempladas en los arts. 4 a 11. 

 

Art. 40. Imposibilidad de revisión en cuanto al fondo. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro 

no podrán ser en ningún caso objeto de revisión en cuanto al fondo. 

 

Art. 41. Suspensión del procedimiento de reconocimiento. El órgano jurisdiccional del Estado miem-

bro ante el que se haya solicitado el reconocimiento de una resolución dictada en otro Estado miembro 

podrá suspender el procedimiento si dicha resolución es objeto de un recurso ordinario en el Estado 

miembro de origen. 

 

Art. 42. Fuerza ejecutiva. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro y que sean ejecutorias en 

dicho Estado se ejecutarán en otro Estado miembro cuando, a instancia de cualquier parte interesada, se 

haya declarado que poseen allí fuerza ejecutiva de conformidad con el procedimiento previsto en los arts. 

44 a 57. 

 

Art. 43. Determinación del domicilio. Para determinar, a los efectos del procedimiento previsto en los 

arts. 44 a 57, si una parte está domiciliada en el Estado miembro de ejecución, el órgano jurisdiccional 

que conozca del asunto aplicará el Derecho interno de dicho Estado miembro. 

 

Art. 44. Competencia territorial. 1. La solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se presentará ante el 

órgano jurisdiccional o autoridad competente del Estado miembro de ejecución cuyos datos hayan sido 

comunicados por dicho Estado miembro a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el art. 64. 

2. La competencia territorial se determinará por el domicilio de la parte contra la que se solicite la eje-

cución o por el lugar de ejecución. 

 

 
 

Art. 45. Procedimiento. 1. El procedimiento de solicitud se regirá por la ley del Estado miembro de 

ejecución. 

2. El solicitante no estará obligado a tener dirección postal ni representante autorizado en el Estado 

miembro de ejecución. 

3. La solicitud deberá ir acompañada de los documentos siguientes: 

a) una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer su autenticidad; 

b) la certificación expedida por el órgano jurisdiccional o la autoridad competente del Estado miembro 

de origen mediante el formulario previsto de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el 

art. 67, apartado 2, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 46. 

 

Art. 46. No presentación de la certificación. 1. De no presentarse la certificación a que se refiere el art. 

45, apartado 3, letra b), el órgano jurisdiccional o la autoridad competente podrán fijar un plazo para su 

presentación, aceptar documentos equivalentes o, si consideran que disponen ya de suficiente informa-

ción, otorgar una dispensa a su presentación. 
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2. Si el órgano jurisdiccional o la autoridad competente así lo exigiesen, se presentará una traducción o 

transliteración de los documentos. La traducción deberá ser realizada por una persona facultada para rea-

lizar traducciones en uno de los Estados miembros. 

 

Art. 47. Declaración de fuerza ejecutiva. Se declarará inmediatamente la fuerza ejecutiva de la resolu-

ción una vez cumplidas las formalidades previstas en el art. 45, sin proceder a ningún examen en virtud 

del art. 37. La parte contra la cual se solicite la ejecución no podrá formular, en esta fase del procedimien-

to, observaciones sobre la solicitud. 

 

Art. 48. Notificación de la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva. 1. La reso-

lución dictada sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se notificará de inmediato al solicitante 

de conformidad con el procedimiento dispuesto por la ley del Estado miembro de ejecución. 

2. La declaración de fuerza ejecutiva se notificará a la parte contra la que se haya solicitado la ejecu-

ción, acompañada de la resolución si esta no hubiera sido notificada aún a dicha parte. 

 

Art. 49. Recurso contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva. 1. La reso-

lución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva podrá ser recurrida por cualquiera de las par-

tes. 

2. El recurso se interpondrá ante el órgano jurisdiccional que el Estado miembro interesado haya co-

municado a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el art. 64. 

3. El recurso se sustanciará según las normas que rigen el proceso contradictorio. 

4. En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la declaración de fuerza ejecutiva 

ante el órgano jurisdiccional que conozca del recurso interpuesto por el solicitante, se aplicarán las dispo-

siciones del art. 16, aunque dicha parte no esté domiciliada en ninguno de los Estados miembros. 

5. El recurso contra la declaración de fuerza ejecutiva se interpondrá dentro del plazo de 30 días a par-

tir de la fecha de su notificación. Si la parte contra la que se solicite la ejecución estuviere domiciliada en 

un Estado miembro distinto de aquel en el que se haya dictado la declaración de fuerza ejecutiva, el plazo 

será de 60 días y empezará a correr a partir de la fecha de su notificación, tanto si esta se hizo en persona 

como en su domicilio. Dicho plazo no admitirá prórroga en razón de la distancia. 

 

Art. 50. Procedimiento de impugnación de la resolución sobre el recurso. La resolución dictada sobre 

el recurso solo podrá ser impugnada por medio de los procedimientos de impugnación que el Estado 

miembro interesado haya comunicado a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el art. 64. 

 

Art. 51. Denegación o revocación de la declaración de fuerza ejecutiva. El órgano jurisdiccional ante 

el que se interponga un recurso de conformidad con el art. 49 o el art. 50 podrá denegar o revocar la de-

claración de fuerza ejecutiva por uno de los motivos previstos en el art. 37. Dictará su resolución sin dila-

ción. 

 

Art. 52. Suspensión del procedimiento. El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de 

conformidad con el art. 49 o el art. 50 suspenderá, a instancia de la parte contra la que se solicite la ejecu-

ción, el procedimiento si la ejecutoriedad de la resolución se suspendiere en el Estado miembro de origen 

por haberse interpuesto un recurso. 

 

Art. 53. Medidas provisionales y cautelares. 1. Cuando deba reconocerse una resolución con arreglo al 

presente capítulo, nada impedirá al solicitante instar la adopción de medidas provisionales y cautelares, de 

conformidad con la legislación del Estado miembro de ejecución, sin que resulte necesaria la declaración 

de fuerza ejecutiva conforme al art. 46. 

2. La declaración de fuerza ejecutiva implicará por ministerio de la ley la autorización para adoptar 

medidas cautelares. 

3. Durante el plazo previsto en el art. 49, apartado 5, para interponer recurso contra la declaración de 

fuerza ejecutiva y hasta que se resuelva el mismo, solamente se podrán adoptar medidas cautelares sobre 

los bienes de la parte contra la que se haya solicitado la ejecución. 
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Art. 54. Fuerza ejecutiva parcial. 1. Cuando la resolución se pronuncie sobre varias pretensiones y no 

se pueda declarar la fuerza ejecutiva de todas ellas, el órgano jurisdiccional o la autoridad competente 

declarará la fuerza ejecutiva de una o varias de ellas. 

2. El solicitante podrá solicitar una declaración de fuerza ejecutiva parcial. 

 

Art. 55. Asistencia jurídica. El solicitante que haya disfrutado en el Estado miembro de origen de una 

asistencia jurídica total o parcialmente gratuita, o de una exención de costas y gastos, tendrá derecho a 

obtener, en cualquier procedimiento de declaración de fuerza ejecutiva, la asistencia jurídica gratuita más 

favorable o la exención más amplia posible del pago de las costas o de los gastos previstos por el Derecho 

del Estado miembro de ejecución. 

 

 
 

Art. 56. Ausencia de garantía, fianza o depósito. No se exigirá garantía, fianza o depósito alguno, sea 

cual fuere su denominación, a la parte que solicite en un Estado miembro el reconocimiento, la fuerza 

ejecutiva o la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro por su condición de extranjero 

o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado miembro de ejecución. 

 

Art. 57. No percepción de impuestos, derechos y tasas. El Estado miembro de ejecución no percibirá 

impuesto, derecho ni tasa alguna, proporcional al valor del litigio, en los procedimientos relativos a la 

declaración de fuerza ejecutiva. 

 

Capítulo V 

Documentos públicos y transacciones judiciales 

 

Art. 58. Aceptación de documentos públicos. 1. Los documentos públicos expedidos en un Estado 

miembro tendrán en otro Estado miembro el mismo valor probatorio que en el Estado miembro de origen, 

o el efecto más parecido posible, siempre que ello no sea manifiestamente contrario al orden público 

(ordre public) del Estado miembro de que se trate. 

Las personas que deseen utilizar un documento público en otro Estado miembro podrán solicitar a la 

autoridad que haya formalizado el documento público en el Estado miembro de origen que cumplimente 

el formulario previsto de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el art. 67, apartado 2, 

especificando el valor probatorio que el documento público surte en el Estado miembro de origen. 

2. Todo recurso relativo a la autenticidad de un documento público se interpondrá ante los órganos ju-

risdiccionales del Estado miembro de origen y se resolverá de acuerdo con el Derecho de este. Los docu-



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2016                                                   29 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

mentos públicos recurridos carecerán de valor probatorio en otro Estado miembro mientras el recurso esté 

pendiente ante el órgano jurisdiccional competente. 

3. Todo recurso relativo a los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento 

público se interpondrá ante los órganos jurisdiccionales competentes con arreglo al presente Reglamento 

y se resolverá de acuerdo con la ley aplicable según el capítulo III. Los documentos públicos que hayan 

sido objeto de recurso carecerán de valor probatorio en un Estado miembro distinto del Estado miembro 

de origen, en cuanto al objeto del recurso, mientras el recurso esté pendiente ante el órgano jurisdiccional 

competente. 

4. Cuando el resultado del procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro dependa 

de la resolución de una cuestión incidental relativa a los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consig-

nados en un documento público en materia de regímenes económicos matrimoniales, dicho órgano juris-

diccional será competente para entender de dicha cuestión. 

 

Art. 59. Fuerza ejecutiva de los documentos públicos. 1. Los documentos públicos que tengan fuerza 

ejecutiva en el Estado miembro de origen serán declarados, a instancia de cualquiera de las partes, docu-

mentos con fuerza ejecutiva en otro Estado miembro de conformidad con el procedimiento previsto en los 

arts. 44 a 57. 

2. A efectos de lo dispuesto en el art. 45, apartado 3, letra b), la autoridad que haya formalizado el do-

cumento público expedirá, a instancia de cualquiera de las partes, una certificación, sirviéndose para ello 

del formulario previsto de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el art. 67, apartado 2. 

3. El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el art. 49 o el art. 

50 denegará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva únicamente cuando el documento público sea 

manifiestamente contrario al orden público (ordre public) del Estado miembro de ejecución. 

 

Art. 60. Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales. 1. A instancia de cualquiera de las partes, se 

declarará que tienen fuerza ejecutiva en otro Estado miembro las transacciones judiciales que posean 

fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen, de conformidad con el procedimiento previsto en los 

arts. 44 a 57. 

2. A efectos de lo dispuesto en el art. 45, apartado 3, letra b), el órgano jurisdiccional que haya aproba-

do la transacción o ante el cual se haya celebrado la misma librará, a instancia de cualquiera de las partes, 

una certificación, sirviéndose para ello del formulario previsto de acuerdo con el procedimiento consulti-

vo a que se refiere el art. 67, apartado 2. 

3. El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el art. 49 o el art. 

50 denegará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva únicamente cuando la transacción judicial sea 

manifiestamente contraria al orden público (ordre public) del Estado miembro de ejecución. 

 

Capítulo VI 

Disposiciones generales y finales 

 

Art. 61. Legalización y demás formalidades análogas. No se exigirá legalización ni formalidad análoga 

alguna para los documentos expedidos en un Estado miembro en el marco del presente Reglamento. 

 

Art. 62. Relaciones con los convenios internacionales vigentes. 1. El presente Reglamento no afectará 

a la aplicación de los convenios bilaterales o multilaterales de los que sean parte uno o varios Estados 

miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento o de la decisión en virtud del art. 331, 

apartado 1, párrafo segundo o tercero, del TFUE y que se refieran a materias reguladas en el presente 

Reglamento, sin perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros a tenor del art. 351 del TFUE. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el presente Reglamento prevalecerá, entre los Estados 

miembros, sobre los convenios celebrados entre ellos en la medida en que dichos convenios se refieran a 

materias reguladas por el presente Reglamento. 

3. El presente Reglamento no debe ser óbice a que los Estados miembros que son parte del Convenio 

de 6 de febrero de 1931 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia relativo a determinadas 

disposiciones de Derecho internacional privado en materia de matrimonio, adopción y custodia, revisado 

en 2006; del Convenio de 19 de noviembre de 1934 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y 

Suecia, que incluye disposiciones de Derecho internacional privado en materia de sucesiones, testamentos 
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y administración de herencias, revisado en junio de 2012, y del Convenio de 11 de octubre de 1977 entre 

Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia relativo al reconocimiento y la ejecución de resolucio-

nes judiciales en materia civil, sigan aplicando estos convenios en la medida en que ofrecen procedimien-

tos simplificados y más rápidos para el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en mate-

ria de régimen económico matrimonial. 

 

 
 

Art. 63. Información a disposición del público. Los Estados miembros, con miras a hacer pública la in-

formación en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil, facilitarán a la Comisión 

un breve resumen de su legislación y sus procedimientos nacionales en materia de regímenes económicos 

matrimoniales, incluida la información sobre cuáles son las autoridades competentes en materia de regí-

menes económicos matrimoniales y sobre los efectos frente a terceros a que se refiere el art. 28. 

Los Estados miembros mantendrán actualizada de manera permanente esta información. 

 

Art. 64. Información sobre datos de contacto y procedimientos. 1. A más tardar el 29 de abril de 2018, 

los Estados miembros comunicarán a la Comisión: 

a) los órganos jurisdiccionales o las autoridades competentes para conocer de las solicitudes de decla-

ración de fuerza ejecutiva de conformidad con el art. 44, apartado 1, y de los recursos contra las resolu-

ciones dictadas sobre dichas solicitudes de conformidad con el art. 49, apartado 2; 

b) los procedimientos para impugnar la resolución dictada sobre el recurso a que se refiere el art. 50. 

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación posterior de esta información. 

2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea la información comunicada de con-

formidad con el apartado 1, excepto las direcciones y otros datos de contacto de los órganos jurisdicciona-

les y autoridades a que se refiere el apartado 1, letra a). 

3. La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con el apartado 1 por 

cualquier medio adecuado, en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. 

 

Art. 65. Creación y modificación posterior de la lista que contiene la información a que se refiere el 

art. 3, apartado 2. 1. La Comisión, sobre la base de las comunicaciones de los Estados miembros, esta-

blecerá la lista de las demás autoridades y los demás profesionales del Derecho a que se refiere el art. 3, 

apartado 2. 
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2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión toda modificación posterior de la información con-

tenida en dicha lista. La Comisión modificará la lista en consecuencia. 

3. La Comisión publicará la lista y toda modificación posterior en el Diario Oficial de la Unión Euro-

pea. 

4. La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con los apartados 1 y 2 

por cualquier otro medio adecuado, en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y 

mercantil. 

 

Art. 66. Creación y posterior modificación de los certificados y formularios a que se refieren el art. 

45, apartado 3, letra b), y los arts. 58, 59 y 60. La Comisión adoptará actos de ejecución para establecer y 

modificar posteriormente los certificados y los formularios a que se refieren el art. 45, apartado 3, letra b), 

y los arts. 58, 59 y 60. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento con-

sultivo a que se refiere el art. 67, apartado 2. 

 

Art. 67. Procedimiento de comité. 1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un 

comité en el sentido del Reglamento (UE) nº 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el art. 4 del Reglamento (UE) 

nº 182/2011. 

 

Art. 68. Cláusula de revisión. 1. A más tardar el 29 de enero de 2027, la Comisión presentará al Parla-

mento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la aplicación del 

presente Reglamento. Dicho informe deberá ir acompañado, en su caso, de propuestas de revisión del 

presente Reglamento. 

2. A más tardar el 29 de enero de 2024, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al 

Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la aplicación de los arts. 9 y 38 del presente Re-

glamento. El informe evaluará, en particular, en qué medida estos artículos garantizan el acceso a la justi-

cia. 

3. A efectos de los informes mencionados en los apartados 1 y 2, los Estados miembros comunicarán a 

la Comisión la información pertinente sobre la aplicación del presente Reglamento por sus órganos juris-

diccionales. 

 

Art. 69. Disposiciones transitorias. 1. El presente Reglamento solo será aplicable a las acciones judi-

ciales ejercitadas, a los documentos públicos formalizados o registrados y a las transacciones judiciales 

aprobadas o celebradas a partir del 29 de enero de 2019, a reserva de lo dispuesto en los apartados 2 y 3. 

2. Cuando la acción se haya ejercitado en el Estado miembro de origen antes del 29 de enero de 2019, 

las resoluciones dictadas después de esa fecha serán reconocidas y ejecutadas de conformidad con el 

capítulo IV, siempre que las normas de competencia aplicadas sean conformes a las previstas en el capítu-

lo II. 

3. Las disposiciones del capítulo III solo serán aplicables a los cónyuges que hayan celebrado su ma-

trimonio o que hayan especificado la ley aplicable al régimen económico matrimonial después del 29 de 

enero de 2019. 

 

Art. 70. Entrada en vigor. 1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publica-

ción en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. El presente Reglamento será aplicable en los Estados miembros que participen en una cooperación 

reforzada en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resolucio-

nes relativas a los regímenes económicos de las parejas internacionales, tanto en materia de regímenes 

económicos matrimoniales como de efectos patrimoniales de las uniones registradas, autorizada por la 

Decisión (UE) 2016/954. 

El presente Reglamento será aplicable a partir del 29 de enero de 2019, con excepción de sus arts. 63 y 

64, que serán aplicables a partir del 29 de abril de 2018, y de sus arts. 65, 66 y 67, que serán aplicables a 

partir del 29 de julio de 2016. Para los Estados miembros que participen en una cooperación reforzada en 

virtud de una decisión adoptada de conformidad con el art. 331, apartado 1, párrafo segundo o tercero, del 

TFUE, el presente Reglamento será aplicable a partir de la fecha indicada en la decisión en cuestión. 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Esta-

dos miembros participantes de conformidad con los Tratados. 

Hecho en Luxemburgo, el 24 de junio de 2016. 
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2016/1 bis b. Reglamento (UE) 2016/1104 del Consejo de 24 de 

junio de 2016 por el que se establece una cooperación reforzada en el 

ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecu-

ción de resoluciones en materia de efectos patrimoniales de las uniones 

registradas. DO  L 183 de 8.7.2016. 

 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su art. 81, apartado 3, 

Vista la Decisión (UE) 2016/954 del Consejo, de 9 de junio de 2016, por la que se autoriza una coope-

ración reforzada en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de 

resoluciones relativas a los regímenes económicos de las parejas internacionales, tanto en materia de 

regímenes económicos matrimoniales como de efectos patrimoniales de las uniones registradas (1), 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2), 

De conformidad con un procedimiento legislativo especial, 

Considerando lo siguiente: 

 

(1) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y jus-

ticia en el que se garantice la libre circulación de las personas. Para establecer gradualmente este espacio, 

la Unión debe adoptar medidas en el ámbito de la cooperación judicial en asuntos civiles con repercusión 

transfronteriza, en particular en aquellos casos en que sea necesario para el buen funcionamiento del mer-

cado interior. 

(2) De conformidad con lo dispuesto en el art. 81, apartado 2, letra c), del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea (TFUE), dichas medidas pueden ir encaminadas, entre otras cosas, a garantizar la 

compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros en materia de conflictos de leyes y de 

competencia. 

(3) El Consejo Europeo, reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, aprobó el principio 

de reconocimiento mutuo de las sentencias y otras resoluciones emanadas de las autoridades judiciales 

como piedra angular de la cooperación judicial en materia civil e invitó al Consejo y a la Comisión a que 

adoptaran un programa de medidas para aplicar dicho principio. 

(4) El 30 de noviembre de 2000 se adoptó un programa de medidas para la aplicación del principio de 

reconocimiento mutuo de las resoluciones en materia civil y mercantil (3), común a la Comisión y al 

Consejo. Dicho programa establece que las medidas relativas a la armonización de las normas en materia 

de conflictos de leyes facilitan el reconocimiento mutuo de las resoluciones y anuncia la elaboración de 

un instrumento en materia de regímenes económicos matrimoniales y de efectos patrimoniales de la sepa-

ración de las parejas no casadas. 

(5) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 4 y 5 de noviembre de 2004, adoptó un nuevo 

programa titulado «El Programa de La Haya: consolidación de la libertad, la seguridad y la justicia en la 

Unión Europea”. En este programa, el Consejo pidió a la Comisión que presentara un Libro Verde sobre 

el conflicto de leyes en materia de regímenes económicos matrimoniales, con especial referencia a la 

competencia y el reconocimiento mutuo. El programa subrayaba asimismo la necesidad de adoptar un 

instrumento en este ámbito. 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016R1103
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016R1103
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016R1103
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016R1103
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016R1103
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(6) El 17 de julio de 2006, la Comisión adoptó el Libro Verde sobre el conflicto de leyes en materia de 

regímenes económicos matrimoniales, con especial referencia a las cuestiones de competencia y recono-

cimiento mutuo. Este Libro Verde abrió un amplio proceso de consulta sobre todas las dificultades a las 

que se enfrentan las parejas en Europa a la hora de liquidar el patrimonio común y las soluciones legales 

existentes. El Libro Verde abordó asimismo el conjunto de problemas de Derecho internacional privado 

que encuentran las parejas vinculadas por formas de unión distintas del matrimonio, especialmente las 

que han registrado su unión, y sus especificidades. 

(7) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 10 y 11 de diciembre de 2009, adoptó un nuevo 

programa plurianual denominado «Programa de Estocolmo — Una Europa abierta y segura que sirva y 

proteja al ciudadano”. En dicho programa, el Consejo Europeo consideró que el reconocimiento mutuo 

debía extenderse a los ámbitos que todavía no están cubiertos pero son fundamentales en la vida diaria, 

como los efectos patrimoniales de la separación de las parejas, teniendo en cuenta al mismo tiempo los 

ordenamientos jurídicos de los Estados miembros, incluido el orden público (ordre public), y las tradicio-

nes nacionales en este ámbito. 

(8) En el «Informe sobre la ciudadanía de la Unión de 2010: la eliminación de los obstáculos a los de-

rechos de los ciudadanos de la UE», adoptado el 27 de octubre de 2010, la Comisión anunció la adopción 

de una propuesta legislativa con el fin de eliminar los obstáculos a la libre circulación de las personas, y 

en particular resolver los problemas a los que se enfrentan las parejas en la administración o división de 

su patrimonio. 

 

 

(9) El 16 de marzo de 2011, la Comisión adoptó una propuesta de Reglamento del Consejo relativo a la 

competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de regímenes 

económicos matrimoniales y una propuesta de Reglamento del Consejo relativo a la competencia, la ley 

aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de efectos patrimoniales de las 

uniones registradas. 

(10) En su reunión de 3 de diciembre de 2015, el Consejo concluyó que no podía lograrse la unanimi-

dad para la adopción de las propuestas de reglamentos relativos a los regímenes económicos matrimonia-

les y a los efectos patrimoniales de las uniones registradas y que, por consiguiente, la Unión en su conjun-

to no podría alcanzar los objetivos de la cooperación en este ámbito en un plazo razonable. 

(11) Entre diciembre de 2015 y febrero de 2016, Bélgica, Bulgaria, la República Checa, Grecia, Ale-

mania, España, Francia, Croacia, Italia, Luxemburgo, Malta, los Países Bajos, Austria, Portugal, Eslove-

nia, Finlandia y Suecia se dirigieron a la Comisión expresando su deseo de establecer una cooperación 

reforzada entre sí en el ámbito de los regímenes económicos de las parejas internacionales y, concreta-

mente, de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de 

regímenes económicos matrimoniales, así como de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y 
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la ejecución de resoluciones en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas, y solicitaron a 

la Comisión que presentase una propuesta al Consejo a tal fin. Mediante carta a la Comisión de marzo de 

2016, Chipre manifestó su deseo de participar en el establecimiento de la cooperación reforzada; Chipre 

ha reiterado este deseo durante los trabajos del Consejo. 

(12) El 9 de junio de 2016, el Consejo adoptó la Decisión (UE) 2016/954 por la que se autoriza dicha 

cooperación reforzada. 

(13) Según el art. 328, apartado 1, del TFUE, las cooperaciones reforzadas estarán abiertas a todos los 

Estados miembros en el momento en que se establezcan, siempre y cuando se respeten las posibles condi-

ciones de participación establecidas en la decisión de autorización. También lo estarán en cualquier otro 

momento, siempre y cuando se respeten, además de las mencionadas condiciones, los actos ya adoptados 

en ese marco. La Comisión y los Estados miembros que participen en una cooperación reforzada procura-

rán fomentar la participación del mayor número posible de Estados miembros. El presente Reglamento 

debe ser vinculante en su totalidad y directamente aplicable solo en los Estados miembros participantes en 

una cooperación reforzada en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecu-

ción de resoluciones relativas a los regímenes económicos de las parejas internacionales, tanto en materia 

de regímenes económicos matrimoniales como de efectos patrimoniales de las uniones registradas, en 

virtud de la Decisión (UE) 2016/954, o en virtud de una decisión adoptada de conformidad con el art. 

331, apartado 1, párrafo segundo o tercero, del TFUE. 

(14) De conformidad con el art. 81 del TFUE, el presente Reglamento debe aplicarse en el contexto de 

los efectos patrimoniales de las uniones registradas con repercusiones transfronterizas. 

(15) Para garantizar la seguridad jurídica de las parejas no casadas en lo que respecta a su patrimonio y 

ofrecerles cierta previsibilidad, es conveniente reunir en un único instrumento el conjunto de normas 

aplicables a los efectos patrimoniales de las uniones registradas. 

(16) El tratamiento dispensado a las formas de unión distintas del matrimonio difiere en las legislacio-

nes de los distintos Estados miembros, por lo que debe establecerse una distinción entre las parejas cuya 

unión se halla institucionalmente sancionada mediante su registro ante una autoridad pública y las parejas 

vinculadas por uniones de hecho. Aunque algunos Estados miembros regulan este último tipo de unión, 

esta debe disociarse de las uniones registradas, cuyo carácter oficial permite tener en cuenta su especifici-

dad y proceder a su regulación en el Derecho de la Unión. Para facilitar el buen funcionamiento del mer-

cado interior, procede eliminar los obstáculos a la libre circulación de las personas que hayan registrado 

su unión y, en particular, las dificultades que encuentran esas parejas en la administración y división de su 

patrimonio. Para alcanzar esos objetivos, el presente Reglamento debe reunir las disposiciones en materia 

de competencia, ley aplicable y reconocimiento, o, en su caso, aceptación, fuerza ejecutiva y ejecución de 

resoluciones, documentos públicos y transacciones judiciales. 

(17) El presente Reglamento debe regular las cuestiones derivadas de los efectos patrimoniales de las 

uniones registradas. El concepto de «unión registrada» debe definirse únicamente a efectos del presente 

Reglamento. El contenido real de este concepto debe seguir regulándose en el Derecho nacional de los 

Estados miembros. Ninguna de las disposiciones del presente Reglamento deberá obligar a los Estados 

miembros cuyo ordenamiento jurídico no contemple la institución de la unión registrada a establecer 

dicha institución en su Derecho nacional. 

(18) El ámbito de aplicación del presente Reglamento debe incluir todos los aspectos de Derecho civil 

de los efectos patrimoniales de las uniones registradas, relacionados tanto con la administración cotidiana 

del patrimonio de los miembros de la unión registrada como con su liquidación, en particular como con-

secuencia de la separación de la pareja o del fallecimiento de uno de sus miembros. 

(19) El presente Reglamento no debe aplicarse a ámbitos del Derecho civil distintos de los efectos pa-

trimoniales de las uniones registradas. En aras de la claridad, algunas cuestiones que podrían considerarse 

relacionadas con los efectos patrimoniales de las uniones registradas deben excluirse expresamente del 

ámbito de aplicación del presente Reglamento. 

(20) En consecuencia, el presente Reglamento no debe aplicarse a las cuestiones relativas a la capaci-

dad jurídica general de los miembros de la unión registrada; no obstante, esta exclusión no debe abarcar 

las facultades y los derechos específicos de uno o de ambos miembros de la unión registrada con respecto 

a su patrimonio, bien entre sí, bien por lo que respecta a terceros, ya que dichas facultades y derechos 

deben entrar en el ámbito de aplicación del presente Reglamento. 
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(21) El presente Reglamento no debe aplicarse a otras cuestiones preliminares, tales como la existen-

cia, validez o reconocimiento de la unión registrada, que están reguladas por los Derechos nacionales de 

los Estados miembros, incluidas sus normas de Derecho internacional privado. 

(22) Las obligaciones de alimentos entre los miembros de la unión registrada, que se rigen por el Re-

glamento (CE) nº 4/2009 del Consejo, deben excluirse del ámbito de aplicación del presente Reglamento, 

al igual que las cuestiones relativas a la sucesión por causa de muerte de uno de los miembros de la unión 

registrada, dado que están reguladas por el Reglamento (UE) nº 650/2012 del Parlamento Europeo y del 

Consejo. 

 

(23) Las cuestiones relativas a los derechos de 

transmisión o ajuste, entre los miembros de la 

unión registrada, de los derechos de pensión de 

jubilación o de invalidez, cualquiera que sea su 

naturaleza, devengados durante la vigencia de la 

unión registrada y que no hayan dado lugar a 

ingresos en forma de pensión durante esta deben 

ser excluidas del ámbito de aplicación del pre-

sente Reglamento, teniendo en cuenta los siste-

mas específicos existentes en los Estados miem-

bros. No obstante, esta exclusión debe ser inter-

pretada de forma estricta. Por ello, el presente 

Reglamento debe regular en particular la cues-

tión de la clasificación de los activos de pensio-

nes, los importes que ya se hayan abonado a uno 

de los miembros de la unión registrada durante la 

vigencia de esta y la posible compensación que 

se concedería en caso de pensiones suscritas con 

bienes comunes. 

 

(24) El presente Reglamento debe permitir la creación o la transmisión resultante de los efectos patri-

moniales de las uniones registradas de un derecho sobre bienes muebles o inmuebles, tal como dispone la 

ley aplicable a los efectos patrimoniales de las uniones registradas. Ello no debe afectar, sin embargo, al 

número limitado (numerus clausus) de derechos reales reconocidos en el ordenamiento jurídico de algu-

nos Estados miembros. No se debe exigir a un Estado miembro que reconozca un derecho real relativo a 

bienes ubicados en ese Estado miembro si su Derecho desconoce el derecho real de que se trate. 

(25) No obstante, para permitir que los miembros de la unión registrada disfruten en otro Estado 

miembro de los derechos que hayan sido creados o les hayan sido transmitidos como consecuencia de los 

efectos patrimoniales de la unión registrada, el presente Reglamento debe prever la adaptación de un 

derecho real desconocido al derecho equivalente más cercano del Derecho nacional de ese otro Estado 

miembro. En el contexto de esa adaptación, se deben tener en cuenta los objetivos y los intereses que 

persiga el derecho real de que se trate y sus efectos. Con el objeto de determinar el derecho nacional 

equivalente más cercano, se podrá contactar con las autoridades o personas competentes del Estado cuyo 

Derecho nacional se haya aplicado a los efectos patrimoniales de la unión registrada para recabar más 

información sobre la naturaleza y los efectos de ese derecho. A tal fin, podría recurrirse a las redes exis-

tentes en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil y mercantil, así como a cualesquiera otros 

medios disponibles que faciliten la comprensión de la ley extranjera. 

(26) La adaptación de derechos reales desconocidos explícitamente contemplada en el presente Regla-

mento no debe excluir otras formas de adaptación en el contexto de la aplicación del presente Reglamen-

to. 

(27) Los requisitos de la inscripción registral de un derecho sobre bienes muebles o inmuebles deben 

excluirse del ámbito de aplicación del presente Reglamento. Por consiguiente, debe ser el Derecho del 

Estado miembro en el que se lleve el registro (para los bienes inmuebles, la lex rei sitae) el que determine 

en qué condiciones legales y de qué manera se realizará la inscripción, así como qué autoridades, como 

los registradores de la propiedad o los notarios, se ocuparán de verificar que se reúnen todos los requisitos 

y que los documentos presentados o formalizados son suficientes o contienen la información necesaria. 

En particular, las autoridades podrán comprobar que el derecho del miembro de la unión registrada sobre 

los bienes mencionados en el documento presentado para su inscripción es un derecho inscrito como tal 

en el registro o un derecho que de otro modo se haya probado que es conforme con el ordenamiento jurí-
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dico del Estado miembro en el que se lleve el registro. Para evitar la duplicidad de documentos, las auto-

ridades registrales deberán aceptar los documentos expedidos en otro Estado miembro por las autoridades 

competentes cuya circulación se dispone en el presente Reglamento. Ello no debe impedir que las autori-

dades que tramiten la inscripción puedan pedir a la persona que la solicita que presente la información o 

los documentos adicionales requeridos en virtud de la ley del Estado miembro en el que se lleve el regis-

tro, como, por ejemplo, información o documentos relativos al pago de impuestos. La autoridad compe-

tente podrá indicar a la persona que solicita la inscripción en el registro cómo puede proporcionar la in-

formación o los documentos que falten. 

(28) Se deben excluir también del ámbito de aplicación del presente Reglamento los efectos de la ins-

cripción de los derechos en el registro. En consecuencia, debe corresponder al Derecho del Estado miem-

bro en el que se lleve el registro determinar si la inscripción tiene, por ejemplo, efecto declarativo o cons-

titutivo. Así pues, en el caso de que, por ejemplo, la adquisición de un derecho en relación con un bien 

inmueble requiera su inscripción con arreglo al Derecho del Estado miembro en el que se lleva el registro 

con el objeto de garantizar el efecto erga omnes de los registros o de proteger las transacciones jurídicas, 

el momento de dicha adquisición debe regirse por el Derecho de ese Estado miembro. 

(29) El presente Reglamento debe respetar los distintos sistemas para resolver las cuestiones relativas a 

los efectos patrimoniales de las uniones registradas que se aplican en los Estados miembros. A efectos del 

presente Reglamento, el término «órgano jurisdiccional» debe entenderse en un sentido amplio, que in-

cluye no solo a los órganos jurisdiccionales en el sentido propio de la palabra, que ejercen funciones judi-

ciales, sino también, por ejemplo, a los notarios de algunos Estados miembros que, en determinados asun-

tos del régimen patrimonial de las uniones registradas, ejercen funciones judiciales del mismo modo que 

los órganos jurisdiccionales, así como los notarios y los profesionales del Derecho que, en algunos Esta-

dos miembros, ejercen funciones judiciales en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas 

por delegación de poderes de un órgano jurisdiccional. Todos los órganos jurisdiccionales, tal como se 

definen en el presente Reglamento, deben regirse por las normas de competencia establecidas en el mis-

mo. Por el contrario, el término «órgano jurisdiccional» no debe incluir a las autoridades no judiciales de 

un Estado miembro facultadas con arreglo al Derecho nacional para resolver las cuestiones relativas a los 

efectos patrimoniales de las uniones registradas, como los notarios en la mayoría de los Estados miem-

bros cuando, como suele ser el caso, no ejercen funciones judiciales. 

(30) El presente Reglamento debe permitir a todos los notarios competentes en materia de efectos pa-

trimoniales de las uniones registradas en los Estados miembros ejercer esas competencias. La sujeción de 

los notarios de un Estado miembro a las normas de competencia establecidas en el presente Reglamento 

debe depender de si están o no incluidos en la definición de «órgano jurisdiccional» a los efectos del 

presente Reglamento. 

(31) Los actos expedidos por los notarios en materia de efectos patrimoniales de las uniones registra-

das en los Estados miembros deben circular de conformidad con el presente Reglamento. Cuando los 

notarios ejerzan funciones jurisdiccionales, deben estar obligados por las normas de competencia estable-

cidas en el presente Reglamento, y las resoluciones que dicten deben circular de acuerdo con las disposi-

ciones del presente Reglamento sobre el reconocimiento, la fuerza ejecutiva y la ejecución de las resolu-

ciones judiciales. Cuando los notarios no ejerzan funciones jurisdiccionales, no deben estar obligados por 

dichas normas de competencia, y los documentos públicos que expidan deben circular de acuerdo con las 

disposiciones del presente Reglamento relativas a los documentos públicos. 

(32) A fin de tener en cuenta la movilidad creciente de las parejas y facilitar la buena administración de 

la justicia, las normas de competencia recogidas en el presente Reglamento deben permitir que los dife-

rentes procedimientos conexos de los ciudadanos se sustancien ante los órganos jurisdiccionales de un 

mismo Estado miembro. Para ello, el presente Reglamento debe tratar de concentrar la competencia en 

materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas en aquellos Estados miembros ante cuyos 

órganos jurisdiccionales deba sustanciarse la sucesión de un miembro de la unión registrada, de confor-

midad con el Reglamento (UE) nº 650/2012, o la disolución o anulación de la unión registrada. 

(33) El presente Reglamento debe establecer que, cuando el procedimiento sobre la sucesión de un 

miembro de la unión registrada esté pendiente ante el órgano jurisdiccional de un Estado miembro que 

conozca del asunto en virtud del Reglamento (UE) nº 650/2012, los órganos jurisdiccionales de dicho 

Estado deben tener competencia para resolver sobre los efectos patrimoniales de la unión registrada que 

se produzcan en conexión con dicha sucesión. 
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(34) Del mismo modo, los efectos patrimoniales de las uniones registradas que se produzcan en cone-

xión con procedimientos pendientes ante el órgano jurisdiccional de un Estado miembro ante el que se 

presente una demanda de disolución o anulación de una unión registrada deberán ser resueltos por los 

órganos jurisdiccionales de dicho Estado miembro, cuando los miembros de la unión registrada así lo 

acuerden. 

(35) Para regular el supuesto de que las cuestiones relativas a los efectos patrimoniales de las uniones 

registradas no tengan conexión con procesos pendientes ante el órgano jurisdiccional de un Estado miem-

bro sobre la sucesión de uno de los miembros o la disolución o anulación de la unión registrada, el pre-

sente Reglamento debe establecer una escala de puntos de conexión para determinar la competencia judi-

cial, que comienza con la residencia habitual de los miembros de la unión registrada en el momento de la 

interposición de la demanda. El último punto de conexión previsto en dicha escala debe ser el Estado 

miembro en virtud de cuya legislación se llevó a cabo el registro obligatorio de la unión para su creación. 

Estos puntos de conexión se establecen en vista de la movilidad creciente de los ciudadanos y con el fin 

de asegurarse de que exista un verdadero punto de conexión entre los miembros de la unión registrada y 

el Estado miembro en el que se ejerza la competencia. 

(36) Dado que la institución de la unión registrada no está prevista en todos los Estados miembros, los 

órganos jurisdiccionales de un Estado miembro cuyo Derecho no prevea la institución de la unión regis-

trada se podrán ver, excepcionalmente, en la necesidad de declinar su competencia en virtud del presente 

Reglamento. En tal caso, los órganos jurisdiccionales deberán actuar con rapidez y el interesado debe 

tener la posibilidad de presentar su caso en cualquier otro Estado miembro que tenga un punto de cone-

xión que otorgue competencia, independientemente del orden de los motivos de la competencia, respetan-

do al mismo tiempo la autonomía de las partes. Cualquier órgano jurisdiccional ante el que se interponga 

una demanda tras la inhibición, exceptuando los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en virtud de 

cuya ley se haya creado la unión registrada, y que tenga competencia sobre la base de un acuerdo relativo 

a la elección del foro o la comparecencia del demandado, podrá excepcionalmente verse también en la 

necesidad de declinar su competencia en las mismas condiciones. Por último, en previsión de que ningún 

órgano jurisdiccional tuviera competencia para conocer de la situación conforme a las demás disposicio-

nes del presente Reglamento, se ha incluido una norma de competencia subsidiaria para evitar todo riesgo 

de denegación de justicia. 

(37) Para aumentar la seguridad jurídica, la previsibilidad y la autonomía de las partes, el presente Re-

glamento debe permitir que, en determinadas circunstancias, las partes celebren un acuerdo de elección 

del foro en favor de los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de la ley aplicable o de los órganos 

jurisdiccionales del Estado miembro en virtud de cuya ley se haya creado la unión registrada. 

(38) El presente Reglamento no debe obstar a que las partes resuelvan amistosa y extrajudicialmente el 

asunto, por ejemplo ante un notario, en el Estado miembro de su elección, en caso de que ello sea posible 

en virtud de la ley de dicho Estado miembro. Tal posibilidad debe existir aunque la ley aplicable a los 

efectos patrimoniales de la unión registrada no sea la de dicho Estado miembro. 

(39) Con el fin de garantizar que los órganos jurisdiccionales de todos los Estados miembros puedan, 

basándose en los mismos motivos, ejercer su competencia en relación con los efectos patrimoniales de las 

uniones registradas, el presente Reglamento debe enumerar de forma exhaustiva los motivos por los que 

se podrá ejercer la competencia subsidiaria. 

(40) A fin de remediar, en particular, las situaciones de denegación de justicia, el presente Reglamento 

debe prever también un forum necessitatis que permita a un órgano jurisdiccional de un Estado miembro 

resolver, con carácter excepcional, sobre los efectos patrimoniales de una unión registrada que tenga una 

estrecha conexión con un tercer Estado. Uno de esos casos excepcionales podría darse cuando resulte 

imposible sustanciar un procedimiento en el tercer Estado de que se trate, por ejemplo, debido a una gue-

rra civil, o cuando no quepa esperar razonablemente que el miembro de una unión registrada incoe o lleve 

a cabo un procedimiento en ese Estado. Sin embargo, esta competencia fundada en el forum necessitatis 

solo podrá ejercerse si el caso tiene una conexión suficiente con el Estado miembro del órgano jurisdic-

cional que conozca del asunto. 

(41) En aras del buen funcionamiento de la justicia, debe evitarse que se dicten resoluciones inconci-

liables en Estados miembros distintos. A tal efecto, el presente Reglamento debe prever normas procesa-

les generales similares a las que figuran en otros instrumentos legislativos de la Unión en el ámbito de la 

cooperación judicial en materia civil. Una de esas normas procesales es la norma sobre litispendencia, que 

será de aplicación si el mismo asunto relativo a los efectos patrimoniales de una unión registrada se some-
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te a distintos órganos jurisdiccionales en distintos Estados miembros. Esa norma determinará el órgano 

jurisdiccional al que corresponde sustanciar el asunto. 

(42) Para que los ciudadanos puedan disfrutar, con plena seguridad jurídica, de las ventajas que ofrece 

el mercado interior, el presente Reglamento debe permitir que los miembros de una unión registrada se-

pan de antemano cuál será la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la misma. Deben establecerse 

unas normas armonizadas en materia de conflicto de leyes a fin de evitar resultados contradictorios. La 

norma principal debe garantizar que los efectos patrimoniales de la unión registrada se rijan por una ley 

previsible con la que tenga una estrecha conexión. Por motivos de seguridad jurídica y para evitar la 

fragmentación, la ley aplicable debe regular los efectos patrimoniales de la unión registrada en su conjun-

to, es decir, todos los efectos patrimoniales de la unión registrada, con independencia de la naturaleza de 

los bienes y de si los bienes están situados en otro Estado miembro o en un tercer Estado. 

(43) La ley determinada en virtud del presente Reglamento debe aplicarse aun cuando no sea la ley de 

un Estado miembro. 

(44) Para facilitar a los miembros de una unión registrada la administración de su patrimonio, el pre-

sente Reglamento debe autorizarles a elegir la ley aplicable a los efectos patrimoniales de su unión regis-

trada, con independencia de la naturaleza o la ubicación de sus bienes, entre las leyes con las que tengan 

una estrecha conexión en razón de su residencia habitual o de su nacionalidad. Sin embargo, para evitar 

que la elección de ley carezca de efecto alguno, dejando a los miembros de la unión registrada en un va-

cío legal, dicha elección debe limitarse a una ley que atribuya efectos patrimoniales a las uniones regis-

tradas. Esta elección se podrá realizar en todo momento, antes del registro, en el momento del registro o 

durante la vigencia de la unión registrada. 

(45) Para garantizar la seguridad jurídica de las transacciones y prevenir cualquier modificación de la 

ley aplicable a los efectos patrimoniales de las uniones registradas sin notificación a sus miembros, no 

debe cambiarse la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada sin la manifestación 

expresa de la voluntad de las partes. El cambio decidido por los miembros de la unión registrada no debe 

surtir efectos retroactivos, salvo disposición contraria expresa por su parte. En todo caso, no podrá perju-

dicar los derechos de terceros. 

(46) Las normas relativas a la validez formal y material del acuerdo sobre la elección de la ley aplica-

ble deben definirse de manera que la elección informada de los miembros de la unión registrada resulte 

más fácil y se respete su consentimiento a fin de garantizar la seguridad jurídica, así como un mejor acce-

so a la justicia. Por lo que respecta a la validez formal, es conveniente introducir ciertas salvaguardias 

para garantizar que los miembros de la unión registrada son conscientes de las consecuencias de su elec-

ción. Como mínimo, el acuerdo sobre la elección de la ley aplicable debe expresarse por escrito, fechado 

y firmado por ambas partes. No obstante, si en el momento de celebrarse el acuerdo la ley del Estado 

miembro en el que ambos miembros de la unión registrada tienen su residencia habitual estableciese re-

quisitos formales adicionales, estos deben cumplirse. Por ejemplo, pueden existir tales requisitos en un 

Estado miembro si el acuerdo forma parte de las capitulaciones de la unión registrada. Si, en la fecha de 

celebración del acuerdo, los miembros de la unión registrada tienen su residencia habitual en Estados 

miembros diferentes que establecen requisitos formales distintos, bastará con que se respeten los requisi-

tos formales de uno de esos Estados. Si, en la fecha de celebración del acuerdo, solo uno de los cónyuges 

tiene su residencia habitual en un Estado miembro que establece requisitos formales adicionales, estos 

deben respetarse. 

(47) Las capitulaciones de la unión registrada es un tipo de disposición sobre el patrimonio de los 

miembros de la unión registrada cuya admisibilidad y aceptación varía entre los Estados miembros. Con 

el fin de facilitar que los derechos patrimoniales adquiridos de resultas de las capitulaciones de la unión 

registrada sean aceptados en los Estados miembros, deben definirse normas sobre la validez formal de 

estas últimas. Como mínimo, las capitulaciones deben expresarse por escrito, fechado y firmado por am-

bas partes. No obstante, las capitulaciones también deben cumplir los requisitos de validez formal adicio-

nales previstos en la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada que determine el pre-

sente Reglamento y en la ley del Estado miembro en el que los miembros de la unión registrada tengan su 

residencia habitual. El presente Reglamento también debe determinar qué ley ha de regular la validez 

material de dicha capitulaciones. 

(48) En el caso de que no se elija la ley aplicable, y para conciliar la previsibilidad y la seguridad jurí-

dica atendiendo a la vida real de la pareja, el presente Reglamento debe prever que la ley del Estado en 
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virtud de la cual se haya realizado el registro obligatorio de la unión para su constitución se aplicará a los 

efectos patrimoniales de la unión registrada. 

 

 

 

(49) Cuando en el presente Reglamento se menciona la nacionalidad como punto de conexión, la cues-

tión de cómo considerar a una persona con múltiples nacionalidades es una cuestión previa que no entra 

en el ámbito de aplicación del presente Reglamento y que debe dejarse al arbitrio del Derecho nacional, 

incluidos, cuando proceda, los convenios internacionales, con pleno respeto de los principios generales de 

la Unión. Esta consideración no deberá tener ninguna incidencia en la validez de la elección de la ley 

aplicable de conformidad con el presente Reglamento. 

(50) 

Por lo que respecta a la determinación de la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión regis-

trada en defecto de elección de la ley aplicable y de capitulaciones de la unión registrada, la autoridad 

judicial de un Estado miembro, a instancia de cualquiera de los miembros de la unión registrada, debe, en 

casos excepcionales, cuando los miembros se hayan trasladado al Estado de su residencia habitual por un 

largo período, poder llegar a la conclusión de que es la ley de ese Estado la que podrá aplicarse cuando 

los miembros de la unión registrada la invoquen. En todo caso, no podrá perjudicar los derechos de terce-

ros. 

(51) La ley que se determine aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada debe regir ta-

les efectos desde la clasificación de los bienes de uno o ambos miembros en diferentes categorías durante 

la vigencia de la unión registrada y después de su disolución hasta la liquidación del patrimonio. Debe 

abarcar los efectos patrimoniales de la unión registrada sobre la relación jurídica entre cualquiera de sus 

miembros y un tercero. No obstante, un miembro solo podrá oponer frente a un tercero la ley aplicable a 

los efectos patrimoniales de la unión registrada para regular dichos efectos si las relaciones jurídicas entre 

el miembro de la unión y el tercero nacieron en un momento en que el tercero tenía o debiera haber tenido 

conocimiento de dicha ley. 

(52) Consideraciones de interés público, como la protección de la organización política, social o eco-

nómica de un Estado miembro, deben justificar que se confiera a los órganos jurisdiccionales y otras 

autoridades competentes de los Estados miembros la posibilidad, en casos excepcionales, de hacer excep-
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ciones basadas en leyes de policía. Por consiguiente, el concepto de «leyes de policía”debe abarcar las 

normas de carácter imperativo, como las normas para la protección del hogar familiar. No obstante, esta 

excepción a la aplicación de la ley aplicable a los efectos patrimoniales de las uniones registradas habrá 

de interpretarse en sentido estricto, para que pueda seguir siendo compatible con el objetivo general del 

presente Reglamento. 

(53) Las consideraciones de interés público también deben permitir a los órganos jurisdiccionales y 

demás autoridades competentes encargadas de resolver las cuestiones relativas a los efectos patrimoniales 

de las uniones registradas en los Estados miembros no tener en cuenta, con carácter excepcional, determi-

nadas disposiciones de la ley extranjera cuando, en un caso concreto, la aplicación de esas disposiciones 

sea manifiestamente incompatible con el orden público (ordre public) del Estado miembro de que se trate. 

Sin embargo, los órganos jurisdiccionales u otras autoridades competentes no deberán poder aplicar la 

excepción de orden público con el fin de descartar la ley de otro Estado o de negarse a reconocer o, en su 

caso, aceptar, o ejecutar una resolución judicial, un documento público o una transacción judicial de otro 

Estado miembro, cuando ello sea contrario a la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Euro-

pea (en lo sucesivo, «la Carta») y, en particular, a su art. 21 sobre el principio de no discriminación. 

(54) Dado que en varios Estados coexisten dos o más regímenes jurídicos o conjuntos de normas rela-

tivas a las materias reguladas por el presente Reglamento, conviene prever en qué medida las disposicio-

nes del presente Reglamento se aplicarán en las diferentes unidades territoriales de esos Estados. 

(55) A la luz de su objetivo general, que es el reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales dic-

tadas en los Estados miembros en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas, el presente 

Reglamento ha de prever normas en materia de reconocimiento, fuerza ejecutiva y ejecución de las reso-

luciones similares a las de otros instrumentos de la Unión en el ámbito de la cooperación judicial en mate-

ria civil. 

(56) Con el fin de tener en cuenta los diferentes sistemas para resolver los asuntos relativos a los efec-

tos patrimoniales de las uniones registradas en los Estados miembros, el presente Reglamento debe garan-

tizar la aceptación y la fuerza ejecutiva en todos los Estados miembros de los documentos públicos sobre 

los efectos patrimoniales de las uniones registradas. 

(57) Los documentos públicos deben tener en otro Estado miembro el mismo valor probatorio que en 

su Estado miembro de origen o el efecto más parecido posible. Para determinar el valor probatorio de un 

documento público en otro Estado miembro o el efecto más parecido posible, debe hacerse referencia a la 

naturaleza y el alcance del valor probatorio del documento público en el Estado miembro de origen. Por 

lo tanto, el valor probatorio que un documento público tendrá en otro Estado miembro dependerá del 

Derecho del Estado miembro de origen. 

(58) La «autenticidad”de un documento público debe ser un concepto autónomo que incluya aspectos 

como su veracidad, sus requisitos formales previos, las facultades de la autoridad que formaliza el acto y 

el procedimiento por el cual se formaliza este. También ha de abarcar los hechos oficialmente consigna-

dos por la autoridad competente en el documento público, como que las partes indicadas han comparecido 

ante la autoridad en la fecha señalada y han formulado las declaraciones que en él se expresan. La parte 

que desee recurrir contra la autenticidad de un documento público debe hacerlo ante el órgano jurisdic-

cional competente en el Estado miembro de origen del documento público y en virtud de la ley de dicho 

Estado miembro. 

(59) Los términos «los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento públi-

co”deben interpretarse como una referencia al contenido registrado en el documento público. La parte que 

desee recurrir contra los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento público 

debe hacerlo ante los órganos jurisdiccionales que sean competentes en virtud del presente Reglamento, 

que deben resolver sobre el recurso de acuerdo con la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión 

registrada. 

(60) En el caso de que se plantee una cuestión relativa a los actos jurídicos o a las relaciones jurídicas 

consignados en un documento público como cuestión incidental en un procedimiento ante un órgano 

jurisdiccional de un Estado miembro, ese órgano jurisdiccional debe ser competente para resolver dicha 

cuestión. 

(61) Un documento público que sea objeto de un recurso no debe tener ningún valor probatorio en un 

Estado miembro distinto del Estado miembro de origen mientras el recurso esté pendiente. Si el recurso 

solo se refiere a una cuestión específica relativa a los actos jurídicos o a las relaciones jurídicas consigna-

dos en un documento público, este no debe tener ningún valor probatorio en un Estado miembro distinto 
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del Estado miembro de origen en relación con la cuestión que sea objeto del recurso mientras el recurso 

esté pendiente. Un documento público que haya sido declarado inválido a raíz de un recurso dejará de 

tener valor probatorio. 

(62) La autoridad a la que, en el contexto de la aplicación del presente Reglamento, se le presenten dos 

documentos públicos incompatibles debe evaluar a qué documento público ha de otorgar prioridad, si 

hubiera de otorgarla a alguno, teniendo en cuenta las circunstancias del caso concreto. En el caso de que 

no se desprenda claramente de las circunstancias a qué documento público ha de otorgar prioridad, si 

hubiera de otorgarla a alguno, la cuestión debe ser resuelta por los órganos jurisdiccionales competentes 

en virtud del presente Reglamento, o, si la cuestión se plantea como cuestión incidental en el transcurso 

del procedimiento, por el órgano jurisdiccional que conozca de dicho proceso. En caso de incompatibili-

dad entre un documento público y una resolución, deben tomarse en consideración los motivos para de-

negar el reconocimiento de resoluciones en virtud del presente Reglamento. 

(63) El reconocimiento y la ejecución de las resoluciones en materia de efectos patrimoniales de las 

uniones registradas en virtud del presente Reglamento no deben implicar en modo alguno el reconoci-

miento de la unión registrada que dio lugar a la resolución. 

(64) Conviene regular la relación entre el presente Reglamento y los convenios bilaterales o multilate-

rales sobre los efectos patrimoniales de las uniones registradas de los que son parte los Estados miembros. 

(65) Con el fin de facilitar la aplicación del presente Reglamento, conviene imponer a los Estados 

miembros la obligación de comunicar ciertos datos relativos a su legislación y sus procedimientos en 

materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas en el marco de la Red Judicial Europea en 

materia civil y mercantil creada en virtud de la Decisión 2001/470/CE del Consejo. Con miras a garanti-

zar la publicación a tiempo en el Diario Oficial de la Unión Europea de toda la información pertinente 

para la aplicación práctica del presente Reglamento, los Estados miembros deben comunicar también esa 

información a la Comisión antes de que el presente Reglamento empiece a aplicarse. 

(66) Asimismo, para facilitar la aplicación del presente Reglamento y para que se pueda hacer uso de 

las modernas tecnologías de la comunicación, se deben prever formularios tipo para los certificados que 

se han de presentar en relación con la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva de una resolución, de un 

documento público o de una transacción judicial. 

(67) Para calcular los períodos y plazos previstos en el presente Reglamento, debe aplicarse lo dispues-

to en el Reglamento (CEE, Euratom) nº 1182/71 del Consejo. 

(68) A fin de garantizar unas condiciones uniformes de aplicación del presente Reglamento, deben 

conferirse a la Comisión competencias de ejecución en relación con el establecimiento y la posterior 

modificación de los certificados y formularios relativos a la declaración de fuerza ejecutiva de las resolu-

ciones, las transacciones judiciales y los documentos públicos. Dichas competencias deben ejercerse de 

conformidad con el Reglamento (UE) nº 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

(69) Se debe utilizar el procedimiento consultivo para la adopción de actos de ejecución por los que se 

establezcan y se modifiquen posteriormente los certificados y formularios previstos en el presente Regla-

mento. 

(70) Los objetivos del presente Reglamento, a saber, la libre circulación de las personas en la Unión, la 

posibilidad de que los miembros de una unión registrada organicen sus relaciones patrimoniales entre sí y 

con terceros durante su vida en pareja y al liquidar su patrimonio, y una mayor previsibilidad y seguridad 

jurídica, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a la 

dimensión y los efectos del presente Reglamento, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, en su caso 

por medio de una cooperación reforzada entre Estados miembros. De acuerdo con el principio de subsi-

diariedad establecido en el art. 5 del Tratado de la Unión Europea, la Unión tiene, por lo tanto, competen-

cia para actuar. De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el 

presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 

(71) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos 

en la Carta, en particular sus artículos 7, 9, 17, 21 y 47, relativos, respectivamente, al respeto de la vida 

privada y familiar, el derecho a fundar una familia según las leyes nacionales, el derecho a la propiedad, 

el principio de no discriminación y el derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial. El presen-

te Reglamento debe ser aplicado por los órganos jurisdiccionales y otras autoridades competentes de los 

Estados miembros en cumplimiento de dichos derechos y principios. 
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

 

Capítulo I 

Ámbito de aplicación y definiciones 

 

Art. 1. Ámbito de aplicación. 1. El presente Reglamento se aplicará a los efectos patrimoniales de las 

uniones registradas. 

No será aplicable a las cuestiones fiscales, aduaneras y administrativas. 

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento: 

a) la capacidad jurídica de los miembros de la unión registrada; 

b) la existencia, validez y reconocimiento de la unión registrada; 

c) las obligaciones de alimentos; 

d) la sucesión por causa de muerte de uno de los miembros de la unión registrada; 

e) la seguridad social; 

f) el derecho de transmisión o ajuste entre los miembros de la unión registrada, en caso de disolución o 

anulación de la misma, de los derechos de pensión de jubilación o de invalidez devengados durante la 

vigencia de la unión registrada y que no hayan dado lugar a ingresos en forma de pensión durante la vi-

gencia de esta; 

g) la naturaleza de los derechos reales sobre un bien, y 

h) cualquier inscripción en un registro de derechos sobre bienes muebles o inmuebles, incluidos los re-

quisitos legales para llevarla a cabo, y los efectos de la inscripción o de la omisión de la inscripción de 

tales derechos en un registro. 

 

 

 

Art. 2. Competencias en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas en los Estados 

miembros. El presente Reglamento no afectará a las competencias de las autoridades de los Estados 

miembros en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas. 

 

Art. .3. Definiciones. 1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
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a) «unión registrada»: régimen de vida en común de dos personas regulado por ley, cuyo registro es 

obligatorio conforme a dicha ley y que cumple las formalidades jurídicas exigidas por dicha ley para su 

creación; 

b) «efectos patrimoniales de la unión registrada»: conjunto de normas relativas a las relaciones patri-

moniales de los miembros de la unión registrada entre sí y con terceros, como resultado de la relación 

jurídica creada por el registro de la unión o su disolución; 

c) «capitulaciones de la unión registrada»: acuerdo en virtud del cual los miembros o futuros miembros 

organizan los efectos patrimoniales de su unión registrada; 

d) «documento público»: documento en materia de efectos patrimoniales de la unión registrada que ha 

sido redactado o registrado formalmente como documento público en un Estado miembro, y cuya autenti-

cidad: 

i) se refiere a la firma y al contenido del documento público, y 

ii) ha sido establecida por una autoridad pública u otra autoridad facultada a tal fin por el Estado 

miembro de origen; 

e) «resolución»: cualquier resolución en materia de efectos patrimoniales de la unión registrada adop-

tada por un órgano jurisdiccional de un Estado miembro con independencia de la denominación que reci-

ba, incluida una resolución de un funcionario judicial sobre la determinación de las costas o de los gastos; 

f) «transacción judicial»: transacción en materia de efectos patrimoniales de la unión registrada apro-

bada por un órgano jurisdiccional o celebrada ante un órgano jurisdiccional en el curso del procedimiento; 

g) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en el que se ha dictado la resolución, establecido 

el documento público o aprobado o celebrado la transacción judicial; 

h) «Estado miembro de ejecución»: el Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento y/o la 

ejecución de la resolución, el documento público o la transacción judicial. 

2. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «órgano jurisdiccional» toda autoridad judicial 

y todas las demás autoridades y profesionales del Derecho con competencias en materia de efectos patri-

moniales de las uniones registradas que ejerzan funciones jurisdiccionales o que actúen por delegación de 

poderes de una autoridad judicial o bajo su control, siempre que dichas otras autoridades y profesionales 

del Derecho ofrezcan garantías en lo que respecta a su imparcialidad y al derecho de todas las partes a ser 

oídas, y que sus resoluciones, adoptadas con arreglo al Derecho del Estado miembro en el que actúan: 

a) puedan ser objeto de recurso o revisión ante la autoridad judicial; 

b) tengan una fuerza y unos efectos similares a los de la resolución de una autoridad judicial sobre la 

misma materia. 

Los Estados miembros notificarán a la Comisión las demás autoridades y profesionales del Derecho a 

que se refiere el párrafo primero, de conformidad con el art. 64. 

 

CapítuloII 

Competencia 

 

Art. 4. Competencia en caso de fallecimiento de uno de los miembros de una unión registrada. Cuando 

se someta a un órgano jurisdiccional de un Estado miembro la sucesión de un miembro de una unión 

registrada en aplicación del Reglamento (UE) nº 650/2012, los órganos jurisdiccionales de dicho Estado 

serán competentes para resolver sobre los efectos patrimoniales de la unión registrada en conexión con 

esa sucesión. 

 

Art. 5. Competencia en caso de disolución o anulación de una unión registrada. 1. Cuando se someta a 

un órgano jurisdiccional de un Estado miembro la disolución o anulación de una unión registrada, los 

órganos jurisdiccionales de dicho Estado miembro serán competentes para resolver sobre los efectos 

patrimoniales de la unión registrada que tengan conexión con la disolución o anulación de esta última, 

cuando sus miembros así lo acuerden. 
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2. Si el acuerdo a que se refiere el apartado 1 del presente artículo se celebra antes de que se requiera al 

órgano jurisdiccional que resuelva sobre los efectos patrimoniales de la unión registrada, dicho acuerdo 

deberá ser conforme a lo dispuesto en el art. 7. 

 

Art. 6. Competencia en otros casos. Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea 

competente con arreglo a los artículos 4 o 5 o en otros casos distintos de los previstos en dichos artículos, 

serán competentes para resolver sobre los efectos patrimoniales de una unión registrada los órganos juris-

diccionales del Estado miembro: 

a) en cuyo territorio tengan los miembros de la unión registrada su residencia habitual en el momento 

de la interposición de la demanda; o, en su defecto, 

b) en cuyo territorio hayan tenido los miembros de la unión registrada su última residencia habitual, 

siempre que uno de ellos aún resida allí en el momento de la interposición de la demanda; o, en su defec-

to, 

c) en cuyo territorio tenga el demandado su residencia habitual en el momento de la interposición de la 

demanda; o, en su defecto, 

d) de la nacionalidad común de los miembros de la unión registrada en el momento de la interposición 

de la demanda; o, en su defecto, 

e) conforme a cuya ley se haya creado la unión registrada. 

 

Art. 7. Elección del órgano jurisdiccional. 1. En los casos contemplados en el art. 6, las partes podrán 

acordar que los órganos jurisdiccionales del Estado miembro cuya ley sea aplicable de conformidad con 

el art. 22 o el art. 26, apartado 1, o los órganos jurisdiccionales del Estado miembro conforme a cuya ley 

se haya creado la unión registrada tengan competencia exclusiva para resolver sobre los efectos patrimo-

niales de su unión registrada. 

2. El acuerdo al que se refiere el apartado 1 deberá expresarse por escrito, fechado y firmado por las 

partes. Se considerará escrito toda comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione un 

registro duradero del acuerdo. 

 

Art. 8. Competencia basada en la comparecencia del demandado. 1. Aparte de la competencia deriva-

da de otras disposiciones del presente Reglamento, será competente el órgano jurisdiccional del Estado 

miembro cuya ley sea aplicable de conformidad con el art. 22 y el art. 26, apartado 1, y ante el que com-

parezca el demandado. Esta regla no será de aplicación si la comparecencia tuviere por objeto impugnar 

la competencia, ni en los casos regulados por el art. 4. 

2. Antes de asumir la competencia en virtud del apartado 1, el órgano jurisdiccional se asegurará de 

que el demandado sea informado de su derecho a impugnar la competencia y de las consecuencias de su 

comparecencia o incomparecencia. 

 

Art. 9. Competencia alternativa. 1. Si el órgano jurisdiccional del Estado miembro competente en vir-

tud de los artículos 4 y 5 y del art. 6, letras a), b), c) o d), considera que en su Derecho no está reconocida 

la institución de la unión registrada, podrá inhibirse. Si el órgano jurisdiccional decide inhibirse, lo hará 

sin dilación indebida. 

2. Si el órgano jurisdiccional competente mencionado en el apartado 1 del presente artículo se inhibiera 

y las partes acordaran atribuir la competencia a los órganos jurisdiccionales de cualquier otro Estado 

miembro de conformidad con el art. 7, la competencia para resolver sobre los efectos patrimoniales de la 

unión registrada recaerá en los órganos jurisdiccionales de ese Estado miembro. 

En los demás casos, la competencia para resolver sobre los efectos patrimoniales de la unión registrada 

recaerá en los órganos jurisdiccionales de cualquier otro Estado miembro en virtud de los artículos 6 u 8. 

3. El presente artículo no se aplicará cuando las partes hayan obtenido una disolución o anulación de la 

unión registrada que sea susceptible de ser reconocida en el Estado miembro del foro. 
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Art. 10. Competencia subsidiaria. Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea 

competente en virtud de los artículos 4, 5, 6, 7 u 8, o cuando todos los órganos jurisdiccionales se hayan 

inhibido con arreglo al art. 9 y ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente en 

virtud del art. 6, letra e), y de los artículos 7 y 8, los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro serán 

competentes en la medida en que un bien inmueble de uno o ambos miembros de la unión registrada se 

encuentre en el territorio de dicho Estado miembro, en cuyo caso el órgano jurisdiccional al que se some-

ta el asunto solo será competente para resolver sobre el bien inmueble de que se trata. 

 

Art. 11. Forum necessitatis. Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea compe-

tente con arreglo a los artículos 4, 5, 6, 7, 8 o 10 o cuando todos los órganos jurisdiccionales se hayan 

inhibido con arreglo al art. 9, y ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente en 

virtud del art. 6, letra e), o de los artículos 7, 8 y 10, los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro, 

en casos excepcionales, podrán resolver sobre los efectos patrimoniales de una unión registrada si el pro-

ceso no pudiere incoarse o desarrollarse razonablemente o si resultare imposible en un tercer Estado con 

el cual el asunto tuviese una conexión estrecha. 

El asunto deberá tener una conexión suficiente con el Estado miembro del órgano jurisdiccional que 

conozca de él. 

 

Art. 12. Reconvenciones. El órgano jurisdiccional ante el que se sustancien los procedimientos con 

arreglo a los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 10 u 11 será competente asimismo para pronunciarse sobre las recon-

venciones, en la medida en que entren dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento. 

 

Art. 13. Limitación del procedimiento. 1. Cuando la herencia del causante cuya sucesión se rige por el 

Reglamento (UE) nº 650/2012 comprenda bienes situados en un tercer Estado, el órgano jurisdiccional 

que resuelva sobre los efectos patrimoniales de una unión registrada podrá, a instancia de una de las par-

tes, optar por no resolver sobre uno o más de dichos bienes cuando quepa esperar que su resolución res-

pecto de dichos bienes no será reconocida ni, en su caso, declarada ejecutoria en dicho tercer Estado. 

2. El apartado 1 no afectará al derecho de las partes a limitar el alcance de los procedimientos en virtud 

de la ley del Estado miembro del órgano jurisdiccional que conozca del asunto. 

 

Art. 14. Sustanciación del asunto ante un órgano jurisdiccional. A los efectos del presente capítulo, se 

considerará que un órgano jurisdiccional conoce de un asunto: 

a) en el momento en que se presente al órgano jurisdiccional el escrito de demanda o un documento 

equivalente, a condición de que posteriormente el demandante no deje de tomar todas las medidas exigi-

bles para que se le notifique al demandado, o 

b) si dicho documento hubiere de notificarse al demandado antes de su presentación al órgano jurisdic-

cional, en el momento en que lo reciba la autoridad encargada de la notificación, a condición de que pos-

teriormente el demandante no deje de tomar todas las medidas exigibles para presentar el documento al 

órgano jurisdiccional, o 

c) si el procedimiento es incoado de oficio por el órgano jurisdiccional, en el momento en que el ór-

gano jurisdiccional adopte la decisión de apertura del procedimiento, o, en caso de que no resulte precisa 

dicha resolución, en el momento en que el órgano jurisdiccional registre el asunto. 

 

Art. 15. Verificación de la competencia. Cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miembro co-

nozca de un asunto en materia de efectos patrimoniales de una unión registrada sobre el que no sea com-

petente en virtud del presente Reglamento, se declarará incompetente de oficio. 

 

Art. 16. Verificación de la admisibilidad. 1. Cuando un demandado con residencia habitual en un Esta-

do distinto del Estado miembro en el que se haya interpuesto la demanda no comparezca, el órgano juris-

diccional competente con arreglo al presente Reglamento suspenderá el procedimiento en tanto no se 

acredite que el demandado ha podido recibir el escrito de demanda o el documento equivalente con tiem-

po suficiente para preparar su defensa, o que se han tomado todas las medidas necesarias a tal fin. 
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2. El art. 19 del Reglamento (CE) nº 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo (11) será de 

aplicación en lugar del apartado 1 del presente artículo cuando el escrito de demanda o el documento 

equivalente tenga que ser transmitido de un Estado miembro a otro en virtud de dicho Reglamento. 

3. Cuando no sean aplicables las disposiciones del Reglamento (CE) nº 1393/2007, se aplicará el art. 

15 del Convenio de La Haya de 15 de noviembre de 1965 relativo a la notificación o traslado en el extran-

jero de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial, si el escrito de demanda o el 

documento equivalente hubiera de transmitirse al extranjero de acuerdo con dicho Convenio. 

 

Art. 17. Litispendencia. 1. Cuando se interpongan 

demandas con el mismo objeto y las mismas partes 

ante órganos jurisdiccionales de Estados miembros 

diferentes, los órganos jurisdiccionales ante los que 

se hayan interpuesto las demandas posteriores sus-

penderán de oficio el procedimiento en tanto no se 

declare competente el primer órgano jurisdiccional 

ante el que se haya interpuesto la demanda. 

2. En los casos contemplados en el apartado 1, a 

instancia del órgano jurisdiccional ante el que se 

haya sustanciado el litigio, cualquier otro órgano 

jurisdiccional ante el que se haya interpuesto una 

demanda informará sin dilación al primero de la 

fecha en que se interpuso la demanda. 

3. Cuando se establezca que es competente el 

primer órgano jurisdiccional, los demás órganos 

jurisdiccionales se inhibirán a favor de aquel. 

 

 

 

Art. 18. Demandas conexas. 1. Cuando haya demandas conexas pendientes ante órganos jurisdicciona-

les de Estados miembros diferentes, los órganos jurisdiccionales ante los que se hayan interpuesto las 

demandas posteriores podrán suspender el procedimiento. 

2. Cuando las demandas a que se refiere el apartado 1 estén pendientes en primera instancia, los órga-

nos jurisdiccionales antes los que se hayan interpuesto las demandas posteriores también podrán inhibirse, 

a instancia de una de las partes, siempre que el primer órgano jurisdiccional ante el que se haya interpues-

to la demanda sea competente para conocer de dichas demandas y que su ley permita su acumulación. 

3. Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas conectadas entre sí por 

una relación tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar el 

riesgo de resoluciones que podrían ser inconciliables si los asuntos fueran juzgados separadamente. 

 

Art. 19. Medidas provisionales y cautelares. Podrán instarse ante los órganos jurisdiccionales de un 

Estado miembro las medidas provisionales y cautelares de que pudiera disponerse con arreglo al Derecho 

de dicho Estado, incluso si, en virtud del presente Reglamento, un órgano jurisdiccional de otro Estado 

miembro fuere competente para conocer sobre el fondo del asunto. 

 

Capítulo III 

Ley aplicable 

 

Art. 20. Aplicación universal. La ley que se determine aplicable en virtud del presente Reglamento se 

aplicará aunque no sea la de un Estado miembro. 

 

Art. 21. Unidad de la ley aplicable. La ley aplicable a los efectos patrimoniales de una unión registrada 

se aplicará a todos los bienes que sean objeto de tales efectos, con independencia del lugar en que se en-

cuentren los bienes. 
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Art. 22. Elección de la ley aplicable. 1. Los miembros o futuros miembros de una unión registrada po-

drán designar o cambiar de común acuerdo la ley aplicable a los efectos patrimoniales de su unión regis-

trada, siempre que dicha ley atribuya efectos patrimoniales a la institución de la unión registrada y que se 

trate de una de las siguientes leyes: 

a) la ley del Estado en el que los miembros o futuros miembros de la unión registrada, o uno de ellos, 

tengan su residencia habitual en el momento de la celebración del acuerdo; 

b) la ley del Estado de la nacionalidad de cualquiera de los miembros o futuros miembros de la unión 

registrada en el momento en que se celebre el acuerdo, o 

c) la ley del Estado conforme a cuya ley se haya creado la unión registrada. 

2. Salvo acuerdo en contrario de los miembros de la unión registrada, todo cambio de la ley aplicable a 

los efectos patrimoniales de su unión registrada efectuado durante la vigencia de la unión solo surtirá 

efectos en el futuro. 

3. Ningún cambio retroactivo de la ley aplicable efectuado en virtud del apartado 2 afectará negativa-

mente a los derechos de terceros derivados de dicha ley. 

 

Art. 23. Validez formal del acuerdo de elección de la ley aplicable. 1. El acuerdo a que se refiere el art. 

22 se expresará por escrito, fechado y firmado por ambos miembros de la unión registrada. Se considerará 

como escrito toda comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro duradero 

del acuerdo. 

2. Si la ley del Estado miembro en el que ambos miembros de la unión registrada tengan su residencia 

habitual en el momento de la celebración del acuerdo establece requisitos formales adicionales para las 

capitulaciones de las uniones registradas, dichos requisitos serán de aplicación. 

3. Si los miembros de la unión registrada tienen su residencia habitual en distintos Estados miembros 

en el momento de la celebración del acuerdo y las leyes de ambos Estados disponen requisitos formales 

diferentes para las capitulaciones de las uniones registradas, el acuerdo será formalmente válido si cumple 

los requisitos de una de las dos leyes. 

4. Si, en la fecha de celebración del acuerdo, solo uno de los miembros de la unión registrada tiene su 

residencia habitual en un Estado miembro y la ley de ese Estado establece requisitos formales adicionales 

para las capitulaciones de las uniones registradas, dichos requisitos serán de aplicación. 

 

Art. 24. Consentimiento y validez material. 1. La existencia y la validez de un acuerdo sobre la elec-

ción de la ley o de sus disposiciones se determinarán con arreglo a la ley que sería aplicable en virtud del 

art. 22 si el acuerdo o la disposición fueran válidos. 

2. No obstante, un miembro de una unión registrada, para establecer que no ha dado su consentimiento, 

podrá invocar la ley del país donde tenga su residencia habitual en el momento de sustanciar el asunto 

ante el órgano jurisdiccional si de las circunstancias resulta que no sería razonable determinar el efecto de 

su conducta de conformidad con la ley especificada en el apartado 1. 

 

Art. 25. Validez formal de las capitulaciones de la unión registrada. 1. Las capitulaciones de la unión 

registrada se expresarán por escrito, fechado y firmado por ambos miembros de la unión registrada. Se 

considerará como escrito toda comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione un regis-

tro duradero del acuerdo. 

2. Si la ley del Estado miembro en el que ambos miembros de la unión registrada tengan su residencia 

habitual en el momento de la celebración de las capitulaciones establece requisitos formales adicionales 

para las capitulaciones de las uniones registradas, dichos requisitos serán de aplicación. 

Si los miembros de la unión registrada tienen su residencia habitual en distintos Estados miembros en 

el momento de la celebración de las capitulaciones y las leyes de ambos Estados disponen requisitos for-

males diferentes para las capitulaciones de las uniones registradas, las capitulaciones serán formalmente 

válidas si cumplen los requisitos de una de las dos leyes. 
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Si, en la fecha de celebración de las capitulaciones de la unión registrada, solo uno de los miembros de 

la unión registrada tiene su residencia habitual en un Estado miembro y la ley de ese Estado establece 

requisitos formales adicionales para las capitulaciones de las uniones registradas, dichos requisitos serán 

de aplicación. 

3. Si la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada impone requisitos formales adi-

cionales, dichos requisitos serán de aplicación. 

 

Art. 26. Ley aplicable en defecto de elección por las partes. 1. En defecto de un acuerdo sobre la elec-

ción de la ley aplicable con arreglo a lo dispuesto en el art. 22, la ley aplicable a los efectos patrimoniales 

de la unión registrada será la ley del Estado conforme a cuya ley se haya creado la unión registrada. 

2. A modo de excepción y a instancia de cualquiera de los miembros de la unión registrada, la autori-

dad judicial que tenga competencia para resolver en materia de efectos patrimoniales de las uniones regis-

tradas podrá decidir que la ley de un Estado distinto del Estado cuya ley sea aplicable en virtud del apar-

tado 1 regirá los efectos patrimoniales de la unión registrada en el caso de que la ley de dicho Estado 

distinto atribuya efectos patrimoniales a la institución de la unión registrada y si el demandante demuestra 

que: 

a) los miembros de la unión registrada mantuvieron su última residencia habitual común en dicho Es-

tado durante un período de tiempo significativamente largo, y 

b) ambos miembros de la unión registrada se basaron en la ley de dicho Estado distinto para organizar 

o planificar sus relaciones patrimoniales. 

La ley de ese Estado distinto solo se aplicará a partir de la creación de la unión registrada, a menos que 

uno de sus miembros no esté de acuerdo. En este último caso, la ley de ese otro Estado surtirá efecto a 

partir del establecimiento de la última residencia habitual común en dicho Estado. 

La aplicación de la ley de ese Estado distinto no afectará negativamente a los derechos de terceros de-

rivados de la ley aplicable en virtud del apartado 1. 

El presente apartado no se aplicará cuando los miembros de la unión registrada hayan celebrado capi-

tulaciones con anterioridad al establecimiento de su última residencia habitual común en dicho Estado. 

 

Art. 27. Ámbito de aplicación de la ley aplicable. La ley aplicable a los efectos patrimoniales de la 

unión registrada con arreglo al presente Reglamento regulará, entre otras cosas: 

a) la clasificación de los bienes de uno o ambos miembros de la unión registrada en diferentes catego-

rías durante la vigencia de la unión registrada y después de la misma; 

b) la transferencia de bienes de una categoría a otra; 

c) la responsabilidad de uno de los miembros de la unión registrada por las obligaciones y deudas del 

otro; 

d) los poderes, derechos y obligaciones de cualquiera de los miembros de la unión registrada o de am-

bos con respecto al patrimonio; 

e) el reparto, la distribución o la liquidación del patrimonio en caso de disolución de la unión registra-

da; 

f) los efectos patrimoniales de la unión registrada sobre la relación jurídica entre uno de los miembros 

de la unión registrada y un tercero, y 

g) la validez material de las capitulaciones de la unión registrada. 

 

Art. 28. Efectos frente a terceros. 1. No obstante lo dispuesto en el art. 27, letra f), la ley aplicable a los 

efectos patrimoniales de la unión registrada entre sus miembros no podrá invocarse frente a un tercero en 

un litigio entre el tercero y cualquiera de los miembros de la unión registrada o ambos, salvo que el terce-

ro conociera o, actuando con la debida diligencia, debiera haber tenido conocimiento de dicha ley. 

2. Se supondrá que el tercero conoce la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada, 

si: 

a) dicha ley es: 
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i) la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los miembros de la unión registrada y el ter-

cero, 

ii) la ley del Estado en el que el miembro de la unión registrada contratante y el tercero tengan su resi-

dencia habitual, o 

iii) en el caso de los bienes inmuebles, la ley del Estado en el que se halle el bien; o 

b) cualquiera de los miembros de la unión registrada hubiera cumplido los requisitos para la divulga-

ción o el registro de los efectos patrimoniales de la unión registrada especificados por: 

i) la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los miembros de la unión registrada y el ter-

cero, 

ii) la ley del Estado en el que el miembro de la unión registrada contratante y el tercero tengan su resi-

dencia habitual, 

iii) en el caso de los bienes inmuebles, la ley del Estado en el que se halle el bien. 

3. En el caso de que la ley que regule los efectos patrimoniales de la unión registrada no pueda ser in-

vocada por uno de los miembros de la unión registrada frente a un tercero de conformidad con el apartado 

1, los efectos patrimoniales de la unión registrada frente a dicho tercero se regirán: 

a) por la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los miembros de la unión registrada y el 

tercero; 

b) en el caso de los bienes inmuebles o de los bienes o derechos registrados, por la ley del Estado en el 

que se halle el bien inmueble o en el que estén registrados los bienes o derechos. 

 

 

 

Art. 29. Adaptación de los derechos reales. Cuando una persona invoque un derecho real del que sea 

titular en virtud de la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada y la ley del Estado 

miembro en el que se invoque el derecho no conozca el derecho real en cuestión, ese derecho deberá, en 

caso necesario y en la medida de lo posible, adaptarse al derecho equivalente más cercano del Derecho de 
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ese Estado, teniendo en cuenta los objetivos y los intereses que persiga el derecho real específico y los 

efectos asociados al mismo. 

 

 

 

Art. 30. Leyes de policía. 1. Las disposiciones del presente Reglamento no restringirán la aplicación de 

las leyes de policía de la ley del foro. 

2. Las leyes de policía son disposiciones cuya observancia considera esencial un Estado miembro para 

salvaguardar sus intereses públicos, tales como su organización política, social o económica, hasta el 

punto de ser aplicables a toda situación que entre dentro de su ámbito de aplicación, cualquiera que sea la 

ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada en virtud del presente Reglamento. 

 

Art. 31. Orden público (ordre public). La aplicación de una disposición de la ley de cualquier Estado 

determinada por el presente Reglamento solo podrá ser rehusada si dicha aplicación es manifiestamente 

incompatible con el orden público (ordre public) del foro. 

 

Art. 32. Exclusión del reenvío. La aplicación de la ley de un Estado determinada por el presente Re-

glamento se entenderá como la aplicación de las normas jurídicas vigentes en ese Estado distintas de las 

normas de Derecho internacional privado. 

 

Art. 33. Estados con diversos regímenes jurídicos — Conflictos territoriales de leyes. 1. En el caso de 

que la ley determinada por el presente Reglamento sea la de un Estado que comprenda varias unidades 
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territoriales con sus propias normas jurídicas en materia de efectos patrimoniales de las uniones registra-

das, las normas internas en materia de conflicto de leyes de dicho Estado determinarán la unidad territo-

rial pertinente cuyas normas jurídicas serán de aplicación. 

2. En defecto de tales normas internas en materia de conflicto de leyes: 

a) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar 

la ley aplicable con arreglo a las disposiciones relativas a la residencia habitual de los miembros de la 

unión registrada, como una referencia a la ley de la unidad territorial en la que los miembros de la unión 

registrada tengan su residencia habitual; 

b) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar 

la ley aplicable con arreglo a las disposiciones relativas a la nacionalidad de los miembros de la unión 

registrada, como una referencia a la ley de la unidad territorial con la que los miembros de la unión regis-

trada tengan una conexión más estrecha; 

c) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar 

la ley aplicable con arreglo a cualesquiera otras disposiciones relativas a otros elementos que sean puntos 

de conexión, como una referencia a la ley de la unidad territorial en la que esté ubicado el elemento perti-

nente. 

 

Art. 34. Estados con diversos regímenes jurídicos — Conflictos interpersonales de leyes. Cuando un 

Estado tenga dos o más regímenes jurídicos o conjuntos de normas aplicables a diferentes categorías de 

personas en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas, cualquier referencia a la ley de 

dicho Estado se entenderá como una referencia al régimen jurídico o al conjunto de normas determinado 

por las normas vigentes en tal Estado. En defecto de tales normas, se aplicará el régimen jurídico o el 

conjunto de normas con el que los miembros de la unión registrada tengan una conexión más estrecha. 

 

Art. 35. No aplicación del presente Reglamento a los conflictos internos de leyes. Los Estados miem-

bros que comprendan varias unidades territoriales con sus propias normas jurídicas en materia de efectos 

patrimoniales de las uniones registradas no estarán obligados a aplicar el presente Reglamento a los con-

flictos de leyes que se planteen entre dichas unidades territoriales exclusivamente. 

 

Capítulo IV 

Reconocimiento, fuerza ejecutiva y ejecución de resoluciones 

 

Art. 36. Reconocimiento. 1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro serán reconocidas en los 

demás Estados miembros sin necesidad de seguir procedimiento alguno. 

2. Cualquier parte interesada que invoque el reconocimiento de una resolución a título principal en un 

litigio podrá solicitar, de conformidad con los procedimientos previstos en los artículos 44 a 57, que se 

reconozca la resolución. 

3. Si el reconocimiento se invoca como cuestión incidental ante un órgano jurisdiccional de un Estado 

miembro, dicho órgano jurisdiccional será competente para conocer del mismo. 

 

Art. 37. Motivos de denegación del reconocimiento. Se denegará el reconocimiento de una resolución: 

a) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público (ordre public) del Estado 

miembro en que se solicita; 

b) cuando la resolución se haya dictado en rebeldía del demandado, si no se le hubiere notificado la 

demanda o documento equivalente con tiempo suficiente y de forma tal que le permitiera preparar su 

defensa, salvo que el demandado no hubiera recurrido contra dicha resolución cuando hubiera podido 

hacerlo; 

c) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada en un procedimiento entre las mismas 

partes en el Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento; 

d) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en un litigio, en otro 

Estado miembro o en un tercer Estado, entre las mismas partes con el mismo objeto, cuando esta última 
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resolución reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro en el que se 

solicita el reconocimiento. 

 

Art. 38. Derechos fundamentales. El art. 37 del presente Reglamento deberá ser aplicado por los órga-

nos jurisdiccionales y otras autoridades competentes de los Estados miembros respetando los derechos 

fundamentales y los principios reconocidos en la Carta, en particular su art. 21 sobre el principio de no 

discriminación. 

 

 

 

Art. 39. Prohibición del control de la competencia del órgano jurisdiccional de origen. 1. No se podrá 

controlar la competencia de los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de origen. 

2. El criterio de orden público (ordre public) mencionado en el art. 37 no se aplicará a las normas de 

competencia contempladas en los artículos 4 a 12. 

 

Art. 40. Imposibilidad de revisión en cuanto al fondo. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro 

no podrán ser en ningún caso objeto de revisión en cuanto al fondo. 

 

Art. 41. Suspensión del procedimiento de reconocimiento. El órgano jurisdiccional del Estado miem-

bro ante el que se haya solicitado el reconocimiento de una resolución dictada en otro Estado miembro 

podrá suspender el procedimiento si dicha resolución es objeto de un recurso ordinario en el Estado 

miembro de origen. 
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Art. 42. Fuerza ejecutiva. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro y que sean ejecutorias en 

dicho Estado se ejecutarán en otro Estado miembro cuando, a instancia de cualquier parte interesada, se 

haya declarado que poseen allí fuerza ejecutiva de conformidad con el procedimiento previsto en los 

artículos 44 a 57. 

 

Art. 43. Determinación del domicilio. Para determinar, a los efectos del procedimiento previsto en los 

artículos 44 a 57, si una parte está domiciliada en el Estado miembro de ejecución, el órgano jurisdiccio-

nal que conozca del asunto aplicará el Derecho interno de dicho Estado miembro. 

 

Art. 44. Competencia territorial. 1. La solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se presentará ante el 

órgano jurisdiccional o autoridad competente del Estado miembro de ejecución cuyos datos hayan sido 

comunicados por dicho Estado miembro a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el art. 64. 

2. La competencia territorial se determinará por el domicilio de la parte contra la que se solicite la eje-

cución o por el lugar de ejecución. 

 

Art. 45. Procedimiento. 1. El procedimiento de solicitud se regirá por la ley del Estado miembro de 

ejecución. 

2. El solicitante no estará obligado a tener dirección postal ni representante autorizado en el Estado 

miembro de ejecución. 

3. La solicitud deberá ir acompañada de los documentos siguientes: 

a) una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer su autenticidad; 

b) la certificación expedida por el órgano jurisdiccional o la autoridad competente del Estado miembro 

de origen mediante el formulario previsto de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el 

art. 67, apartado 2, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 46. 

 

Art. 46. No presentación de la certificación. 1. De no presentarse la certificación a que se refiere el art. 

45, apartado 3, letra b), el órgano jurisdiccional o la autoridad competente podrán fijar un plazo para su 

presentación, aceptar documentos equivalentes o, si consideran que disponen ya de suficiente informa-

ción, otorgar una dispensa a su presentación. 

2. Si el órgano jurisdiccional o la autoridad competente así lo exigiesen, se presentará una traducción o 

transliteración de los documentos. La traducción deberá ser realizada por una persona facultada para rea-

lizar traducciones en uno de los Estados miembros. 

 

Art. 47. Declaración de fuerza ejecutiva. Se declarará inmediatamente la fuerza ejecutiva de la resolu-

ción una vez cumplidas las formalidades previstas en el art. 45, sin proceder a ningún examen en virtud 

del art. 37. La parte contra la cual se solicite la ejecución no podrá formular, en esta fase del procedimien-

to, observaciones sobre la solicitud. 

 

Art. 48. Notificación de la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva. 1. La reso-

lución dictada sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se notificará de inmediato al solicitante 

de conformidad con el procedimiento dispuesto por la ley del Estado miembro de ejecución. 

2. La declaración de fuerza ejecutiva se notificará a la parte contra la que se haya solicitado la ejecu-

ción, acompañada de la resolución si esta no hubiera sido notificada aún a dicha parte. 

 

Art. 49. Recurso contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva. 1. La reso-

lución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva podrá ser recurrida por cualquiera de las par-

tes. 

2. El recurso se interpondrá ante el órgano jurisdiccional que el Estado miembro interesado haya co-

municado a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el art. 64. 
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3. El recurso se sustanciará según las normas que rigen el proceso contradictorio. 

4. En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la declaración de fuerza ejecutiva 

ante el órgano jurisdiccional que conozca del recurso interpuesto por el solicitante, se aplicarán las dispo-

siciones del art. 16, aunque dicha parte no esté domiciliada en ninguno de los Estados miembros. 

5. El recurso contra la declaración de fuerza ejecutiva se interpondrá dentro del plazo de 30 días a par-

tir de la fecha de su notificación. Si la parte contra la que se solicite la ejecución estuviere domiciliada en 

un Estado miembro distinto de aquel en el que se haya dictado la declaración de fuerza ejecutiva, el plazo 

será de 60 días y empezará a correr a partir de la fecha de su notificación, tanto si esta se hizo en persona 

como en su domicilio. Dicho plazo no admitirá prórroga en razón de la distancia. 

 

Art. 50. Procedimiento de impugnación de la resolución sobre el recurso. La resolución dictada sobre 

el recurso solo podrá ser impugnada por medio de los procedimientos que el Estado miembro interesado 

haya comunicado a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el art. 64. 

 

Art. 51. Denegación o revocación de la declaración de fuerza ejecutiva. El órgano jurisdiccional ante 

el que se interponga un recurso de conformidad con el art. 49 o el art. 50 podrá denegar o revocar la de-

claración de fuerza ejecutiva por uno de los motivos previstos en el art. 37. Dictará su resolución sin dila-

ción. 

 

Art. 52. Suspensión del procedimiento. El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de 

conformidad con el art. 49 o el art. 50 suspenderá, a instancia de la parte contra la que se solicite la ejecu-

ción, el procedimiento si la ejecutoriedad de la resolución se suspendiere en el Estado miembro de origen 

por haberse interpuesto un recurso. 

 

Art. 53. Medidas provisionales y cautelares. 1. Cuando deba reconocerse una resolución con arreglo al 

presente capítulo, nada impedirá al solicitante instar la adopción de medidas provisionales y cautelares, de 

conformidad con la legislación del Estado miembro de ejecución, sin que resulte necesaria la declaración 

de fuerza ejecutiva conforme al art. 47. 

2. La declaración de fuerza ejecutiva implicará por ministerio de la ley la autorización para adoptar 

medidas cautelares. 

3. Durante el plazo previsto en el art. 49, apartado 5, para interponer recurso contra la declaración de 

fuerza ejecutiva y hasta que se resuelva el mismo, solamente se podrán adoptar medidas cautelares sobre 

los bienes de la parte contra la que se haya solicitado la ejecución. 

 

Art. 54. Fuerza ejecutiva parcial. 1. Cuando la resolución se pronuncie sobre varias pretensiones y no 

se pueda declarar la fuerza ejecutiva de todas ellas, el órgano jurisdiccional o la autoridad competente 

declarará la fuerza ejecutiva de una o varias de ellas. 

2. El solicitante podrá solicitar una declaración de fuerza ejecutiva parcial. 

 

Art. 55. Asistencia jurídica. El solicitante que haya disfrutado en el Estado miembro de origen de una 

asistencia jurídica total o parcialmente gratuita, o de una exención de costas y gastos, tendrá derecho a 

obtener, en cualquier procedimiento de declaración de fuerza ejecutiva, la asistencia jurídica gratuita más 

favorable o la exención más amplia posible del pago de las costas o de los gastos previstos por el Derecho 

del Estado miembro de ejecución. 

 

Art. 56. Ausencia de garantía, fianza o depósito. No se exigirá garantía, fianza o depósito alguno, sea 

cual fuere su denominación, a la parte que solicite en un Estado miembro el reconocimiento, la declara-

ción de fuerza ejecutiva o la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro por su condi-

ción de extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado miembro de ejecución. 
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Art. 57. No percepción de impuestos, derechos y tasas. El Estado miembro de ejecución no percibirá 

impuesto, derecho ni tasa alguna, proporcional al valor del litigio, en los procedimientos relativos a la 

declaración de fuerza ejecutiva. 

 

Capítulo V 

Documentos públicos y transacciones judiciales 

 

Art. 58. Aceptación de documentos públicos. 1. Los documentos públicos expedidos en un Estado 

miembro tendrán en otro Estado miembro el mismo valor probatorio que en el Estado miembro de origen, 

o el efecto más parecido posible, siempre que ello no sea manifiestamente contrario al orden público 

(ordre public) del Estado miembro de que se trate. 

Las personas que deseen utilizar un documento público en otro Estado miembro podrán solicitar a la 

autoridad que haya formalizado el documento público en el Estado miembro de origen que cumplimente 

el formulario previsto de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el art. 67, apartado 2, 

especificando el valor probatorio que el documento público surte en el Estado miembro de origen. 

2. Todo recurso relativo a la autenticidad de un documento público se interpondrá ante los órganos ju-

risdiccionales del Estado miembro de origen y se resolverá de acuerdo con el Derecho de este. Los docu-

mentos públicos recurridos carecerán de valor probatorio en otro Estado miembro mientras el recurso esté 

pendiente ante el órgano jurisdiccional competente. 

3. Todo recurso relativo a los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento 

público se interpondrá ante los órganos jurisdiccionales competentes con arreglo al presente Reglamento 

y se resolverá de acuerdo con la ley aplicable según el capítulo III. Los documentos públicos que hayan 

sido objeto de recurso carecerán de valor probatorio en un Estado miembro distinto del Estado miembro 

de origen en cuanto al objeto del recurso, mientras el recurso esté pendiente ante el órgano jurisdiccional 

competente. 

4. Cuando el resultado del procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro dependa 

de la determinación de una cuestión incidental relativa a los actos jurídicos o las relaciones jurídicas con-

signados en un documento público en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas, dicho 

órgano jurisdiccional será competente para entender de dicha cuestión. 

 

Art. 59. Fuerza ejecutiva de los documentos públicos. 1. Los documentos públicos que tengan fuerza 

ejecutiva en el Estado miembro de origen serán declarados, a instancia de cualquiera de las partes, docu-

mentos con fuerza ejecutiva en otro Estado miembro de conformidad con el procedimiento previsto en los 

artículos 44 a 57. 

2. A efectos de lo dispuesto en el art. 45, apartado 3, letra b), la autoridad que haya formalizado el do-

cumento público expedirá, a instancia de cualquiera de las partes, una certificación, sirviéndose para ello 

del formulario previsto de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el art. 67, apartado 2. 

3. El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el art. 49 o el art. 

50 denegará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva únicamente cuando el documento público sea 

manifiestamente contrario al orden público (ordre public) del Estado miembro de ejecución. 

 

Art. 60. Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales. 1. A instancia de cualquiera de las partes, se 

declarará que tienen fuerza ejecutiva en otro Estado miembro las transacciones judiciales que posean 

fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen, de conformidad con el procedimiento previsto en los 

artículos 44 a 57. 

2. A efectos de lo dispuesto en el art. 45, apartado 3, letra b), el órgano jurisdiccional que haya aproba-

do la transacción o ante el cual se haya celebrado la misma librará, a instancia de cualquiera de las partes, 

una certificación, sirviéndose para ello del formulario previsto de acuerdo con el procedimiento consulti-

vo a que se refiere el art. 67, apartado 2. 

3. El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el art. 49 o el art. 

50 denegará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva únicamente cuando la transacción judicial sea 

manifiestamente contraria al orden público (ordre public) del Estado miembro de ejecución. 
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Capítulo VI 

Disposiciones generales y finales 

 

Art. 61. Legalización y demás formalidades análogas. No se exigirá legalización ni formalidad análoga 

alguna para los documentos expedidos en un Estado miembro en el marco del presente Reglamento. 

 

Art. 62. Relaciones con los convenios internacionales vigentes. 1. El presente Reglamento no afectará 

a la aplicación de los convenios bilaterales o multilaterales de los que sean parte uno o varios Estados 

miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento o de la decisión en virtud del art. 331, 

apartado 1, párrafo segundo o tercero, del TFUE y que se refieran a materias reguladas en el presente 

Reglamento, sin perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros a tenor del art. 351 del TFUE. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el presente Reglamento prevalecerá, entre los Estados 

miembros, sobre los convenios celebrados entre ellos en la medida en que dichos convenios se refieran a 

materias reguladas por el presente Reglamento. 

 

Art. 63. Información a disposición del público. Los Estados miembros, con miras a hacer pública la in-

formación en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil, facilitarán a la Comisión 

un breve resumen de su legislación y sus procedimientos nacionales en materia de efectos patrimoniales 

de las uniones registradas, incluida la información sobre cuáles son las autoridades competentes en la 

materia y sobre los efectos frente a terceros a que se refiere el art. 28. 

Los Estados miembros mantendrán actualizada de manera permanente esta información. 

 

 

 

Art. 64. Información sobre datos de contacto y procedimientos. 1. A más tardar el 29 de abril de 2018, 

los Estados miembros comunicarán a la Comisión: 
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a) los órganos jurisdiccionales o las autoridades competentes para conocer de las solicitudes de decla-

ración de fuerza ejecutiva de conformidad con el art. 44, apartado 1, y de los recursos contra las resolu-

ciones dictadas sobre dichas solicitudes de conformidad con el art. 49, apartado 2; 

b) los procedimientos para impugnar la resolución dictada sobre el recurso a que se refiere el art. 50. 

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación posterior de esta información. 

2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea la información comunicada de con-

formidad con el apartado 1, excepto las direcciones y otros datos de contacto de los órganos jurisdicciona-

les y autoridades a que se refiere el apartado 1, letra a). 

3. La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con el apartado 1 por 

cualquier medio adecuado, en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. 

 

Art. 65. Creación y modificación posterior de la lista que contiene la información a que se refiere el 

art. 3, apartado 2. 1. La Comisión, sobre la base de las comunicaciones de los Estados miembros, esta-

blecerá la lista de las demás autoridades y los demás profesionales del Derecho a que se refiere el art. 3, 

apartado 2. 

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión toda modificación posterior de la información con-

tenida en dicha lista. La Comisión modificará la lista en consecuencia. 

3. La Comisión publicará la lista y toda modificación posterior en el Diario Oficial de la Unión Euro-

pea. 

4. La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con los apartados 1 y 2 

por cualquier otro medio adecuado, en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y 

mercantil. 

 

Art. 66. Creación y posterior modificación de los certificados y formularios a que se refieren el art. 

45, apartado 3, letra b), y los artículos 58, 59 y 60. La Comisión adoptará actos de ejecución para esta-

blecer y modificar posteriormente los certificados y los formularios a que se refieren el art. 45, apartado 

3, letra b), y los artículos 58, 59 y 60. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el pro-

cedimiento consultivo a que se refiere el art. 67, apartado 2. 

 

Art. 67. Procedimiento del Comité. 1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un 

comité en el sentido del Reglamento (UE) nº 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el art. 4 del Reglamento (UE) 

nº 182/2011. 

 

Art. 68. Cláusula de revisión. 1. A más tardar el 29 de enero de 2027, y posteriormente cada cinco 

años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Euro-

peo un informe sobre la aplicación del presente Reglamento. Dicho informe deberá ir acompañado, en su 

caso, de propuestas de revisión del presente Reglamento. 

2. A más tardar el 29 de enero de 2024, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al 

Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la aplicación de los artículos 9 y 38 del presente 

Reglamento. El informe evaluará, en particular, en qué medida estos artículos garantizan el acceso a la 

justicia. 

3. A efectos de los informes mencionados en los apartados 1 y 2, los Estados miembros comunicarán a 

la Comisión la información pertinente sobre la aplicación del presente Reglamento por sus órganos juris-

diccionales. 

 

Art. 69. Disposiciones transitorias. 1. El presente Reglamento solo será aplicable a las acciones judi-

ciales ejercitadas, a los documentos públicos formalizados o registrados y a las transacciones judiciales 

aprobadas o celebradas a partir del 29 de enero de 2019, a reserva de lo dispuesto en los apartados 2 y 3. 

2. Cuando la acción se haya ejercitado en el Estado miembro de origen antes del 29 de enero de 2019, 

las resoluciones dictadas después de esa fecha serán reconocidas y ejecutadas de conformidad con el 
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capítulo IV, siempre que las normas de competencia aplicadas sean conformes a las previstas en el capítu-

lo II. 

3. Las disposiciones del capítulo III solo serán aplicables a los miembros de una unión que la hayan 

registrado o que hayan especificado la ley aplicable a los efectos patrimoniales de su unión registrada 

después del 29 de enero de 2019. 

 

Art. 70. Entrada en vigor. 1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publica-

ción en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. El presente Reglamento será aplicable en los Estados miembros que participen en una cooperación 

reforzada en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resolucio-

nes relativas a los regímenes económicos de las parejas internacionales, tanto en materia de regímenes 

económicos matrimoniales como de efectos patrimoniales de las uniones registradas, autorizada por la 

Decisión (UE) 2016/954. 

El presente Reglamento será aplicable a partir del 29 de enero de 2019, con excepción de sus artículos 

63 y 64, que serán aplicables a partir del 29 de abril de 2018, y de sus artículos 65, 66 y 67, que serán 

aplicables a partir del 29 de julio de 2016. Para los Estados miembros que participen en una cooperación 

reforzada en virtud de una decisión adoptada de conformidad con el art. 331, apartado 1, párrafo segundo 

o tercero, del TFUE, el presente Reglamento será aplicable a partir de la fecha indicada en la decisión en 

cuestión. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Esta-

dos miembros participantes de conformidad con los Tratados. 

Hecho en Luxemburgo, el 24 de junio de 2016. 
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2016/1 bis c. Reglamento (UE) nº 2016/1191 del Parlamento Euro-

peo y del Consejo de 6 de julio de 2016 por el que se facilita la libre cir-

culación de los ciudadanos simplificando los requisitos de presentación 

de determinados documentos públicos en la Unión Europea y por el que 

se modifica el Reglamento (UE) nº 1024/2012. DO L 200 de 26.7.2016. 

 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su art. 21, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 

Considerando lo siguiente: 

 

(1) La Unión ha establecido el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y 

justicia, sin fronteras interiores, en el que esté garantizada la libre circulación de personas. Para garantizar 

la libre circulación de documentos públicos dentro de la Unión y facilitar así la libre circulación de los 

ciudadanos de la Unión, la Unión debe adoptar medidas concretas para simplificar los requisitos adminis-

trativos existentes para la presentación en un Estado miembro de determinados documentos públicos 

expedidos por las autoridades de otro Estado miembro. 

(2) Todos los Estados miembros son partes contratantes del Convenio de La Haya de 5 de octubre de 

1961 por el que se suprime la exigencia de legalización para los documentos públicos extranjeros (en lo 

sucesivo, «Convenio sobre la Apostilla»), que introdujo un sistema para simplificar la circulación de 

documentos públicos expedidos por otros Estados contratantes de dicho Convenio. 

 

 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.200.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2016:200:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.200.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2016:200:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.200.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2016:200:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.200.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2016:200:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.200.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2016:200:TOC
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(3) De acuerdo con el principio de confianza mutua, y con objeto de facilitar la libre circulación de 

personas dentro de la Unión, el presente Reglamento debe establecer un sistema de mayor simplificación 

de los trámites administrativos para la circulación de determinados documentos públicos y de sus copias 

certificadas cuando dichos documentos públicos y sus copias certificadas los expida la autoridad de un 

Estado miembro para su presentación en otro Estado miembro. 

(4) El sistema que establece el presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio de que las personas 

puedan seguir acogiéndose, si así lo desean, a otros sistemas por los que se exima de legalización o trámi-

te similar a los documentos públicos y que se apliquen entre los Estados miembros. En particular, el pre-

sente Reglamento ha de considerarse un instrumento independiente y autónomo respecto del Convenio 

sobre la Apostilla. 

(5) Debe salvaguardarse la coexistencia entre el sistema establecido en el presente Reglamento y otros 

sistemas aplicables entre los Estados miembros. En lo que atañe al Convenio sobre la Apostilla, aunque 

las autoridades de los Estados miembros no han de poder exigir una apostilla cuando una persona les 

presente un documento público al que se aplique el presente Reglamento y que haya sido expedido en 

otro Estado miembro, el presente Reglamento no debe impedir que los Estados miembros expidan una 

apostilla cuando una persona decida solicitarla. Asimismo, el presente Reglamento no ha de ser óbice 

para que una persona siga usando en un Estado miembro una apostilla expedida en otro. En consecuencia, 

el Convenio sobre la Apostilla podría seguir utilizándose, a instancia de una persona interesada, en la 

relación entre Estados miembros. Cuando una persona solicite una apostilla en un documento público al 

que se aplique el presente Reglamento, las autoridades nacionales expedidoras deben emplear los medios 

adecuados para informar a esa persona de que, con arreglo al sistema establecido en el presente Regla-

mento, ya no es necesaria una apostilla si dicha persona pretende presentar el documento en otro Estado 

miembro. En todo caso, los Estados miembros deben facilitar esa información a través de cualquier medio 

adecuado. 

(6) El presente Reglamento debe aplicarse a los documentos públicos expedidos por las autoridades de 

un Estado miembro de conformidad con su Derecho nacional y cuyo principal objetivo sea establecer uno 

de los siguientes hechos: el nacimiento, que una persona está viva, la defunción, el nombre, el matrimonio 

(incluidos la capacidad para contraer matrimonio y el estado civil), el divorcio, la separación judicial o la 

anulación del matrimonio, la unión de hecho registrada (incluidas la capacidad para inscribirse como 

miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de una unión de hecho registrada), la cancela-

ción del registro de una unión de hecho, la separación judicial o la anulación de una unión de hecho regis-

trada, la filiación, la adopción, el domicilio o la residencia, o la nacionalidad. El presente Reglamento 

debe aplicarse también a los documentos públicos expedidos a una persona por el Estado miembro del 

que esa persona tenga la nacionalidad para certificar que dicha persona no tiene antecedentes penales. 

Además, el presente Reglamento debe aplicarse a los documentos públicos cuya presentación pueda exi-

girse a los ciudadanos de la Unión que residen en un Estado miembro del que no tienen la nacionalidad 

cuando, de conformidad con la correspondiente legislación de la Unión, deseen ejercer su derecho de 

sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo o en las elecciones municipales del 

Estado miembro en el que residan. 

(7) El presente Reglamento no debe obligar a los Estados miembros a expedir documentos públicos 

que no existan en virtud de su Derecho nacional. 

(8) El presente Reglamento debe aplicarse también a las copias certificadas de documentos públicos 

realizadas por una autoridad competente del Estado miembro en el que se haya expedido el documento 

público original. No obstante, no debe aplicarse a las copias de copias certificadas. 

(9) El presente Reglamento debe aplicarse también a las versiones electrónicas de los documentos pú-

blicos y a los impresos estándar multilingües que sean aptos para el intercambio electrónico. No obstante, 

cada Estado miembro debe decidir, de conformidad con su Derecho nacional, si pueden presentarse do-

cumentos públicos e impresos estándar multilingües en formato electrónico y en qué condiciones. 

(10) El presente Reglamento no debe aplicarse a los pasaportes ni a los documentos de identidad expe-

didos en un Estado miembro, dado que esos documentos no están sujetos a legalización o trámite similar 

cuando se presentan en otro Estado miembro. 

(11) El presente Reglamento, y en particular el mecanismo de cooperación administrativa que estable-

ce, no debe aplicarse a los documentos relativos al estado civil expedidos sobre la base de los Convenios 

pertinentes de la Comisión Internacional del Estado Civil (en lo sucesivo, «CIEC»). 
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(12) Los documentos públicos sobre un cambio de nombre también deben considerarse documentos 

públicos cuya finalidad principal es establecer el nombre de una persona. 

 

 

 

(13) El concepto de «estado civil» debe interpretarse como la condición de una persona de estar casa-

da, separada o no casada, incluidas la de estar soltera, divorciada o viuda. 

(14) El concepto de «filiación» debe interpretarse en el sentido de la relación jurídica entre un hijo y 

sus padres. 

(15) A los efectos del presente Reglamento, los conceptos de «domicilio», «residencia»y «nacionali-

dad» deben interpretarse de conformidad con el Derecho nacional. 

(16) El concepto de «certificado de antecedentes penales» debe interpretarse en el sentido de que se re-

fiere al registro o registros nacionales en los que se inscriben las condenas conforme al Derecho nacional. 

«Condena» debe interpretarse en el sentido de que se refiere a toda resolución definitiva de un órgano 

jurisdiccional penal dictada contra una persona física por una infracción penal, en la medida en que tales 

resoluciones se inscriban en el registro de antecedentes penales del Estado miembro de condena. 

(17) La simplificación de los requisitos para la presentación en un Estado miembro de documentos pú-

blicos expedidos en otro Estado miembro debe aportar beneficios tangibles a los ciudadanos de la Unión. 

Debido a su diferente naturaleza jurídica, los documentos expedidos por particulares deben quedar fuera 

del ámbito de aplicación del presente Reglamento. Los documentos públicos expedidos por autoridades 

de países terceros deben asimismo quedar fuera del ámbito de aplicación del presente Reglamento, inclu-

so cuando las autoridades de un Estado miembro ya los hayan aceptado como auténticos. La exclusión de 

los documentos públicos expedidos por las autoridades de países terceros debe extenderse a las copias 

certificadas hechas por las autoridades de un Estado miembro de documentos públicos expedidos por las 

autoridades de un país tercero. 

(18) El objetivo del presente Reglamento no es modificar el Derecho material de los Estados miembros 

en materia de nacimiento, el hecho de que una persona está viva, defunción, nombre, matrimonio (inclui-

dos la capacidad para contraer matrimonio y el estado civil), divorcio, separación judicial o anulación del 

matrimonio, unión de hecho registrada (incluidas la capacidad para inscribirse como miembro de una 

unión de hecho y la condición de miembro de una unión de hecho registrada), cancelación del registro de 

una unión de hecho, separación judicial o anulación de una unión de hecho registrada, filiación, adopción, 

domicilio o residencia, nacionalidad, ausencia de antecedentes penales, o relativo a documentos públicos 
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cuya presentación pueda exigir un Estado miembro a un candidato a las elecciones al Parlamento Europeo 

o a elecciones municipales o a un votante que participe en dichas elecciones que sea nacional de dicho 

Estado miembro. Asimismo, el presente Reglamento no debe afectar al reconocimiento en un Estado 

miembro de los efectos jurídicos relacionados con el contenido de un documento público expedido en 

otro Estado miembro. 

(19) A fin de fomentar la libre circulación de los ciudadanos de la Unión, los documentos públicos a 

los que se aplica el presente Reglamento y sus copias certificadas deben quedar exentos de toda forma de 

legalización y trámite similar. 

(20) Para facilitar aún más la circulación de documentos públicos entre Estados miembros, es preciso 

simplificar también otros trámites, a saber, el requisito de presentar en cada instancia copias certificadas y 

traducciones de documentos públicos. 

(21) Con el objeto de superar las barreras lingüísticas, facilitando así aún más la circulación de docu-

mentos públicos entre los Estados miembros, deben crearse impresos estándar multilingües en cada una 

de las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión para los documentos públicos relativos al naci-

miento, al hecho de que una persona está viva, a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para 

contraer matrimonio y el estado civil), a la unión de hecho registrada (incluidas la capacidad para inscri-

birse como miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de una unión de hecho registrada), 

al domicilio o la residencia, y a la ausencia de antecedentes penales. 

(22) La única finalidad de los impresos estándar multilingües ha de ser facilitar la traducción de los 

documentos públicos a los que se adjuntan. Por consiguiente, dichos impresos no deben circular como 

documentos autónomos entre los Estados miembros. No deben tener la misma finalidad ni perseguir los 

mismos objetivos que los extractos o copias literales de actas del registro civil, los extractos plurilingües 

de actas del registro civil, los extractos plurilingües y codificados de actas del registro civil o las certifica-

ciones plurilingües y codificadas de actas del registro civil establecidos por el Convenio nº 2 de la CIEC 

sobre expedición gratuita y exención de legalización de copias de certificados de estado civil, el Convenio 

nº 16 de la CIEC sobre expedición de certificaciones plurilingües de las actas del Registro Civil y el Con-

venio nº 34 de la CIEC sobre expedición de extractos y certificaciones plurilingües y codificados de actas 

de estado civil. 

(23) Los impresos estándar multilingües establecidos en el presente Reglamento deben reflejar el con-

tenido de los documentos públicos a los que se adjuntan y eliminar, en la medida de lo posible, la necesi-

dad de traducir esos documentos públicos. No obstante, en el caso de una serie de documentos públicos 

cuyo contenido podría no reflejarse adecuadamente en un impreso estándar multilingüe, como determina-

das categorías de resoluciones judiciales, es razonable que no pueda lograrse el objetivo de eliminar la 

necesidad de traducción. Los Estados miembros deben comunicar a la Comisión los documentos públicos 

a los que pueden adjuntarse impresos estándar multilingües como ayuda adecuada a la traducción. Los 

Estados miembros deben procurar adjuntar un impreso estándar multilingüe al mayor número posible de 

documentos públicos que entran en el ámbito de aplicación del presente Reglamento. 

(24) A la persona que presente un documento público acompañado de un impreso estándar multilingüe 

no se le debe exigir que presente una traducción de dicho documento público. No obstante, la autoridad a 

la que se presente el documento público debe en definitiva decidir si la información incluida en el impre-

so estándar multilingüe es suficiente para tramitar dicho documento público. 

(25) La autoridad a la que se presente un documento público podrá excepcionalmente exigir, en caso 

necesario, con el fin de tramitar dicho documento público, que la persona que presente ese documento 

acompañado de un impreso estándar multilingüe aporte también una traducción o transliteración del con-

tenido de ese impreso en la lengua oficial de su Estado miembro o, si dicho Estado miembro tiene varias 

lenguas oficiales, en la lengua oficial o una de la lenguas oficiales del lugar en el que se presente el do-

cumento público que también sea una de las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión. 

(26) Los impresos estándar multilingües deben facilitarse a las personas que los soliciten y que tengan 

derecho a obtener los documentos públicos a los que los impresos estándar multilingües hayan de adjun-

tarse. Los impresos estándar multilingües no deben surtir efectos jurídicos por lo que respecta al recono-

cimiento de su contenido en los Estados miembros donde se presenten. 

(27) Al preparar un impreso estándar multilingüe que vaya a adjuntarse a un determinado documento 

público, la autoridad que expida ese impreso debe poder elegir a partir del modelo de impreso estándar 

multilingüe únicamente las rúbricas específicas por país que sean pertinentes para el documento público 
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correspondiente, con el fin de garantizar que el impreso estándar multilingüe contenga únicamente la 

información incluida en el documento público al que se adjunte. 

(28) Debe ser posible integrar la versión electrónica de un impreso estándar multilingüe del Portal Eu-

ropeo de e-Justicia en un sitio diferente, accesible a escala nacional, y expedirlo desde ese otro sitio. 

(29) Los Estados miembros deben tener la posibilidad de crear versiones electrónicas de los impresos 

estándar multilingües empleando una tecnología distinta de la utilizada por el Portal Europeo de e-

Justicia, siempre que los impresos estándar multilingües que expidan utilizando esa otra tecnología con-

tengan la información que exige el presente Reglamento. 

(30) Deben establecerse las salvaguardias apropiadas para la prevención del fraude en materia de do-

cumentos públicos y sus copias certificadas, y de la falsificación de dichos documentos y copias, que 

circulen entre los Estados miembros. 

(31) Para permitir un intercambio de información transfronterizo rápido y seguro, y facilitar la asisten-

cia mutua, el presente Reglamento debe establecer un mecanismo eficaz de cooperación administrativa 

entre las autoridades designadas por los Estados miembros. El uso de ese mecanismo de cooperación 

administrativa debe reforzar la confianza mutua entre los Estados miembros dentro del mercado interior y 

basarse en el Sistema de Información del Mercado Interior (en lo sucesivo, «IMI») establecido por el 

Reglamento (UE) nº 1024/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (3). 

(32) Procede por lo tanto modificar el Reglamento (UE) nº 1024/2012 a fin de añadir determinadas 

disposiciones del presente Reglamento a la lista de disposiciones relativas a la cooperación administrativa 

en los actos de la Unión que se aplican mediante el IMI, que figuran en el anexo del Reglamento (UE) nº 

1024/2012. 

 

 

 

(33) Con el fin de garantizar un elevado nivel de seguridad y protección de los datos en el contexto de 

la aplicación del presente Reglamento y para prevenir el fraude, la Comisión debe velar por que el IMI 

garantice la seguridad de los documentos públicos y proporcione un medio seguro de transmisión electró-

nica de esos documentos. La Comisión debe proporcionar en el IMI una herramienta que certifique la 

información intercambiada a través del sistema cuando se exporte fuera de este. Además, las autoridades 

de los Estados miembros que intercambien información relativa a documentos públicos deben adoptar las 

medidas necesarias para garantizar, en consonancia con el Reglamento (UE) nº 1024/2012, que los docu-

mentos públicos y los datos personales intercambiados a través del IMI se recojan, traten y utilicen para 

fines acordes con aquellos para los que se comunicaron inicialmente. El Reglamento (UE) nº 1024/2012 

establece las disposiciones necesarias para garantizar la protección de los datos de carácter personal, así 
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como un elevado nivel de seguridad y confidencialidad del intercambio de información en el IMI, y defi-

ne las responsabilidades de la Comisión a este respecto. El Reglamento (UE) nº 1024/2012 también esti-

pula que los agentes del IMI intercambiarán y tratarán los datos de carácter personal únicamente a los 

efectos definidos en los actos de la Unión en los que se base el intercambio y de acuerdo con el fin para el 

que se comunicaron inicialmente. 

(34) La Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo va a regular el tratamiento de datos 

personales que efectúen los Estados miembros en relación con la aplicación del presente Reglamento y 

bajo la supervisión de las autoridades públicas independientes designadas por los Estados miembros. Las 

autoridades de los Estados miembros se atendrán, para cualquier intercambio o transmisión de informa-

ción y documentos, a lo dispuesto en la Directiva 95/46/CE. Además, tales intercambio y transmisión 

deben perseguir el objetivo específico de la verificación por dichas autoridades de la autenticidad de los 

documentos públicos mediante el IMI y esa verificación debe únicamente efectuarse dentro de los respec-

tivos ámbitos de competencias de las citadas autoridades. Ello no debe impedir que los Estados miembros 

apliquen sus disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al acceso del público a los 

documentos oficiales. 

(35) Las autoridades de los Estados miembros deben prestarse asistencia mutua con el fin de facilitar la 

aplicación del presente Reglamento, en particular en lo que atañe a la aplicación del mecanismo de coope-

ración administrativa entre las autoridades designadas por los Estados miembros, cuando las autoridades 

de un Estado miembro en el que se presente un documento público o su copia certificada alberguen dudas 

razonables sobre la autenticidad del documento público o de su copia certificada. 

(36) Cuando las autoridades de un Estado miembro en el que se presente un documento público o su 

copia certificada alberguen dudas razonables sobre la autenticidad de dichos documentos, deben tener la 

posibilidad de comprobar los modelos de documentos disponibles en el repositorio del IMI y, si persiste 

la duda, presentar una solicitud de información a través del IMI a las autoridades competentes del Estado 

miembro en el que se hayan expedido esos documentos, bien enviando la solicitud directamente a la auto-

ridad que expidió el documento público o realizó la copia certificada, bien poniéndose en contacto con la 

autoridad central de ese Estado miembro. Las autoridades así requeridas deben dar respuesta a esas solici-

tudes a la mayor brevedad y, en todo caso, en un plazo no superior a cinco días hábiles, o diez días hábi-

les cuando la solicitud se tramite por conducto de una autoridad central. El plazo de diez días hábiles 

puede, en particular, amparar situaciones en las que las autoridades requeridas aún no estén registradas en 

el IMI. En el caso de que no puedan respetarse esos plazos, la autoridad requerida y la autoridad solicitan-

te deben acordar una prórroga del plazo. 

(37) A efectos del cómputo de los plazos señalados en el presente Reglamento, debe aplicarse lo dis-

puesto en el Reglamento (CEE, Euratom) nº 1182/71 del Consejo. 

(38) En circunstancias excepcionales, puede darse el caso de que a las autoridades de los Estados 

miembros no les resulte posible verificar la autenticidad de un documento público. Ello únicamente debe-

ría ocurrir cuando, por circunstancias como la destrucción física o la pérdida de copias de documentos 

nacionales debido, por ejemplo, a la destrucción de los archivos de un determinado registro civil u órgano 

jurisdiccional, o a la inexistencia de un registro, esa verificación no sea posible. Por consiguiente, el IMI 

debe tener una opción de respuesta que refleje esa posibilidad. 

(39) Si la respuesta de la autoridad requerida no confirma la autenticidad del documento público o de 

su copia certificada, o si no se recibe respuesta alguna de dicha autoridad, la autoridad solicitante no debe 

verse obligada a tramitar ese documento público o copia certificada. Además, en tales casos, la autoridad 

solicitante o la persona que haya presentado el documento público o su copia certificada deben poder 

utilizar cualquier medio disponible para verificar o demostrar la autenticidad del documento público o de 

su copia certificada. Con el fin de garantizar la eficacia del presente Reglamento, las situaciones en que 

no se reciba respuesta a través del IMI deben ser excepcionales. 

(40) En caso necesario, el coordinador del IMI o las autoridades centrales pertinentes pueden ayudar a 

encontrar una solución a las dificultades que pueden presentarse a las autoridades de dichos Estados 

miembros al utilizar el IMI, también en los casos en que no se reciba respuesta a una solicitud de infor-

mación o no sea posible acordar una prórroga del plazo para responder. 

(41) Las autoridades de los Estados miembros deben poder utilizar las funciones disponibles del IMI, 

incluido el sistema multilingüe de comunicaciones, y el uso de preguntas y respuestas estándar pretradu-

cidas, así como un repositorio de modelos de documentos públicos utilizados en el mercado interior. 
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(42) Las autoridades centrales de los Estados miembros deben ofrecer asistencia en relación con las so-

licitudes de información y, en particular, deben transmitir y recibir esas solicitudes, y, cuando sea necesa-

rio, responder a estas y facilitar la información necesaria al respecto, especialmente en situaciones en las 

que ni la autoridad solicitante ni la requerida estén registradas en el IMI. 

(43) A los efectos del presente Reglamento, las autoridades centrales de los Estados miembros deben 

comunicarse entre sí y ejercer sus funciones utilizando el IMI. Las comunicaciones entre autoridades del 

mismo Estado miembro deben tener lugar con arreglo a los procedimientos nacionales. 

(44) Es preciso clarificar la relación entre el presente Reglamento y el Derecho de la Unión vigente. 

Desde ese punto de vista, el presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio de la aplicación del Dere-

cho de la Unión que contenga disposiciones en materia de legalización o trámite similar, u otros trámites, 

como el Reglamento (CE) nº 2201/2003 del Consejo. El presente Reglamento también debe entenderse 

sin perjuicio de la aplicación del Derecho de la Unión sobre firmas electrónicas e identificación electróni-

ca. Si lo dispuesto en el presente Reglamento entra en conflicto con una disposición de otro acto de la 

Unión que regule aspectos específicos de la simplificación de los requisitos de presentación de documen-

tos públicos simplificándolos aún más, como la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE) nº 

987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, debe prevalecer lo dispuesto en el acto de la Unión que 

dispone una mayor simplificación. 

(45) Del mismo modo, el presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio del uso de otros sistemas 

de cooperación administrativa establecidos por el Derecho de la Unión que contemplen el intercambio de 

información entre Estados miembros en ámbitos específicos, como la Directiva 93/109/CE del Consejo o 

el Reglamento (CE) nº 987/2009. El presente Reglamento debe aplicarse en sinergia con esos sistemas 

específicos. 

(46) En aras de la coherencia con sus objetivos generales, el presente Reglamento debe, entre dos o 

más Estados miembros, en lo que respecta a las cuestiones a las que se aplica y en la medida en que este 

lo disponga, primar sobre acuerdos o disposiciones bilaterales o multilaterales en los que participen los 

Estados miembros y que se refieran a cuestiones en él contempladas. 

(47) Asimismo, los Estados miembros deben poder mantener o adoptar disposiciones entre dos o más 

de ellos en cuestiones que no entren dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento, como el 

valor probatorio de los documentos públicos, los impresos estándar multilingües con valor jurídico, la 

exención de legalización de tales impresos o la exención de legalización de los documentos públicos en 

ámbitos distintos de los regulados por el presente Reglamento. Los Estados miembros también deben 

poder mantener o adoptar disposiciones destinadas a simplificar aún más la circulación entre Estados 

miembros de los documentos públicos a los que se aplica el presente Reglamento. 

(48) Los documentos públicos expedidos por las autoridades de países terceros no entran en el ámbito 

de aplicación del presente Reglamento. Asimismo, los acuerdos y disposiciones en materia de legaliza-

ción o trámite similar respecto de los documentos públicos sobre cuestiones contempladas en el presente 

Reglamento expedidos por las autoridades de Estados miembros o de países terceros que vayan a utilizar-

se en las relaciones entre los Estados miembros y los países terceros de que se trate no pueden afectar a la 

aplicación del presente Reglamento. Por consiguiente, el presente Reglamento no debe impedir que los 

Estados miembros celebren acuerdos internacionales bilaterales o multilaterales con países terceros en 

materia de legalización o trámite similar respecto de los documentos públicos sobre cuestiones contem-

pladas en el presente Reglamento expedidos por las autoridades de Estados miembros o de países terceros 

que vayan a utilizarse en las relaciones entre los Estados miembros y los países terceros de que se trate. 

Tampoco debe impedir que los Estados miembros, en la medida en que uno o varios de ellos participen o 

puedan decidir participar en tales acuerdos y disposiciones, decidan sobre la aceptación de la adhesión de 

nuevas partes contratantes, en particular por lo que se refiere a la facultad de formular y notificar objecio-

nes a las nuevas adhesiones como se contempla en el art. 12, párrafo segundo, del Convenio sobre la 

Apostilla, ni que apliquen o modifiquen el Convenio Europeo de 1968, relativo a la supresión de la legali-

zación de documentos extendidos por los agentes diplomáticos y consulares o decidan sobre las adhesio-

nes de nuevas partes contratantes a este. 

(49) Dado que los impresos estándar multilingües contemplados en el presente Reglamento no tienen 

valor jurídico y no se solapan con los impresos estándar plurilingües previstos en los Convenios números 

16, 33 y 34 de la CIEC, ni con los certificados de vida previstos en el Convenio número 27 de la CIEC, el 
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presente Reglamento no debe afectar a la aplicación de dichos convenios entre los Estados miembros ni 

entre un Estado miembro y un país tercero. 

(50) Debe crearse un comité ad hoc, formado por representantes de la Comisión y de los Estados 

miembros y presidido por un representante de la Comisión, con el fin de tomar cuantas medidas sean 

necesarias para facilitar la aplicación del presente Reglamento, en particular mediante el intercambio de 

las mejores prácticas en materia de aplicación del Reglamento entre Estados miembros, prevención del 

fraude en materia de documentos públicos, copias certificadas y traducciones juradas de estos, de uso de 

versiones electrónicas de los documentos públicos, de uso de impresos estándar multilingües, y de docu-

mentos falsificados que se hayan detectado. 

(51) Para facilitar la aplicación del presente Reglamento, los Estados miembros, a los efectos de poner 

la información a disposición del público a través de cualquier medio adecuado, y en particular del Portal 

Europeo de e-Justicia, deben proporcionar a la Comisión, a través del IMI, los datos de contacto de sus 

autoridades centrales, los modelos de los documentos públicos utilizados con mayor frecuencia en virtud 

de su Derecho nacional o, de no existir modelo para un determinado documento, información sobre las 

características específicas de dicho documento. 

(52) Los Estados miembros también deben comunicar a través del IMI versiones anonimizadas de do-

cumentos falsificados que se hayan detectado y que podrían constituir ejemplos útiles y típicos para la 

detección de posibles falsificaciones. La comunicación de esos documentos falsificados debe limitarse a 

aquellos cuya revelación se permita en virtud del Derecho nacional y entenderse sin perjuicio de la nor-

mativa de los Estados miembros sobre revelación de pruebas obtenidas durante procesos penales. La 

información que comuniquen los Estados miembros en relación con documentos falsificados no debe 

hacerse pública. 

(53) Para facilitar la aplicación del presente Reglamento, los Estados miembros, a los efectos de poner 

la información a disposición del público a través del Portal Europeo de e-Justicia, deben comunicar a la 

Comisión la lengua o lenguas que pueden aceptar para la presentación de documentos públicos expedidos 

por las autoridades de otro Estado miembro; una lista indicativa de los documentos públicos que entran 

dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento; la lista de los documentos públicos a los que 

pueden adjuntarse impresos estándar multilingües como ayuda adecuada a la traducción; las listas de las 

personas habilitadas, de conformidad con el Derecho nacional, para realizar traducciones juradas, en caso 

de que dichas listas existan; una lista indicativa de los tipos de autoridades facultadas, en virtud del Dere-

cho nacional, para realizar copias certificadas; información relativa a los medios que permiten la identifi-

cación de las traducciones juradas y las copias certificadas; y la información sobre las características 

específicas de las copias certificadas. 

(54) La información relativa a los modelos de los documentos públicos utilizados con mayor frecuen-

cia o a las características específicas de tales documentos o de sus copias certificadas únicamente debe 

ponerse a disposición del público en la medida en que dicha información ya sea accesible al público en 

virtud del Derecho del Estado miembro cuyas autoridades hayan expedido el documento público o reali-

zado la copia certificada. A tal fin, los Estados miembros deben comunicar a la Comisión qué documen-

tos se encuentran a disposición del público en virtud de su Derecho nacional. No obstante, a los efectos 

del presente Reglamento, la información sobre las características específicas de los documentos públicos 

o de las copias certificadas de estos que los Estados miembros han de comunicar a la Comisión no debe 

incluir información sobre las características específicas de seguridad que no esté a disposición del público 

en virtud del Derecho del Estado miembro cuyas autoridades hayan expedido el documento público o 

realizado la copia certificada. 

(55) La comunicación por un Estado miembro a la Comisión de una lengua o lenguas distintas de las 

propias que puede aceptar para la presentación de documentos públicos expedidos por las autoridades de 

otro Estado miembro debe entenderse sin perjuicio de la posibilidad de que sus autoridades acepten, de 

conformidad con el Derecho nacional o cuando así lo permita el Estado miembro de que se trate, cuales-

quiera lenguas adicionales cuando se les presente un documento público expedido por las autoridades de 

otro Estado miembro. 

(56) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos 

en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en particular, el derecho al respeto de la 

vida privada y familiar, el derecho a la protección de datos de carácter personal, el derecho a contraer 

matrimonio y el derecho a fundar una familia, y la libertad de circulación y de residencia. El presente 

Reglamento debe aplicarse de conformidad con dichos derechos y principios. 
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(57) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, la promoción de la libre circulación de 

los ciudadanos de la Unión al facilitar la libre circulación de determinados documentos públicos dentro de 

la Unión, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a 

sus dimensiones y efectos, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de 

acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el art. 5 del Tratado de la Unión Europea. De 

conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el presente Regla-

mento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 

 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

 

Capítulo I 

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

 

Art. 1. Objeto. 1. El presente Reglamento establece, respecto de determinados documentos públicos 

expedidos por las autoridades de un Estado miembro que deban presentarse a las autoridades de otro 

Estado miembro, un sistema de: 

a) exención de la legalización o trámite similar, y 

b) simplificación de otros trámites. 

Sin perjuicio del párrafo primero, el presente Reglamento no impedirá que una persona se acoja a otros 

sistemas aplicables en un Estado miembro en materia de legalización o trámite similar. 

2. El presente Reglamento también establece impresos estándar multilingües para que se utilicen como 

ayuda a la traducción adjuntos a los documentos públicos relativos al nacimiento, al hecho que una perso-

na está viva, a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer matrimonio y el estado 

civil), a la unión de hecho registrada (incluidas la capacidad para inscribirse como miembro de una unión 

de hecho y la condición de miembro de una unión de hecho registrada), al domicilio o la residencia y a la 

ausencia de antecedentes penales. 

 

Art. 2. Ámbito de aplicación. 1. El presente Reglamento se aplica a los documentos públicos expedidos 

por las autoridades de un Estado miembro de conformidad con su Derecho nacional que han de ser pre-

sentados a las autoridades de otro Estado miembro y cuyo principal objetivo es establecer uno o más de 

los siguientes hechos: 

a) el nacimiento; 

b) que una persona está viva; 

c) la defunción; 

d) el nombre; 

e) el matrimonio, incluidos la capacidad para contraer matrimonio y el estado civil; 

f) el divorcio, la separación judicial y la anulación del matrimonio; 

g) la unión de hecho registrada, incluidas la capacidad para inscribirse como miembro de una unión de 

hecho y la condición de miembro de una unión de hecho registrada; 

h) la cancelación del registro de una unión de hecho, la separación judicial o la anulación de una unión 

de hecho registrada; 

i) la filiación; 

j) la adopción; 

k) el domicilio o la residencia; 

l) la nacionalidad; 

m) la ausencia de antecedentes penales, siempre que los documentos públicos al respecto sean expedi-

dos a un ciudadano de la Unión por las autoridades del Estado miembro del que tiene la nacionalidad. 

2. El presente Reglamento también se aplica a los documentos públicos cuya presentación pueda exi-

girse a los ciudadanos de la Unión que residen en un Estado miembro del que no son nacionales cuando 
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deseen ejercer su derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo o en elec-

ciones municipales en su Estado miembro de residencia, en las condiciones establecidas en la Directiva 

93/109/CE y en la Directiva 94/80/CE del Consejo (11), respectivamente. 

3. El presente Reglamento no se aplica a: 

a) los documentos públicos expedidos por autoridades de países terceros, o 

b) las copias certificadas de los documentos a que se refiere la letra a) realizadas por las autoridades de 

un Estado miembro. 

4. El presente Reglamento no se aplica al reconocimiento en un Estado miembro de los efectos jurídi-

cos relativos al contenido de los documentos públicos expedidos por las autoridades de otro Estado 

miembro. 

 

Art. 3. Definiciones. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1) «documentos públicos»: 

a) los documentos dimanantes de una autoridad o funcionario vinculado a los órganos jurisdiccionales 

de un Estado miembro, incluyendo los provenientes del Ministerio Fiscal o de un secretario, oficial o 

agente judicial («huissier de justice»); 

b) los documentos administrativos; 

 

 

 

c) las actas notariales; 

d) las certificaciones oficiales que hayan sido puestas sobre documentos privados, tales como mencio-

nes de registro, comprobaciones sobre la certeza de una fecha y autenticaciones de firmas; 

e) los documentos expedidos por los agentes diplomáticos o consulares de un Estado miembro que 

ejerzan sus funciones en el territorio de cualquier Estado con carácter oficial, cuando dichos documentos 

deban presentarse en el territorio de otro Estado miembro o a los agentes diplomáticos o consulares de 

otro Estado miembro que ejerzan sus funciones en el territorio de un Estado tercero; 



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2016                                                   70 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

2) «autoridad»: una autoridad pública de un Estado miembro, o una entidad que actúe con carácter ofi-

cial y autorizada en virtud del Derecho nacional para expedir o recibir un documento público al que se 

aplique el presente Reglamento o una copia certificada de este; 

3) «legalización»: el trámite de certificación de la autenticidad de la firma de un funcionario o cargo 

público, la calidad en la que ha actuado el signatario del documento y, en su caso, la identidad del sello o 

timbre que figure en el documento; 

4) «trámite similar»: la fijación de la apostilla contemplada en el Convenio sobre la Apostilla; 

5) «otros trámites»: el requisito de presentar copias certificadas y traducciones de documentos públi-

cos; 

6) «autoridad central»: la autoridad o autoridades designadas por los Estados miembros conforme al 

art. 15 para desempeñar funciones relacionadas con la aplicación del presente Reglamento; 

7) «copia certificada»: la copia de un documento público original, firmada y acreditada como repro-

ducción exacta y completa de dicho documento público original por una autoridad, facultada por el Dere-

cho nacional para ello, del mismo Estado miembro que haya expedido el documento público original. 

 

Capítulo II 

Exención de la legalización y trámite similar, y simplificación de  

otros trámites relativos a las copias certificadas 

 

Art. 4. Exención de la legalización y trámite similar. Los documentos públicos a los que se aplica el 

presente Reglamento y sus copias certificadas quedarán exentos de toda forma de legalización y trámite 

similar. 

 

Art. 5. Simplificación de otros trámites relativos a las copias certificadas. 1. Cuando un Estado miem-

bro exija la presentación del original de un documento público expedido por las autoridades de otro Esta-

do miembro, las autoridades del Estado miembro en el que se presente el documento público no exigirán 

también la presentación de una copia certificada de este. 

2. Cuando un Estado miembro permita la presentación de una copia certificada, las autoridades de di-

cho Estado miembro aceptarán una copia certificada realizada en otro Estado miembro. 

 

Capítulo III 

Simplificación de otros trámites relativos a las traducciones  

e impresos estándar multilingües 

 

Art. 6. Simplificación de otros trámites relativos a las traducciones. 1. No se exigirá una traducción en 

los casos en que:  

a) el documento público esté redactado en la lengua oficial del Estado miembro en el que se presente el 

documento o, si dicho Estado tiene varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o en una de las lenguas 

oficiales del lugar en el que se presente el documento, o en cualquier otra lengua que ese Estado miembro 

haya aceptado expresamente, o 

b) un documento público relativo al nacimiento, al hecho de que una persona está viva, a la defunción, 

al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer matrimonio y el estado civil), a la unión de hecho 

registrada (incluidas la capacidad para inscribirse como miembro de una unión de hecho y la condición de 

miembro de una unión de hecho registrada), al domicilio o la residencia, o a la ausencia de antecedentes 

penales vaya acompañado, de conformidad con las condiciones establecidas en el presente Reglamento, 

de un impreso estándar multilingüe, siempre que la autoridad a la que se presente dicho documento consi-

dere que la información incluida en el impreso es suficiente para tramitar el documento público. 

2. Una traducción jurada realizada por una persona habilitada para ello en virtud del Derecho de un Es-

tado miembro será aceptada en todos los Estados miembros. 
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Art. 7. Impresos estándar multilingües. 1. Los documentos públicos relativos al nacimiento, al hecho 

de que una persona está viva, a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer matri-

monio y el estado civil), a la unión de hecho registrada (incluidas la capacidad para inscribirse como 

miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de una unión de hecho registrada), al domici-

lio o la residencia y a la ausencia de antecedentes penales, que comuniquen los Estados miembros de 

conformidad con el art. 24, apartado 1, letra c), irán acompañados, a instancia de la persona que tenga 

derecho a obtener el documento público, de un impreso estándar multilingüe establecido de conformidad 

con el presente Reglamento. 

2. Los impresos estándar multilingües contemplados en el apartado 1 los expedirá una autoridad y lle-

varán la fecha de expedición y la firma y, en su caso, el sello o timbre de la autoridad expedidora. 

 

 

 

Art. 8. Utilización de impresos estándar multilingües. 1. Los impresos estándar multilingües contem-

plados en el art. 7, apartado 1, se adjuntarán a los documentos públicos contemplados en dicho apartado, 

se utilizarán como ayuda a la traducción y no tendrán valor jurídico autónomo. 

2. Los impresos estándar multilingües no constituirán: 

a) extractos de actas del registro civil; 

b) copias literales de actas del registro civil; 

c) extractos plurilingües de actas del registro civil; 

d) extractos plurilingües y codificados de actas del registro civil, ni 

e) certificaciones plurilingües y codificadas de actas del registro civil. 

3. Los impresos estándar multilingües solo podrán utilizarse en un Estado miembro distinto del Estado 

miembro de expedición. 

 

Art. 9. Contenido de los impresos estándar multilingües. 1. Todo impreso estándar multilingüe incluirá 

una parte normalizada, que constará de los elementos siguientes: 

a) el título del impreso estándar multilingüe; 

b) la base jurídica para la expedición del impreso estándar multilingüe; 

c) una referencia al Estado miembro en el que se expide el impreso; 

d) un recuadro con la indicación «aviso importante»; 

e) un recuadro con la indicación «nota para la autoridad expedidora»; 

f) varias rúbricas normalizadas y sus códigos numéricos, y 

g) un recuadro para la firma. 
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2. Las partes normalizadas que se han de incluir en los impresos estándar multilingües relativos al na-

cimiento, al hecho de que una persona está viva, a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad 

para contraer matrimonio y el estado civil), a la unión de hecho registrada (incluidas la capacidad para 

inscribirse como miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de una unión de hecho regis-

trada), al domicilio o la residencia y a la ausencia de antecedentes penales, así como los glosarios multi-

lingües de las rúbricas normalizadas, figuran en los anexos I a XI, respectivamente. 

3. Todo impreso estándar multilingüe también incluirá, en su caso, una parte no normalizada que cons-

tará de rúbricas específicas por país concebidas para reflejar el contenido del documento público al que 

haya de adjuntarse el impreso, y de los códigos numéricos de dichas rúbricas. 

4. Las rúbricas específicas por país a que se refiere el apartado 3 del presente artículo las comunicarán 

los Estados miembros a la Comisión de conformidad con el art. 24, apartado 2. 

5. Todo impreso estándar multilingüe también incluirá un glosario multilingüe de las rúbricas normali-

zadas y las rúbricas específicas por país en todas las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión. 

 

 

 

Art. 10. Lenguas de expedición de los impresos estándar multilingües. 1. Los impresos estándar multi-

lingües los cumplimentará la autoridad expedidora en la lengua oficial de su Estado miembro o, si ese 

Estado miembro tiene varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del lugar 

en el que se expida el impreso. 

2. La parte normalizada y las rúbricas específicas por país de los impresos estándar multilingües esta-

rán simultáneamente en las dos lenguas siguientes: 

a) la lengua oficial del Estado miembro en el que se expida el impreso estándar multilingüe o, si ese 

Estado miembro tiene varias lenguas oficiales, la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del lugar en 

el que se expida el impreso estándar multilingüe y que sea también una de las lenguas oficiales de las 

instituciones de la Unión, y 

b) la lengua oficial del Estado miembro en el que vaya a presentarse el documento público al que se 

adjunta el impreso estándar multilingüe o, si ese Estado miembro tiene varias lenguas oficiales, la lengua 

oficial o una de las lenguas oficiales del lugar en el que vaya a presentarse el documento público al que se 

adjunta el impreso y que sea también una de las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión. 

3. La parte normalizada y las rúbricas específicas por país en las dos lenguas mencionadas en el apar-

tado 2 del presente artículo y el glosario multilingüe mencionado en el art. 9, apartado 5, se incluirán en 

un único impreso estándar multilingüe. 

 

Art. 11. Tasas para la obtención de un impreso estándar multilingüe. Con objeto de facilitar aún más 

la libre circulación de los documentos públicos dentro de la Unión, los Estados miembros garantizarán 

que las tasas para la obtención de un impreso estándar multilingüe no superen el coste de producción de 

este, o el del documento público al que se adjunta el impreso si el coste de producción de este es inferior. 
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Art. 12. Versiones electrónicas de los impresos estándar multilingües. El Portal Europeo de e-Justicia 

incluirá, para cada Estado miembro, modelos de impresos estándar multilingües relativos al nacimiento, 

al hecho de que una persona está viva, a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer 

matrimonio y el estado civil) y, en su caso, a la unión de hecho registrada (incluidas la capacidad para 

registrarse como miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de una unión de hecho regis-

trada), al domicilio o la residencia y a la ausencia de antecedentes penales, y establecidos de conformidad 

con el presente Reglamento en todas las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión, que contengan: 

a) las partes normalizadas que figuran en los anexos I a XI, y 

b) las rúbricas específicas por país que los Estados miembros comuniquen a la Comisión de conformi-

dad con el art. 24, apartado 2. 

 

Capítulo IV 

Solicitudes de información y cooperación administrativa 

 

Art. 13. Sistema de Información del Mercado Interior. Se utilizará el Sistema de Información del Mer-

cado Interior (en lo sucesivo, «IMI») establecido por el Reglamento (UE) nº 1024/2012 a efectos de lo 

dispuesto en los artículos 14 y 16 y en el art. 22, apartados 1 y 2, del presente Reglamento. 

 

Art. 14. Solicitud de información en caso de duda razonable. 1. Si las autoridades de un Estado miem-

bro en el que se presente un documento público o su copia certificada albergan dudas razonables sobre la 

autenticidad de dicho documento público o de su copia certificada, seguirán los siguientes pasos para 

disipar su duda: 

a) comprobar los modelos disponibles de los documentos en el repositorio del IMI, tal como se indica 

en el art. 22; 

b) si persiste la duda, formular una solicitud de información a través del IMI: 

i) a la autoridad que expidió el documento público o, en su caso, a la autoridad que realizó la copia cer-

tificada, o a ambas, o 

ii) a la autoridad central pertinente. 

2. Una duda razonable sobre la autenticidad de un documento público o su copia certificada menciona-

da en el apartado 1 podrá referirse, en particular, a: 

a) la autenticidad de la firma; 

b) la calidad en que haya actuado el signatario del documento; 

c) la identidad del sello o timbre; 

d) si el documento ha sido falsificado o alterado. 

3. Las solicitudes de información formuladas en virtud del presente artículo deberán indicar los moti-

vos en los que se basan. 

4. Las solicitudes de información formuladas en virtud del presente artículo deberán ir acompañadas de 

una copia del documento público correspondiente o de su copia certificada, que se transmitirá por vía 

electrónica a través del IMI. Las solicitudes y sus posibles respuestas no estarán sujetas a ningún impues-

to, derecho o tasa. 

5. Las autoridades darán respuesta a las solicitudes de información formuladas en virtud del presente 

artículo a la mayor brevedad y, en todo caso, en un plazo no superior a cinco días hábiles, o diez días 

hábiles cuando la solicitud se tramite por conducto de una autoridad central. 

En casos excepcionales, si no pueden respetarse los plazos señalados en el párrafo primero, la autori-

dad requerida y la autoridad solicitante acordarán una prórroga del plazo. 

6. Si la autenticidad del documento público o de su copia certificada no se ha confirmado, la autoridad 

solicitante no estará obligada a tramitarlos. 
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Art. 15. Designación de las autoridades centrales. 1. A los efectos del presente Reglamento, cada Es-

tado miembro designará al menos una autoridad central. 

2. Cuando un Estado miembro haya designado más de una autoridad central, indicará la autoridad cen-

tral a la que podrán dirigirse las comunicaciones para su transmisión a la autoridad competente dentro de 

ese Estado miembro. 

 

 

 

Art. 16. Funciones de las autoridades centrales. Las autoridades centrales prestarán asistencia en rela-

ción con las solicitudes de información con arreglo al art. 14, y en particular: 

a) transmitirán, recibirán y, cuando sea necesario, responderán a dichas solicitudes; 

b) facilitarán la información necesaria al respecto. 

 

Capítulo V 

Relaciones con otras disposiciones de Derecho de la unión y con otros instrumentos 

 

Art. 17. Relaciones con otras disposiciones de Derecho de la Unión. 1. El presente Reglamento se en-

tenderá sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones del Derecho de la Unión en materia de legali-

zación, trámite similar, u otros trámites, y las complementará. 

2. El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación del Derecho de la Unión sobre 

firmas electrónicas e identificación electrónica. 

3. El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio del uso de otros sistemas de cooperación adminis-

trativa establecidos por el Derecho de la Unión que contemplen el intercambio de información entre Esta-

dos miembros en ámbitos específicos. 

 

Art. 18. Modificación del Reglamento (UE) nº 1024/2012. En el anexo del Reglamento (UE) nº 

1024/2012, se añade el punto siguiente: 
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«9. Reglamento (UE) 2016/1191 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2016, por el 

que se facilita la libre circulación de los ciudadanos simplificando los requisitos de presentación de de-

terminados documentos públicos en la Unión Europea y por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 

1024/2012 (*): artículos 14 y 16, y art. 22, apartados 1 y 2. 

 

Art. 19. Relaciones con convenios, acuerdos y disposiciones internacionales. 1. El presente Reglamen-

to se entenderá sin perjuicio de la aplicación de los convenios internacionales de los que sean parte uno o 

más Estados miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento y que se refieran a mate-

rias reguladas por este. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el presente Reglamento, en lo que respecta a las cuestio-

nes a las que se aplica y en la medida en que este lo disponga, primará sobre lo dispuesto en acuerdos y 

disposiciones bilaterales o multilaterales adoptados por los Estados miembros, en las relaciones entre los 

Estados miembros que participen en tales acuerdos o disposiciones. 

3. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 1, apartado 1. 

4. El presente Reglamento no impedirá a los Estados miembros negociar, adoptar, modificar ni aplicar 

acuerdos y disposiciones internacionales con países terceros, ni adherirse a ellos, en materia de legaliza-

ción o trámite similar de los documentos públicos sobre cuestiones contempladas en el presente Regla-

mento que expidan las autoridades de los Estados miembros o de países terceros para su uso en las rela-

ciones entre los Estados miembros y los países terceros de que se trate. El presente Reglamento no impe-

dirá a los Estados miembros decidir sobre la aceptación de la adhesión de nuevas partes contratantes a 

dichos acuerdos y disposiciones en los que participen o puedan decidir participar uno o varios Estados 

miembros. 

 

Capítulo VI 

Disposiciones generales y finales 

 

Art. 20. Limitación de finalidad. 1. El intercambio y la transmisión de información y documentos por 

los Estados miembros en virtud del presente Reglamento perseguirán la única finalidad de que las autori-

dades competentes comprueben la autenticidad de documentos públicos mediante el IMI. 

2. El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones legales, re-

glamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de acceso público a los documentos 

públicos. 

 

Art. 21. Información relativa al contenido del presente Reglamento. La Comisión y los Estados miem-

bros deberán poner a disposición del público la información relativa al contenido del presente Reglamen-

to por los medios adecuados, en particular a través del Portal Europeo de e-Justicia y de los sitios web de 

las autoridades de los Estados miembros. 

 

Art. 22. Información sobre las autoridades centrales y datos de contacto. 1. A más tardar el 16 de 

agosto de 2018, los Estados miembros utilizarán el IMI para comunicar la información siguiente: 

a) la autoridad o autoridades centrales designadas con arreglo al art. 15, apartado 1, junto con sus datos 

de contacto y, en su caso, la información contemplada en el art. 15, apartado 2; 

b) los modelos de los documentos públicos utilizados con mayor frecuencia en virtud de su Derecho 

nacional respectivo o bien, de no existir un modelo, información sobre las características específicas del 

documento de que se trate, y 

c) versiones anonimizadas de documentos falsificados que se hayan detectado. 

2. Los Estados miembros utilizarán el IMI para comunicar toda modificación ulterior de la información 

contemplada en el apartado 1. 

3. La Comisión pondrá a disposición del público por los medios que considere adecuados: 

a) la información a que se refiere el apartado 1, letra a); 
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b) la información a que se refiere el apartado 1, letra b), que esté a disposición del público en virtud del 

Derecho del Estado miembro cuyas autoridades hayan expedido el documento público. 

 

Art. 23. Intercambio de mejores prácticas. 1. Se creará un comité ad hoc formado por representantes 

de la Comisión y de los Estados miembros, y presidido por un representante de la Comisión. 

2. El comité ad hoc mencionado en el apartado 1 adoptará cuantas medidas sean necesarias para facili-

tar la aplicación del presente Reglamento, en particular facilitando el intercambio y la actualización pe-

riódica de las mejores prácticas relativas a: 

a) la aplicación del presente Reglamento entre los Estados miembros; 

b) la prevención del fraude en materia de documentos públicos, copias certificadas y traducciones ju-

radas; 

c)la utilización de versiones electrónicas de documentos públicos; 

d) la utilización de impresos estándar multilingües; 

e) los documentos falsificados que se hayan detectado. 

 

Art. 24. Información que han de comunicar los Estados miembros. 1. A más tardar el 16 de agosto de 

2018, los Estados miembros comunicarán a la Comisión: 

a) las lenguas que van a aceptar para los documentos públicos que se presenten a sus autoridades con 

arreglo al art. 6, apartado 1; 

b) una lista indicativa de los documentos públicos que entran en el ámbito de aplicación del presente 

Reglamento; 

c) la lista de los documentos públicos a los que pueden adjuntarse impresos estándar multilingües co-

mo ayuda adecuada a la traducción; 

d) las listas de las personas habilitadas, de conformidad con el Derecho nacional, para realizar traduc-

ciones juradas, en caso de que dichas listas existan; 

e) una lista indicativa de los tipos de autoridades habilitadas por el Derecho nacional para realizar co-

pias certificadas; 

f) información relativa a los medios que permiten la identificación de las traducciones juradas y las co-

pias certificadas; 

g) información sobre las características específicas de las copias certificadas. 

2. A más tardar el 16 de febrero de 2017, los Estados miembros comunicarán a la Comisión, en su len-

gua o sus lenguas oficiales que sean también una de las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión, 

las rúbricas específicas por país que hayan de incluirse en los impresos multilingües relativos al nacimien-

to, al hecho de que una persona está viva, a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para con-

traer matrimonio y el estado civil) y, en su caso, a la unión de hecho registrada (incluidas la capacidad 

para inscribirse como miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de una unión de hecho 

registrada), al domicilio o la residencia y a la ausencia de antecedentes penales. 

3. A más tardar el 16 de febrero de 2018, la Comisión publicará las listas de las rúbricas específicas 

por país recibidas de conformidad con el apartado 2 en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Por-

tal Europeo de e-Justicia en todas las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión. 

4. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión cualquier modificación ulterior de la información 

a que se refieren los apartados 1 y 2. 

5. La Comisión pondrá a disposición del público a través del Portal Europeo de e-Justicia: 

a) la información a que se refiere el apartado 1, letras a) a f); 

b) la información a que se refiere el apartado 1, letra g), que sea accesible al público en virtud del De-

recho del Estado miembro cuyas autoridades hayan realizado la copia certificada. 
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Art. 25. Modificación de las rúbricas específicas por país en los impresos estándar multilingües. 1. 

Los Estados miembros notificarán a la Comisión cualesquiera modificaciones de las rúbricas específicas 

por país contempladas en el art. 24, apartado 2. 

2. La Comisión publicará las modificaciones a que se refiere el apartado 1 de las rúbricas específicas 

por país en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

3. La Comisión pondrá a disposición del público las modificaciones a que se refiere el apartado 1 de 

las rúbricas específicas por país a través del Portal Europeo de e-Justicia y modificará en consecuencia los 

modelos de impresos estándar multilingües correspondientes a cada Estado miembro. 

 

Art. 26. Revisión. 1. A más tardar el 16 de febrero de 2024 y posteriormente cada tres años como má-

ximo, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Euro-

peo un informe sobre la aplicación del presente Reglamento, que incluya una evaluación de las experien-

cias prácticas pertinentes para la cooperación entre las autoridades centrales. Ese informe incluirá, ade-

más, una evaluación de la conveniencia de: 

a) ampliar el ámbito de aplicación del presente Reglamento a documentos públicos relativos a cuestio-

nes distintas de las mencionadas en el art. 2 y en el apartado 2, letra a), del presente artículo; 

b) en caso de ampliarse el ámbito de aplicación, según se indica en la letra a) del presente apartado, es-

tablecer impresos estándar multilingües relativos a documentos públicos sobre las cuestiones señaladas en 

la letra a) del presente apartado a las que pudiera ampliarse el ámbito de aplicación del presente Regla-

mento, y 

c) el uso de sistemas electrónicos para la transmisión directa de documentos públicos y el intercambio 

de información entre las autoridades de los Estados miembros con el fin de excluir cualquier posibilidad 

de fraude en relación con las cuestiones reguladas por el presente Reglamento. 

2. A más tardar el 16 de febrero de 2021, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y 

al Comité Económico y Social Europeo un informe de evaluación sobre la conveniencia de: 

a) ampliar el ámbito de aplicación del presente Reglamento a: 

i) los documentos públicos relativos a la personalidad jurídica y la representación de una sociedad u 

otra empresa, 

ii) los títulos, certificados u otros diplomas que acrediten cualificaciones formales, y 

iii) los documentos públicos que acrediten una discapacidad reconocida oficialmente; 

b) establecer impresos estándar multilingües relativos a: 

i) los documentos públicos a que se refiere el art. 2, apartado 1, para los cuales el presente Reglamento 

no establece impresos estándar multilingües, y 

ii) los documentos públicos relativos a las cuestiones señaladas en la letra a) del presente apartado a los 

que puede ampliarse el ámbito de aplicación del presente Reglamento; 

c) utilizar sistemas electrónicos para la transmisión directa de documentos públicos y el intercambio de 

información entre las autoridades de los Estados miembros con el fin de excluir cualquier posibilidad de 

fraude en las cuestiones reguladas por el presente Reglamento. 

3. Los informes mencionados en los apartados 1 y 2 irán acompañados, en su caso, de propuestas de 

adaptaciones, en particular por lo que respecta a la ampliación del ámbito de aplicación del presente Re-

glamento a documentos públicos sobre nuevas cuestiones, según lo indicado en el apartado 1, letra a), y 

en el apartado 2, letra a), al establecimiento de nuevos impresos estándar multilingües, según lo indicado 

en el apartado 1, letra b), y en el apartado 2, letra b), y al uso de sistemas electrónicos para la transmisión 

directa de documentos públicos y el intercambio de información entre las autoridades de los Estados 

miembros, según lo indicado en el apartado 1, letra c), y en el apartado 2, letra c). 

 

Art. 27. Entrada en vigor. 1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publica-

ción en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. El presente Reglamento será aplicable a partir del 16 de febrero de 2019, excepto: 

a) el art. 24, apartado 2, que se aplicará a partir del 16 de febrero de 2017; 
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b) el art. 12 y el art. 24, apartado 3, que se aplicarán a partir del 16 de febrero de 2018, y 

c) el art. 22 y el art. 24, apartado 1, que se aplicarán a partir del 16 de agosto de 2018. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Esta-

do miembro. 

Hecho en Estrasburgo, el 6 de julio de 2016. 
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ACUERDOS 

 

2016/2. Acuerdo entre la Unión Europea y la República de Perú so-

bre exención de visados para estancias de corta duración, de 14 marzo 

2016. DO L 78 de 24.3.2016. 

 

LA UNIÓN EUROPEA, en lo sucesivo denominada “Unión” o “UE”, y 

LA REPÚBLICA DE PERÚ, en lo sucesivo denominada “Perú”, 

en lo sucesivo denominadas conjuntamente “Partes Contratantes”, 

CON OBJETO DE fomentar el desarrollo de relaciones amistosas entre las Partes Contratantes y de 

facilitar los viajes de sus ciudadanos mediante la exención de visados de entrada y para estancias de corta 

duración; 

VISTO el Reglamento (UE) nº 509/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 

2014, que modifica el Reglamento (CE) nº 539/2001 del Consejo, por el que se establecen la lista de 

terceros países cuyos nacionales están sometidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras exte-

riores y la lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa obligación (1), mediante, entre 

otras medidas, la transferencia de 19 terceros países, incluido Perú, a la lista de terceros países cuyos 

nacionales están exentos de la obligación de visado para estancias de corta duración en los Estados 

miembros; 

 

 
 

TENIENDO EN CUENTA que el art. 1 del Reglamento (UE) nº 509/2014 establece que para estos 19 

países se debe aplicar la exención de visado a partir de la fecha de entrada en vigor de un acuerdo sobre 

exención de visados que debe ser celebrado con la Unión; 

DESEANDO salvaguardar el principio de igualdad de trato de todos los ciudadanos de la UE; 

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=DOUE-L-2016-80509
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=DOUE-L-2016-80509
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=DOUE-L-2016-80509
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TENIENDO EN CUENTA que a las personas que viajan con el fin de desarrollar una actividad remu-

nerada durante su estancia de corta duración no les es aplicable el presente Acuerdo y que, por lo tanto, 

para esta categoría siguen siendo aplicables las normas pertinentes del Derecho de la Unión y del Derecho 

nacional de los Estados miembros, así como del Derecho nacional de Perú, relativas a la obligación o 

exención de visado y al acceso al empleo; 

TENIENDO EN CUENTA el Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda respecto del 

espacio de libertad, seguridad y justicia, y el Protocolo sobre el acervo de Schengen integrado en el marco 

de la Unión Europea, anexos al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea, y confirmando que las disposiciones del presente Acuerdo no se aplican al Reino Unido ni a 

Irlanda, 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

 

Art. 1. Objeto. El presente Acuerdo establece la exención de visados para los ciudadanos de la Unión y 

para los ciudadanos de Perú que viajen al territorio de la otra Parte Contratante por un período máximo de 

90 días cada 180 días. 

 

Art. 2. Definiciones. A los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

a) “Estado miembro”: cualquier Estado miembro de la Unión, salvo el Reino Unido e Irlanda; 

b) “ciudadano de la Unión”: todo nacional de un Estado miembro tal como lo define la letra a); 

c) “ciudadano de Perú”: toda persona que posea la nacionalidad peruana; 

d) “espacio Schengen”: el espacio sin fronteras interiores que comprende los territorios de aquellos Es-

tados miembros, tal como los define la letra a), en los que se aplica íntegramente el acervo de Schengen. 

Art. 3. Ámbito de aplicación. 1. Los ciudadanos de la Unión titulares de un pasaporte válido que sea 

ordinario, diplomático, de servicio, oficial o especial, y expedido por un Estado miembro podrán entrar y 

permanecer sin visado en el territorio de Perú durante el período de estancia mencionado en el art. 4, 

apartado 1. 

Los ciudadanos de Perú titulares de un pasaporte válido que sea ordinario, diplomático, de servicio, 

oficial o especial, y expedido por Perú podrán entrar y permanecer sin visado en el territorio de los Esta-

dos miembros durante el período de estancia mencionado en el art. 4, apartado 2. 

2. El apartado 1 del presente artículo no se aplicará a las personas que viajen con intención de ejercer 

una actividad remunerada. 

Para esa categoría de personas, cada Estado miembro podrá decidir individualmente exigir un visado a 

los ciudadanos de Perú o eximirles con arreglo al art. 4, apartado 3, del Reglamento (CE) nº 539/2001 del 

Consejo (2). 

Para esa categoría de personas, Perú podrá decidir sobre la obligación de visado o sobre su exención 

para los ciudadanos de cada Estado miembro individualmente, de conformidad con su Derecho nacional. 

3. La exención de visado establecida por el presente Acuerdo se aplicará sin perjuicio de la normativa 

de las Partes Contratantes relativa a las condiciones de entrada y estancia de corta duración. Los Estados 

miembros y Perú se reservan el derecho a rechazar la entrada y la estancia de corta duración en sus terri-

torios si no se cumple alguna de estas condiciones. 

4. La exención de visado se aplicará independientemente del modo de transporte utilizado para cruzar 

las fronteras de las Partes Contratantes. 

5. Las materias no reguladas por el presente Acuerdo se regirán por el Derecho de la Unión, el Derecho 

nacional de los Estados miembros y el Derecho nacional de Perú. 

 

Art. 4. Duración de la estancia. 1. Los ciudadanos de la Unión podrán permanecer en el territorio de 

Perú un período máximo de 90 días cada 180 días. 

2. Los ciudadanos de Perú podrán permanecer en el territorio de los Estados miembros que apliquen 

íntegramente el acervo de Schengen un período máximo de 90 días cada 180 días. Dicho período se cal-

culará independientemente de cualquier estancia en un Estado miembro que todavía no aplique íntegra-

mente el acervo de Schengen. 

Los ciudadanos de Perú podrán permanecer un período máximo de 90 días cada 180 días en el territo-

rio de cada uno de los Estados miembros que todavía no apliquen íntegramente el acervo de Schengen, 
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independientemente del período de estancia calculado para el territorio de los Estados miembros que 

aplican íntegramente el acervo de Schengen. 

3. El presente Acuerdo no afecta a la facultad de Perú y de los Estados miembros para prorrogar el pe-

ríodo de estancia más de 90 días, de conformidad con su respectivo Derecho nacional y con el Derecho de 

la Unión. 

 

 
 

Art. 5. Aplicación territorial. 1. Por lo que se refiere a la República Francesa, el presente Acuerdo se 

aplicará solamente al territorio europeo de la República Francesa. 

2. Por lo que se refiere al Reino de los Países Bajos, el presente Acuerdo se aplicará solamente al terri-

torio europeo del Reino de los Países Bajos. 

 

Art. 6. Comité Mixto para la gestión del Acuerdo. 1. Las Partes Contratantes crearán un Comité Mixto 

de expertos (en lo sucesivo denominado “Comité”), integrado por representantes de la Unión y represen-

tantes de Perú. La Unión estará representada por la Comisión Europea. 

2. Corresponden al Comité los siguientes cometidos, entre otros: 

a)hacer un seguimiento de la aplicación del presente Acuerdo; 

b)proponer modificaciones o adiciones al presente Acuerdo; 

c)resolver las controversias que surjan de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo. 

3. En caso necesario, el Comité se reunirá a petición de una de las Partes Contratantes. 

4. El Comité dispondrá su reglamento interno. 

 

Art. 7. Relación del presente Acuerdo con otros acuerdos bilaterales de exención de visados existentes 

entre los Estados miembros y Perú. El presente Acuerdo tendrá primacía sobre cualquier tipo de acuerdo 

bilateral celebrado entre algún Estado miembro y Perú, en la medida en que trate materias incluidas en el 

ámbito de aplicación del presente Acuerdo. 

 

Art. 8. Disposiciones finales. 1. El presente Acuerdo será ratificado o aprobado por las Partes Contra-

tantes de acuerdo con sus respectivos procedimientos internos y entrará en vigor el primer día del segun-

do mes siguiente a la fecha de la última de las dos notificaciones por las que las Partes Contratantes se 

notifiquen mutuamente la conclusión de dichos procedimientos. 

El presente Acuerdo se aplicará con carácter provisional desde el día siguiente a la fecha de su firma. 

2. El presente Acuerdo se celebra por un plazo indefinido, salvo que se denuncie de acuerdo con lo es-

tablecido en el apartado 5. 
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3. El presente Acuerdo podrá ser modificado por acuerdo escrito de las Partes Contratantes. Las modi-

ficaciones entrarán en vigor una vez que las Partes Contratantes se hayan notificado mutuamente la con-

clusión de sus respectivos procedimientos internos necesarios al efecto. 

4. Cada Parte Contratante podrá suspender total o parcialmente el presente Acuerdo, en especial por 

razones de orden público, protección de la seguridad nacional o de la salud pública, inmigración irregular 

o reintroducción de la obligación de visado por parte de cualquier Parte Contratante. La decisión de sus-

pensión deberá notificarse a la otra Parte Contratante como muy tarde dos meses antes de la fecha previs-

ta de entrada en vigor. La Parte Contratante que suspenda la aplicación del presente Acuerdo informará 

inmediatamente a la otra Parte Contratante tan pronto como desaparezcan los motivos de la suspensión y 

levantará la suspensión. 

5. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá denunciar el presente Acuerdo mediante notificación es-

crita a la otra Parte. El presente Acuerdo dejará de estar vigente 90 días después de dicha notificación. 

6. Perú solo podrá suspender o denunciar el presente Acuerdo por lo que se refiere a todos los Estados 

miembros. 

7. La Unión solo podrá suspender o denunciar el presente Acuerdo por lo que se refiere a todos sus Es-

tados miembros. 

Hecho por duplicado en alemán, búlgaro, checo, croata, danés, eslovaco, esloveno, español, estonio, 

finés, francés, griego, húngaro, inglés, italiano, letón, lituano, maltés, neerlandés, polaco, portugués, ru-

mano y sueco, siendo todos los textos igualmente auténticos. 

 

 

 



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2016                                                   83 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

 

 

 

 

 

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA 
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DISPOSICIONES GENERALES 

 

2016/3. Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se esta-

blecen los requisitos para la expedición del Suplemento Europeo al Tí-

tulo Universitario de Doctor. BOE 3.6.2016. 

 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales, se aprobó para desarrollar la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales, 

de acuerdo con las líneas generales emanadas del Espacio Europeo de Educación Superior y de conformi-

dad con lo previsto en el art. 37 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, tras su 

modificación del año 2007. 

Posteriormente, se aprobó el Real Decreto 

1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de 

títulos universitarios oficiales, que incluye las 

normas sobre expedición de los títulos correspon-

dientes a las enseñanzas universitarias contenidas 

en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 

En concreto, las relativas a los requisitos y proce-

dimiento para la expedición de los títulos corres-

pondientes a las enseñanzas universitarias oficiales 

de Grado, Máster y Doctorado. 

Por su parte, el Real Decreto 99/2011, de 28 de 

enero, por el que se regulan las enseñanzas oficia-

les de Doctorado, estableció una nueva organiza-

ción de los estudios de Doctorado correspondientes 

al tercer ciclo de las enseñanzas universitarias 

oficiales conducentes a la obtención del título de 

Doctor, de carácter oficial y validez en todo el 

territorio nacional, y en consecuencia derogó el 

capítulo V del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 

octubre, relativo a las enseñanzas de Doctorado. 

También en el año 2011 se aprobó el Real De-

creto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se esta-

blece el Marco Español de Cualificaciones para la 

Educación Superior (MECES) y la descripción de 

sus niveles (Técnico Superior, Grado, Máster y 

Doctor), cuya finalidad es permitir la clasificación, 

comparabilidad y transparencia de las cualificacio-

nes de la Educación Superior en el sistema educa-

tivo español. 

La normativa para la expedición del suplemento 

europeo a los títulos de Grado y Máster quedó 

fijada en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, 

por el que se establecen los requisitos de expedi-

ción del suplemento europeo a los títulos regulados 

en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 

por el que se establece la ordenación de las ense-

ñanzas universitarias oficiales y se modifica el 

Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que 

se establece el Marco Español de Cualificaciones 

para la Educación Superior. 

 

 
 

El suplemento europeo al título es el documento que acompaña al título universitario de carácter oficial 

y validez en todo el territorio nacional con la información unificada, personalizada para cada titulado 

https://www.boe.es/boe/dias/2016/06/03/pdfs/BOE-A-2016-5339.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2016/06/03/pdfs/BOE-A-2016-5339.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2016/06/03/pdfs/BOE-A-2016-5339.pdf
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universitario, sobre los estudios cursados, los resultados obtenidos, las capacidades profesionales adquiri-

das y el nivel de su titulación en el sistema nacional de Educación Superior. 

Para completar el marco normativo fijado en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, el presente Real 

Decreto tiene por objeto la regulación de los requisitos y el procedimiento para la expedición del suple-

mento europeo al título de Doctor obtenido conforme a las enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas 

en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, con el fin 

de promover la movilidad de titulados en el espacio europeo de Educación Superior, incluida la expedi-

ción de los suplementos europeos a los títulos de Doctor del programa Erasmus Mundus y sucesivos. 

Por otra parte, el presente real decreto modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en mate-

ria de reconocimiento de créditos en las titulaciones de Grado y prohibición de verificar nuevos planes de 

estudio de titulaciones universitarias que no han superado la renovación de la acreditación. 

En concreto, en materia de reconocimiento de créditos en las titulaciones de Grado, se aclara que 

siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, será objeto 

de reconocimiento un número de créditos que sea al menos el 15 por ciento del total de los créditos del 

título, correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. Si bien es cierto que el Gobierno 

está en funciones, el ejercicio de la potestad reglamentaria se hace necesario para garantizar la seguridad 

jurídica en la interpretación de la normativa en materia de ordenación universitaria. Retrasar estas modifi-

caciones normativas dificulta en el ámbito de la comunidad universitaria la aplicación el Real Decreto 

1393/2007, de 29 de octubre. 

 

 
 

Asimismo, se introduce un apartado 10, en el art. 27 que contiene la prohibición de verificar nuevos 

planes de estudio de titulaciones universitarias que no han superado la renovación de la acreditación. Esta 

prohibición es de aplicación en los dos años naturales siguientes al momento en que no se superó la reno-

vación de la acreditación. El Gobierno en funciones tiene la obligación legal de garantizar la efectividad 

de las evaluaciones que se realizan en el sistema educativo español, por ello se hace imprescindible no 

retrasar la aprobación de esta disposición normativa. 

Asimismo, modifica el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto con una doble finalidad: en primer lu-

gar para recoger la prohibición de expedir títulos universitarios con la misma denominación, así como 

otras precisiones en el modelo del título, y, en segundo lugar, para que pueda ser objeto de aplicación a 

las enseñanzas que se contemplan en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero. 

Con la modificación que se realiza del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, el Gobierno quiere 

evitar que el estudiante universitario pueda cursar dos o tres titulaciones universitarias de Grado o Máster 

con la misma denominación, pero distintas menciones. El Gobierno quiere clarificar a la mayor brevedad 

posible una situación que genera inseguridad jurídica por la falta de regulación expresa. La intención del 

legislador es que un título universitario de Grado o Máster pueda tener una o varias menciones o especia-
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lidades, y que estas menciones o especialidades se puedan cursar por los estudiantes. Lo que el legislador 

quiere evitar es la expedición de títulos universitarios de Grado o Máster con la misma denominación y 

distintas menciones o especialidades, cuando los planes de estudios son los mismos y simplemente varían 

las menciones o especialidades que se cursan, así como los estudios asociados a dicha mención o especia-

lidad. 

A su vez, se introducen las siguientes menciones y regulaciones: Doctorado internacional y Doctorado 

industrial. También se introduce la diligencia cotutela internacional en el título universitario oficial de 

Doctor. La realidad social en que los egresados universitarios tienen que operar hace necesario que el 

Gobierno regule las menciones y requisitos de ordenación del Doctorado internacional y Doctorado in-

dustrial, así como la diligencia cotutela internacional para garantizar los derechos de los titulados univer-

sitarios españoles en el Espacio Europeo de Educación Superior. 

La introducción de las menciones Doctorado internacional y Doctorado industrial está justificada por 

razones de interés general. Comoquiera que estas dos menciones son consecuencia de la expresa regula-

ción de estos dos tipos de Doctorado en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se hace necesario con-

templar dicha denominación en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, precisamente, para que sea 

posible llevar a cabo la expedición del correspondiente título de Doctor. 

 

 
 

En cuanto a la introducción de la diligencia cotutela internacional en el título universitario oficial de 

Doctor también está justificada por razones de interés general. Comoquiera que el Doctorado en régimen 

de cotutela internacional es objeto de regulación en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, es necesario 

que sea objeto de regulación la diligencia en el título universitario en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de 

agosto, de lo contrario no será posible llevar a cabo la expedición del correspondiente título universitario 

de Doctor con dicha diligencia. 

En este proyecto normativo también se regula la certificación supletoria provisional del título universi-

tario de Doctor. La posibilidad de expedir la certificación supletoria provisional está justificada por razo-

nes de interés general. Es un medio provisional de acreditar estar en posesión de los estudios de Doctora-

do. 

Esta certificación sustituye, de forma temporal, a la expedición del título de Doctor de acuerdo con lo 

previsto en la nueva ordenación universitaria. Si no se regula de forma expresa en un Real Decreto la 

certificación supletoria provisional no será posible llevar a cabo la expedición de este tipo de documento 
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en favor del ciudadano, afectándose gravemente los derechos de los que es titular el ciudadano, porque no 

tiene forma de acreditar que está en posesión de unos estudios de Doctorado que ha superado. 

Por otra parte, este real decreto modifica determinados aspectos del Real Decreto 99/2011, de 28 de 

enero, por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales de Doctorado: en primer lugar, los 

relativos a la asignación de Director de tesis y seguimiento y evaluación del doctorando. Se hacen visibles 

los Doctorados en cotutela internacional y aparece una nueva mención del título de Doctor, la del Docto-

rado industrial, con el fin de estimular la participación de las empresas en programas de Doctorado. En 

segundo lugar, se precisan sus definiciones, se amplían los supuestos de acceso a estudios de Doctorado a 

la posesión de un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia al nivel 3 del Marco 

Español de Cualificaciones para la Educación Superior, y se modifica la exigencia de complementos 

formativos específicos para el acceso a Doctorado. Por último, en lo que concierne a la supervisión y el 

seguimiento del Doctorado, se regula la asignación del Director de tesis, el documento de actividades, el 

plan de investigación y la figura de la codirección de tesis. 

Se modifica el art. 11 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, que regula supervisión y el segui-

miento del Doctorado. El Gobierno quiere regular los derechos de los estudiantes que acceden a los estu-

dios de Doctorado, la regulación de estos derechos es una garantía del estudiante para la consecución de 

los fines propios de cualquier programa de Doctorado. 

La realización de los estudios de Doctorado requiere que el estudiante sea objeto de una especial tutela 

por la Universidad, por el departamento en que se realizan los estudios de Doctorado, en definitiva, por la 

comunidad académica. La Administración quiere concretar cuáles son las distintas fases a seguir por el 

estudiante en los estudios de Doctorado, ello permite al estudiante conocer con precisión y certeza cuáles 

son los pasos que tiene que seguir para poder obtener el título universitario oficial de Doctor. 

En este proyecto normativo también se regula la figura de la codirección de la tesis. Con esta modifi-

cación normativa se precisa, con mayor claridad, la posibilidad de una codirección de la tesis doctoral y 

de modo específico se indica que la autorización para la codirección tiene que ser objeto de autorización 

por la Comisión académica, dotando de mayor seguridad jurídica la ordenación normativa de los progra-

mas de Doctorado. 

En un contexto globalizado en el que los estudiantes universitarios se mueven en el Espacio Europeo 

de Educación Superior, es necesario regular por el Estado la mención internacional del título de Doctor y 

hacerlo con la mayor urgencia posible, indicando cuáles son los requisitos para cursar estudios de este 

tipo. El estudiante tiene que tener seguridad jurídica en cuanto a los estudios de Doctorado que está reali-

zando y está en su derecho de exigir al Estado que regule los aspectos de fondo y forma que configuran 

sus estudios de Doctorado. 

En la actualidad hay Universidades que pueden introducir en sus estudios de Doctorado el concepto de 

Doctorado industrial. Si el Real Decreto de Doctorado 99/2011, de 28 de enero, no contempla de forma 

expresa este tipo de Doctorado lo único que hace el Estado es perjudicar a los estudiantes que pueden 

cursar este tipo de estudios universitarios, comoquiera que no se les reconoce en el título, la mención de 

Doctor industrial. Este tipo de Doctorados se realizarían con la colaboración del tejido empresarial para 

garantizar los lazos entre el mundo académico y el mundo empresarial, ya sea éste empresa pública o 

empresa privada. 

El proyecto se ha sometido al Consejo de Universidades y a la Conferencia General de Política Univer-

sitaria. Asimismo, cuenta con el informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, con la aprobación previa del 

Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-

ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de mayo de 2016, 

 

DISPONGO: 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

Art. 1. Objeto. El presente real decreto tiene por objeto la regulación de los requisitos y el procedi-

miento para la expedición del suplemento europeo al título de Doctor obtenido conforme a las enseñanzas 

oficiales de Doctorado reguladas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y en el Real Decreto 

99/2011, de 28 de enero, con el fin de promover la movilidad de titulados en el espacio europeo de Edu-
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cación Superior, incluida la expedición de los suplementos europeos a los títulos de Doctor del programa 

Erasmus Mundus y sucesivos. 

 

Art. 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente real decreto serán de aplica-

ción a la expedición del suplemento europeo al título de Doctor expedido por las Universidades españolas 

públicas y privadas. 

 

Capítulo II 

Expedición del suplemento europeo al título de Doctor 

 

Art. 3. Suplemento europeo al título de Doctor. El suplemento europeo al título de Doctor es el docu-

mento que acompaña al mencionado título universitario de carácter oficial y validez en todo el territorio 

nacional con la información unificada, personalizada para cada titulado universitario, sobre el programa 

seguido, los resultados obtenidos, las capacidades profesionales adquiridas y el nivel de su titulación en el 

sistema nacional de Educación Superior. 

 

Art. 4. Expedición. La expedición del suplemento europeo al título de Doctor, así como lo relativo al 

contenido, características del soporte documental y personalización del documento, y formato electrónico, 

se ajustarán a las normas establecidas en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se estable-

cen los requisitos de expedición del suplemento europeo al título y se modifica el Real Decreto 

1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el marco español de cualificaciones para la Educación 

Superior. 

No obstante, el suplemento europeo al título de Doctor se expedirá de acuerdo con el modelo estable-

cido en el anexo I del presente real decreto. 

 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 

establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de 

octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se modifica en los 

siguientes términos: 

Uno. El párrafo a) del art. 13 queda redactado como sigue: 

“a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, se-

rán objeto de reconocimiento un número de créditos que sea al menos el 15 por ciento del total de los 

créditos del título, correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.” 

Dos. Se añade un apartado 10 al art. 27.bis con la siguiente redacción: 

“10. Las Universidades no podrán tramitar un nuevo título con la misma o equivalente denominación 

que el título que no ha superado la renovación de la acreditación en los dos años naturales siguientes al 

momento en que no se superó la renovación de la acreditación. 

 

 

Esta prohibición también será de aplicación a aquellas titulaciones universitarias que tengan la misma 

o equivalente denominación que otras titulaciones universitarias que no habiendo seguido el procedimien-

to de renovación de la acreditación se declaren a extinguir. El plazo de dos años naturales se computará a 
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partir del momento en que se declare la extinción de la titulación universitaria que tendría que haber se-

guido el procedimiento de renovación de la acreditación.” 

 

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedi-

ción de títulos universitarios oficiales. El Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de 

títulos universitarios oficiales, se modifica en los siguientes términos: 

 

Uno. Se modifica el apartado 4 del art. 5, que queda redactado del siguiente modo: 

 

“4. En los supuestos en que se acredite la superación de más de una Mención vinculada a un mismo tí-

tulo de Grado, procederá la expedición de un único título de Graduado o Graduada, en cuyo anverso figu-

rará una de ellas, haciéndose constar las restantes en el reverso. No se podrán expedir dos o más títulos 

universitarios con la misma denominación de Graduado o Graduada en T, con Mención, en su caso, en M, 

por distintas Universidades U, siendo T la denominación específica del Grado, M la correspondiente a la 

Mención, y U la denominación de las Universidades que lo expiden.” 

 

 

Dos. Se modifica el apartado 4 del art. 8, que queda redactado del siguiente modo: 

 

“4. En los supuestos en que se acredite la superación de más de una Especialidad vinculada a un mis-

mo título de Máster Universitario, procederá la expedición de un único título en cuyo anverso figurará 

una de ellas, haciéndose constar las restantes en el reverso. No se podrán expedir dos o más títulos uni-

versitarios con la misma denominación de Máster Universitario en T, con Especialidad, en su caso, en E, 

por distintas Universidades U, siendo T la denominación específica del Máster Universitario, E la corres-

pondiente a la Especialidad, y U la denominación de las Universidades que lo expiden.” 

 

Tres. Se modifica el apartado 5 y se añade un nuevo apartado 6 al art. 11, con la siguiente redacción: 

 

“5. En el anverso del título de Doctor podrá figurar la mención “Doctorado internacional”, siempre que 

concurran las circunstancias establecidas al efecto en el art. 15 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 

por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado. 

Asimismo, en el anverso del título de Doctor podrá figurar la mención “Doctorado industrial”, siempre 

que concurran las circunstancias establecidas al efecto en el art. 15 bis del Real Decreto 99/2011, de 28 de 

enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado.” 

“6. En el supuesto de que la tesis doctoral se realice codirigida o cotutelada por dos o más Doctores de 

una Universidad española y otra extranjera, conforme a lo previsto en el art. 15.2 del Real Decreto 

99/2011, de 28 de enero, y no esté enmarcada en un programa conjunto, en el anverso del título se hará 

constar una diligencia con el siguiente texto: “Tesis en régimen de cotutela con la Universidad U”.” 

 

Cuatro. Se da una nueva redacción al apartado 2 del art. 14, que queda redactado como sigue: 

 

“2. Completado el expediente al que se refiere el apartado anterior, la Universidad expedirá una certifi-

cación supletoria provisional que sustituirá al título y gozará de idéntico valor a efectos del ejercicio de 

los derechos a él inherentes, en tanto no se produzca su expedición material. Dicha certificación incluirá 

los datos esenciales que deben figurar en el título correspondiente y el número de registro nacional de 

titulados universitarios oficiales, y será firmada por el Rector. 

La certificación supletoria provisional tendrá una validez de un año desde la fecha de emisión de la 

certificación. Dicho plazo de validez deberá constar en la propia certificación supletoria provisional, y 

será prorrogable cuando por causas técnicas no haya podido la Universidad expedir el título.” 

 

Cinco. Se modifica el párrafo g) del apartado 1 del art. 17, que queda redactado del siguiente modo: 
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“g) Si procede, inclusión de la mención “cum laude” así como de la mención “Doctorado internacio-

nal” o mención “Doctorado industrial”.” 

 

Seis. Las referencias hechas al art. 3.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se es-

tablece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se entenderán hechas al art. 8.2 del Real 

Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado. 

Siete. Se modifican los anexos VII, VIII y IX en lo relativo a las referencias a Juan Carlos I, Rey de 

España, que se entenderán hechas a Felipe VI, Rey de España, quedando como sigue: 
 

[...] 

 

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regu-

lan las enseñanzas oficiales de Doctorado. El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan 

las enseñanzas oficiales de Doctorado, se modifica en los siguientes términos: 

 

Uno. Se da una nueva redacción al art. 2, que queda redactado como sigue: 

 

 

 

“Art. 2. Definiciones. 1. Se entiende por Doctorado el tercer ciclo de estudios universitarios oficiales, 

conducente a la adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica 

de calidad. 

2. Se denomina programa de Doctorado a un conjunto de actividades conducentes a la adquisición de 

las competencias y habilidades necesarias para la obtención del título de Doctor. Dicho programa tendrá 

por objeto el desarrollo de los distintos aspectos formativos del doctorando y establecerá los procedimien-

tos y líneas de investigación para el desarrollo de tesis doctorales. 

3. Tiene la consideración de doctorando quien, previa acreditación de los requisitos establecidos en el 

presente real decreto, ha sido admitido a un programa de Doctorado y se ha matriculado en el mismo. 

4. El Director de tesis es el máximo responsable en la conducción del conjunto de las tareas de investi-

gación del doctorando, en los términos previstos en el art. 12 de esta norma. 

5. El tutor es el responsable de la adecuación de la formación y de la actividad investigadora a los prin-

cipios de los programas y, en su caso, de las Escuelas de Doctorado. 
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6. La Comisión académica de cada programa es la responsable de su definición, actualización, calidad 

y coordinación, así como de la supervisión del progreso de la investigación y de la formación y de la 

autorización de la presentación de tesis de cada doctorando del programa. 

7. Se entiende por documento de actividades del doctorando el registro individualizado de control de 

dichas actividades, materializado en el correspondiente soporte. El Director de tesis y el tutor revisarán 

dicho documento. La Comisión académica lo evaluará anualmente. 

8. Se entiende por Escuela de Doctorado la Unidad creada por una o varias Universidades y en posible 

colaboración con otros organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i, naciona-

les o extranjeras, que tiene por objeto fundamental la organización dentro de su ámbito de gestión del 

Doctorado, en una o varias ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar.” 

 

Dos. Se añade un párrafo f) al apartado 2 del art. 6, con la siguiente redacción: 

 

“f) Estar en posesión de un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia al nivel 3 

del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, de acuerdo con el procedimiento esta-

blecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el 

procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico uni-

versitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de Educación Superior, y el procedimien-

to para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educa-

ción Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 

Técnico y Diplomado.” 

 

Tres. Se modifica el art. 11, que queda redactado como sigue: 

 

“Art. 11. Supervisión y seguimiento del Doctorado. 1. Los doctorandos admitidos en un programa de 

Doctorado se matricularán anualmente en la Universidad correspondiente, en su Escuela de Doctorado o 

en la Unidad responsable del programa por el concepto de tutela académica del Doctorado. Cuando se 

trate de programas conjuntos, el convenio determinará la forma en que deberá llevarse a cabo dicha ma-

trícula. 

2. Las personas incorporadas a un programa de Doctorado se someterán al régimen jurídico, en su caso 

contractual, que resulte de la legislación específica que les sea de aplicación. 

3. En el momento de admisión en el programa de Doctorado, a cada doctorando le será asignado por 

parte de la correspondiente Comisión académica un Director de tesis. Dicha asignación podrá recaer sobre 

cualquier Doctor español o extranjero, con experiencia acreditada investigadora, con independencia de la 

Universidad, centro o institución en que preste sus servicios. Asimismo, le será asignado un tutor, Doctor 

con acreditada experiencia investigadora, ligado a la Unidad o a la Escuela que organiza el programa, a 

quien corresponderá velar por la interacción del doctorando con la Comisión académica. El tutor podrá 

ser coincidente o no con el Director de tesis doctoral. 

En el caso de que no se asigne un Director de tesis en el momento de la admisión la Comisión acadé-

mica, habrá de designar un Director de tesis en el plazo máximo de tres meses después de la matricula-

ción. 

4. La Comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del tutor o del Direc-

tor de tesis de un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del Doctorado, siempre 

que concurran razones justificadas. 

 

 
 

5. Una vez matriculado en el programa, se materializará para cada doctorando el documento de activi-

dades personalizado a efectos del registro individualizado de control a que se refiere el art. 2.7 de este real 
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decreto. En él se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorando según regule 

la Universidad, la Escuela o la propia Comisión académica y será regularmente revisado por el tutor y el 

Director de tesis y supervisado anualmente por la Comisión académica responsable del programa de Doc-

torado a que se refiere el art. 8.3. 

6. Antes de la finalización del primer año, el doctorando elaborará un plan de investigación que inclui-

rá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la planificación 

temporal para lograrlo. Dicho plan se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa y 

debe estar avalado por el Director y por el tutor. 

7. Anualmente la Comisión académica del programa evaluará el plan de investigación y el documento 

de actividades junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el Director y el tutor. En el caso de 

que la Comisión académica detecte carencias importantes, podrá solicitar que el doctorando presente un 

nuevo plan de investigación el plazo de seis meses. En el supuesto de que las carencias se sigan produ-

ciendo, la Comisión académica deberá emitir un informe motivado y el doctorando causará baja definitiva 

en el programa. 

8. Las Universidades establecerán las funciones de supervisión de los doctorandos mediante un com-

promiso documental firmado por la Universidad, el doctorando, su tutor y su Director en la forma que se 

establezca. Este compromiso será rubricado a la mayor brevedad posible después de la admisión y habrá 

de incluir un procedimiento de resolución de conflictos y contemplar los aspectos relativos a los derechos 

de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito de programas de Doctorado. 

9. Las Universidades, a través de la Escuela 

de Doctorado o de la correspondiente Unidad 

responsable del programa de Doctorado estable-

cerán los mecanismos de evaluación y segui-

miento indicados anteriormente, la realización 

de la tesis en el tiempo proyectado y los proce-

dimientos previstos en casos de conflicto y 

aspectos que afecten al ámbito de la propiedad 

intelectual de acuerdo con lo establecido en el 

párrafo anterior.” 

 

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del art. 12, 

que queda redactado en los siguientes términos: 

 

“1. De acuerdo con lo establecido en el art. 

11.3, la Universidad asignará al doctorando un 

Director para la elaboración de la tesis doctoral 

que será el máximo responsable de la coheren-

cia e idoneidad de las actividades de formación, 

del impacto y novedad en su campo de la temá-

tica de la tesis doctoral y de la guía en la plani-

ficación y su adecuación, en su caso, a la de 

otros proyectos y actividades donde se inscriba 

el doctorando. La tesis podrá ser codirigida por 

otros Doctores cuando concurran razones tales 

como razones de índole académico o de inter-

disciplinariedad temática o cuando se trate de 

programas desarrollados en colaboración nacio-

nal o internacional. 

 

 

Para la codirección de la tesis será necesaria 

la autorización previa de la Comisión académi-

ca. Dicha autorización podrá ser revocada con 

posterioridad si a juicio de la Comisión acadé-

mica la codirección no beneficia el desarrollo de 

la tesis.” 

 

 

 

Cinco. Se modifica el art. 15, que queda redactado en los siguientes términos: 

 

“Art. 15. Mención Internacional en el título de Doctor y tesis en régimen de cotutela internacional. 1. 

El título de Doctor podrá incluir en su anverso la mención “Doctorado internacionalˮ, siempre que concu-

rran las siguientes circunstancias: 
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a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de Doctor, el doctorando 

haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza supe-

rior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación. La 

estancia y las actividades han de ser avaladas por el Director y autorizadas por la Comisión académica, y 

se incorporarán al documento de actividades del doctorando. 

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y presenta-

do en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta 

a cualquiera de las lenguas oficial o cooficiales de España. Esta norma no será de aplicación cuando las 

estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana. 

c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos Doctores pertenecientes a alguna 

institución de Educación Superior o instituto de investigación no española. 

d) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de Educación Superior o centro de in-

vestigación no española, con el título de Doctor, y distinto del responsable de la estancia mencionada en 

el párrafo a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis. 

2. El título de Doctor incluirá en su anverso la diligencia “Tesis en régimen de cotutela con la Univer-

sidad Uˮ, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que la tesis doctoral esté supervisada por dos o más Doctores de dos Universidades, una española y 

otra extranjera, que deberán formalizar un convenio de cotutela. 

b) Que durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de Doctor, el doctorando 

haya realizado una estancia mínima de seis meses en la institución con la que se establece el convenio de 

cotutela, realizando trabajos de investigación, bien en un solo período o en varios. Las estancias y las 

actividades serán reflejadas en el convenio de cotutela.” 

 

Seis. Se introduce un nuevo art. 15 bis en los siguientes términos: 

 

“Art. 15 bis. Mención Industrial en el título de Doctor. 1. Se otorgará la mención “Doctorado Indus-

trial” siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

a) La existencia de un contrato laboral o mercantil con el doctorando. El contrato se podrá celebrar por 

una empresa del sector privado o del sector público, así como por una Administración Pública. 

b) El doctorando deberá participar en un proyecto de investigación industrial o de desarrollo experi-

mental que se desarrolle en la empresa o Administración Pública en la que se preste el servicio, que no 

podrá ser una Universidad. El proyecto de investigación industrial o de desarrollo experimental en el que 

participe el doctorando tiene que tener relación directa con la tesis que realiza. Esta relación directa se 

acreditará mediante una memoria que tendrá que ser visada por la Universidad. 

2. En el caso de que el proyecto de investigación industrial o de desarrollo experimental se ejecute en 

colaboración entre la Universidad y la empresa o Administración Pública en la que preste servicio el 

doctorando, se suscribirá un convenio de colaboración marco con entre las partes. En este convenio se 

indicarán las obligaciones de la Universidad y las obligaciones de la empresa o Administración Pública, 

así como el procedimiento de selección de los doctorandos. 

El doctorando tendrá un tutor de tesis designado por la Universidad y un responsable designado por la 

empresa o Administración Pública, que podrá ser, en su caso, Director de la tesis de acuerdo con la nor-

mativa propia de Doctorado.” 

 

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se 

establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titula-

ción y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de Educa-

ción Superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de 

cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 

Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. Se modifica el Real Decreto 967/2014, de 21 de 

noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración 

de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios 

extranjeros de Educación Superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles 

del marco español de cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, 

Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado, en los siguientes términos: 

Uno. Se suprime el apartado c) del punto 2 del art. 3. 
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Dos. El art. 3.2.d) pasa a ser el art. 3.2.c). 

Tres. El art. 3.2.e) pasa a ser el art. 3.2.d). 

Cuatro. Se añade en el art. 3 un nuevo punto 3 con la siguiente redacción: 

“3. No serán objeto de homologación los títulos extranjeros que ya hayan sido homologados en Espa-

ña.” 

 

Disposición final quinta. Título competencial. El presente real decreto se dicta al amparo de lo dis-

puesto en el art. 149.1.30.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 

sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 

profesionales. 

 

Disposición final sexta. Habilitación normativa. Se faculta a la persona titular del Ministerio de Edu-

cación, Cultura y Deporte para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones requiera la 

aplicación de lo dispuesto en este real decreto. 

 

Disposición final séptima. Aplicación. Se autoriza a la Secretaría de Estado de Educación, Formación 

Profesional y Universidades para dictar las instrucciones necesarias para la aplicación del presente real 

decreto, tales como una guía para facilitar la implantación del suplemento europeo al título de Doctor o 

Doctora. 

 

Disposición final octava. Entrada en vigor. El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 
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CONVENIOS INTERNACIONALES 
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MULTILATERALES 

 

 

2016/4. Protocolo sobre cuestiones específicas de los elementos de 

equipo aeronáutico, del Convenio relativo a garantías internacionales 

sobre elementos de equipo móvil, hecho en Ciudad del Cabo el 16 no-

viembre 2001. Instrumento de adhesión de 20 enero 2016. BOE 1.2.2016. 

 

Vistos y examinados el preámbulo y los treinta y siete artículos del Protocolo sobre cuestiones especí-

ficas de los elementos de equipo aeronáutico, del Convenio relativo a garantías internacionales sobre 

elementos de equipo móvil, hecho en Ciudad del Cabo el 16 de noviembre de 2001, 

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el art. 94.1 de la Constitución, 

Manifiesto el consentimiento de España en obligarse por este Protocolo y expido el presente instru-

mento de adhesión firmado por Mí y refrendado por el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 

con las siguientes Declaraciones: 

 

I. Declaración conforme al art. XIX(1): 

“El Registro de Bienes Muebles será el punto de acceso que autorizará la transmisión al Registro Inter-

nacional de la información necesaria para la inscripción con relación a las células de aeronaves o helicóp-

teros matriculados en el Reino de España o en proceso de matriculación, y que podrá autorizar la transmi-

sión de la mencionada información a dicho Registro con relación a los motores de aeronaves.” 

 

 
 

II. Declaración conforme al art. XXIX: 

“Para el caso de que el presente Protocolo sobre cuestiones específicas de los elementos de equipo ae-

ronáutico, del Convenio relativo a garantías internacionales sobre elementos de equipo móvil se aplique a 

Gibraltar, el Reino de España desea formular la siguiente declaración: 

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido 

y que está sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones perti-

nentes de la Asamblea General de Naciones Unidas. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-912
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-912
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-912
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-912
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2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas 

que tienen su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el 

Reino Unido, de conformidad con lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado sobe-

rano del que depende el citado territorio no autónomo. 

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del pre-

sente Protocolo se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de Gi-

braltar y no podrá considerarse que produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos 

precedentes. 

4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de 

ciertos Tratados Internacionales acordado por el Reino de España y el Reino Unido el 19 de diciembre 

de 2007 se aplica al presente Protocolo. 

5. La aplicación a Gibraltar del presente Protocolo no puede ser interpretada como reconocimiento de 

cualesquiera derechos o situaciones relativas a los espacios que no estén comprendidos en el art. 10 del 

Tratado de Utrecht, de 13 de julio de 1713, suscrito por las Coronas de España y Gran Bretaña.” 

 

 
 

III. Declaración conforme al art. XXX(1): 

“El Reino de España declara que aplicará el art. XIII del Protocolo, sin que en este caso resulte de apli-

cación la previsión recogida en la Declaración española conforme al art. 54.2 del Convenio.” 

 

España formula igualmente las siguientes Declaraciones respecto al Convenio relativo a garantías in-

ternacionales sobre elementos de equipo móvil, hecho en Ciudad del Cabo el 16 de noviembre de 2001: 

 

I. Declaración conforme al art. 39(1)(a): 

“Conforme al art. 39(1)(a) del Convenio, el Reino de España declara que todas las categorías de dere-

chos o garantías no contractuales que conforme a la ley española tienen y tendrán prioridad en el futuro 

sobre una garantía relativa a un objeto que sea equivalente a la del titular de una garantía internacional 

inscrita, tendrán prioridad en igual medida sobre una garantía internacional inscrita, tanto dentro como 

fuera de un procedimiento de insolvencia, y tanto si fue registrada antes o después de la adhesión del 

Reino de España.” 

 



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2016                                                 98 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

II. Declaración conforme al art. 39(1)(b): 

“Conforme al art. 39(1)(b) del Convenio, el Reino de España declara que ninguna de las disposiciones 

del presente Convenio afectará su derecho o el de una entidad pública, organización internacional de la 

que el Reino de España sea parte u otro proveedor privado de servicios públicos en el Reino de España a 

embargar o detener un objeto en virtud de las leyes españolas para el pago de las cantidades adeudadas al 

Reino de España o a cualquiera de las mencionadas entidades, organizaciones o proveedores que tengan 

una relación directa con los servicios prestados respecto de ese u otro objeto.” 

 

III. Declaración conforme al art. 40: 

“El Reino de España declara que las siguientes categorías de derechos o garantías no contractuales: 

a) derechos de una persona que haya obtenido una orden judicial que autorice el embargo de un objeto 

aeronáutico para el cumplimiento total o parcial de la resolución de un tribunal. 

b) gravámenes u otros derechos de una entidad estatal en relación con impuestos u otros tributos no 

abonados; 

podrán inscribirse en virtud del presente Convenio respecto de cualquier categoría de objetos como si 

esos derechos o garantías fueran garantías internacionales, y serán regulados como tales.” 

 

IV. Declaración conforme al art. 53: 

“El Reino de España declara que todos los tribunales y autoridades competentes de conformidad con 

las leyes del Reino de España serán los tribunales relevantes a efectos del art. 1 y el Capítulo XII del 

Convenio.” 

Dado en Madrid a trece de noviembre de 2015. 
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PROTOCOLO SOBRE CUESTIONES ESPECÍFICAS DE LOS ELEMENTOS DE EQUIPO 

AERONÁUTICO, DEL CONVENIO RELATIVO A GARANTÍAS INTERNACIONALES SOBRE 

ELEMENTOS DE EQUIPO MÓVIL 

 

Los Estados partes en el presente Protocolo, 

Considerando que es necesario aplicar el Convenio relativo a garantías internacionales sobre elemen-

tos de equipo móvil (en adelante, “el Convenio”) en lo que se relaciona con los elementos de equipo ae-

ronáutico, a la luz de los objetivos enunciados en el preámbulo del Convenio, 

Conscientes de la necesidad de adaptar el Convenio para responder a las exigencias particulares de la 

financiación aeronáutica y extender el ámbito de aplicación del Convenio a los contratos de venta de 

elementos de equipo aeronáutico, 

Teniendo en cuenta los principios y objetivos del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, firma-

do en Chicago el 7 de diciembre de 1944, 

Han convenido en las siguientes disposiciones relativas a elementos de equipo aeronáutico: 

 

 

 

Capítulo I 

Ámbito de aplicación y disposiciones generales 

 

Art. I. Definiciones. 1. Los términos empleados en el presente Protocolo tienen el significado indicado 

en el Convenio, salvo que el contexto exija otra cosa. 

2. En el presente Protocolo, los términos que siguen se emplean con el significado indicado a continua-

ción: 

a) “aeronave” designa aeronaves definidas para los efectos del Convenio de Chicago, que son células 

de aeronaves con motores de aeronaves instalados en las mismas o helicópteros; 

b) “motores de aeronaves” designa motores de aeronaves (salvo las utilizadas por los servicios milita-

res, de aduanas o de policía) de reacción, de turbina o de émbolo que: 

i) en el caso de motores de reacción, tienen por lo menos 1 750 libras de empuje o su equivalente; y 

ii) en el caso de motores de turbina o de émbolo, tienen una potencia nominal de despegue en el eje de 

por lo menos 550 caballos de fuerza o su equivalente, 

junto con todos los módulos y otros accesorios, piezas y equipos instalados, incorporados o fijados, y 

todos los datos, manuales y registros relacionados con los mismos; 

c) “objetos aeronáuticos” designa células de aeronaves, motores de aeronaves y helicópteros; 

d) “registro de aeronaves” designa un registro mantenido por un Estado o una autoridad de registro de 

marca común para los fines del Convenio de Chicago; 

e) “células de aeronaves” designa células de aeronaves (salvo las utilizadas por los servicios militares, 

de aduanas o de policía) a las que, cuando se les instalan motores de aeronaves apropiados, la autoridad 

aeronáutica competente otorga certificado de tipo para el transporte de: 

i) al menos ocho (8) personas, incluyendo a la tripulación; o 

ii) mercancías que pesan más de 2 750 kilogramos, 

junto con todos los accesorios, piezas y equipos (salvo motores de aeronaves) instalados, incorporados 

o fijados, y todos los datos, manuales y registros relacionados con las mismas; 

f) “parte autorizada” designa la parte mencionada en el párrafo 3 del art. XIII; 

g) “Convenio de Chicago” designa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, firmado en Chica-

go el 7 de diciembre de 1944, con sus enmiendas y Anexos; 

h) “autoridad de registro de marca común” designa la autoridad que mantiene un registro de conformi-

dad con el art. 77 del Convenio de Chicago aplicado según la Resolución sobre nacionalidad y matrícula 

de aeronaves explotadas por organismos internacionales de explotación, adoptada el 14 de diciembre 

de 1967 por el Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional; 

i) “cancelación de la matrícula de la aeronave” designa la supresión o eliminación de la matrícula de la 

aeronave de su registro de aeronaves, de conformidad con el Convenio de Chicago; 
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j) “contrato de garantía” designa un contrato concertado por una persona como garante; 

k) “garante” designa una persona que, con el propósito de asegurar el cumplimiento de una obligación 

en favor de un acreedor garantizado por un contrato constitutivo de garantía o en virtud de un contrato, 

entrega o extiende una fianza o una garantía a la vista o una carta de crédito standby o cualquier otra 

forma de seguro de crédito; 

l) “helicópteros” designa aerodinos más pesados que el aire (salvo los utilizados por los servicios mili-

tares, de aduanas o de policía) que se mantienen en vuelo principalmente por la reacción del aire sobre 

uno o más rotores propulsados por motor, que giran alrededor de ejes verticales o casi verticales, y a los 

que la autoridad aeronáutica competente otorga certificado de tipo para el transporte de: 

i) al menos cinco (5) personas, incluyendo a la tripulación; o 

ii) mercancías que pesan más de 450 kilogramos, 

junto con todos los accesorios, piezas y equipos (incluyendo los rotores) instalados, incorporados o fi-

jados, y todos los datos, manuales y registros relacionados con los mismos; 

m) “situación de insolvencia” designa: 

i) el comienzo del procedimiento de insolvencia; o 

ii) la intención declarada del deudor de suspender los pagos o la suspensión de pagos efectiva por el 

deudor, cuando la ley o un acto del Estado impide o suspende el ejercicio del derecho del acreedor de 

instituir un procedimiento de insolvencia contra el deudor o de recurrir a medidas previstas en el Conve-

nio; 

n) “jurisdicción de insolvencia principal” designa el Estado contratante en que están concentrados los 

principales intereses del deudor, que para este efecto se considerará que es el lugar de la sede estatutaria 

o, si no hubiese ninguna, el lugar en que el deudor ha sido constituido o formado, a menos que se demues-

tre lo contrario; 

o) “autoridad del registro” designa la autoridad nacional o la autoridad de registro de marca común que 

mantiene un registro de aeronaves en un Estado contratante y es responsable de la matrícula de una aero-

nave en el registro y de su cancelación de conformidad con el Convenio de Chicago; y 

p) “Estado de matrícula” designa, con respecto a una aeronave, el Estado en cuyo registro nacional de 

aeronaves está matriculada esa aeronave o el Estado en que está situada la autoridad de registro de marca 

común que mantiene el registro de aeronaves. 

 

Art. II. Aplicación del Convenio respecto a los objetos aeronáuticos. 1. El Convenio se aplicará con 

relación a los objetos aeronáuticos de conformidad con lo previsto en el presente Protocolo. 

2. El Convenio y el presente Protocolo serán mencionados como Convenio relativo a garantías interna-

cionales sobre elementos de equipo móvil aplicado a objetos aeronáuticos. 
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Art. III. Aplicación del Convenio a las ventas. Las siguientes disposiciones del Convenio se aplican 

como si las referencias a un acuerdo que crea o prevé una garantía internacional fueran referencias a un 

contrato de venta y como si las referencias a una garantía internacional, a una garantía internacional futu-

ra, al deudor y al acreedor fueran referencias a una venta, a una venta futura, al vendedor y al comprador, 

respectivamente: 

Arts. 3 y 4; 

Art. 16, párrafo 1, a); 

Art. 19, párrafo 4; 

Art. 20, párrafo 1 (respecto a la inscripción de un contrato de venta o de una venta futura); 

Art. 25, párrafo 2 (respecto a una venta futura); y 

Art. 30. 

Además, las disposiciones generales de: Art. 1, Art. 5, Capítulos IV a VII, Art. 29 (salvo el párrafo 3, 

que se sustituye por los párrafos 1 y 2 del art. XIV), Capítulo X, Capítulo XII (salvo el Art. 43), Capítulo 

XIII y Capítulo XIV (salvo el Art. 60) se aplicarán a los contratos de venta y a las ventas futuras. 

 

Art. IV. Ámbito de aplicación. 1. Sin perjuicio del párrafo 1 del art. 3 del Convenio, el Convenio tam-

bién se aplicará en relación con un helicóptero o con una célula de aeronave perteneciente a una aeronave 

inscritos en el registro de aeronaves de un Estado contratante que es el Estado de matrícula; y cuando esa 

inscripción se haga en cumplimiento de un acuerdo para matricular la aeronave, se considerará que se ha 

efectuado en la fecha del acuerdo. 

2. Para los efectos de la definición de “transacción interna” en el art. 1 del Convenio: 

a) una célula de aeronave está situada en el Estado de matrícula de la aeronave de la cual es parte; 

b) un motor de aeronave está situado en el Estado de matrícula de la aeronave en la cual está instalado 

o, si no está instalado en una aeronave, en el lugar donde está físicamente situado; y 

c) un helicóptero está situado en su Estado de matrícula, 

en el momento de la celebración del contrato que crea o prevé la garantía. 

3. Las partes pueden, mediante acuerdo escrito, excluir la aplicación del art. XI y, en sus relaciones re-

cíprocas, dejar de aplicar o modificar el efecto de cualquiera de las disposiciones del presente Protocolo, 

con excepción de los párrafos 2 a 4 del art. IX. 

 

Art. V. Formalidades, efectos e inscripción de los contratos de venta. 1. Para los efectos del presente 

Protocolo, un contrato de venta es aquel que: 

a) es escrito; 

b) está relacionado con un objeto aeronáutico del que puede disponer el vendedor; y 

c) permite identificar el objeto aeronáutico de conformidad con el presente Protocolo. 
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2. Un contrato de venta transfiere al comprador los derechos del vendedor sobre el objeto aeronáutico 

de conformidad con los términos del contrato. 

3. La inscripción de un contrato de venta permanece vigente indefinidamente. La inscripción de una 

venta futura permanece vigente a menos que se cancele, o hasta que expire el período especificado en la 

inscripción, si es el caso. 

 

Art. VI. Poderes de los representantes. Una persona puede celebrar un contrato o una venta e inscribir 

una garantía internacional sobre un objeto aeronáutico, o la venta del mismo, en calidad de mandatario, 

fiduciario u otro título de representante. En ese caso, dicha persona estará facultada para hacer valer los 

derechos y las garantías en virtud del Convenio. 

 

Art. VII. Descripción de los objetos aeronáuticos. Una descripción de un objeto aeronáutico que con-

tiene el número de serie del fabricante, el nombre del fabricante y la designación del modelo es necesaria 

y suficiente para identificar el objeto para los efectos del apartado c) del art. 7 del Convenio y del aparta-

do c) del párrafo 1 del art. V del presente Protocolo. 

 

Art. VIII. Elección de la ley aplicable. 1. Este artículo se aplica únicamente cuando un Estado contra-

tante ha formulado una declaración con arreglo al párrafo 1 del art. XXX. 

2. Las partes en un contrato o un contrato de venta, o en un contrato de garantía o un acuerdo de 

subordinación de rango accesorios podrán acordar cuál será la ley que regirá sus derechos y obligaciones 

contractuales, en todo o en parte. 

3. Salvo que se acuerde otra cosa, la mención del párrafo anterior a la ley elegida por las partes es una 

referencia a las normas de derecho interno del Estado designado o, cuando dicho Estado comprenda va-

rias unidades territoriales, al derecho interno de la unidad territorial designada. 

 

 
 

Capítulo II 

Medidas ante el incumplimiento de las obligaciones, prioridades y cesiones 

 

Art. IX. Modificación de las disposiciones relativas a las medidas ante el incumplimiento de las obli-

gaciones. 1. Además de las medidas previstas en el Capítulo III del Convenio, en la medida en que el 

deudor lo haya consentido en algún momento y en las circunstancias indicadas en dicho Capítulo, el 

acreedor podrá: 

a) hacer cancelar la matrícula de la aeronave; y 

b) hacer exportar y hacer transferir físicamente el objeto aeronáutico desde el territorio en el cual está 

situado a otro. 
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2. El acreedor no podrá recurrir a las medidas previstas en el párrafo anterior sin el previo consenti-

miento escrito del titular de una garantía inscrita que tenga prioridad sobre la del acreedor. 

3. El párrafo 3 del art. 8 del Convenio no se aplicará a los objetos aeronáuticos. Toda medida prevista 

en el Convenio en relación con un objeto aeronáutico se aplicará de una forma comercialmente razonable. 

Se considerará que una medida se aplica de forma comercialmente razonable cuando se aplique de con-

formidad con las cláusulas del contrato, salvo que dichas cláusulas sean manifiestamente excesivas. 

4. Se considerará que el acreedor garantizado que da a las personas interesadas diez días laborables o 

más de aviso previo, por escrito, de una propuesta de venta o arrendamiento satisface el requisito de “avi-

sar con una antelación razonable” previsto en el párrafo 4 del art. 8 del Convenio. Lo anterior no impedirá 

que un acreedor garantizado y un otorgante o un garante convengan en un período de aviso previo más 

largo. 

5. La autoridad del registro de un Estado contratante atenderá, con sujeción a las leyes y reglamentos 

aplicables a la seguridad operacional, una solicitud de cancelación de la matrícula y exportación de un 

objeto si: 

a) la parte autorizada presenta correctamente la solicitud en virtud de una autorización irrevocable ins-

crita para solicitar la cancelación de la matrícula y el permiso de exportación; y 

b) la parte autorizada certifica a la autoridad del registro, si dicha autoridad lo requiere, que todas las 

garantías inscritas que tienen prioridad respecto a la del acreedor en cuyo favor se ha expedido la autori-

zación han sido canceladas o que los titulares de esas garantías han dado su consentimiento para la cance-

lación de la matrícula y la exportación. 

6. Todo acreedor garantizado que, con arreglo al párrafo 1, proponga la cancelación de la matrícula y 

la exportación de una aeronave de una forma que no sea ejecutando la decisión de un tribunal, avisará de 

la cancelación de la matrícula y la exportación propuestas con una antelación razonable y por escrito a: 

a) las personas interesadas especificadas en los apartados i) y ü) del párrafo m) del art. 1 del Convenio; 

y 

b) las personas interesadas especificadas en el apartado iii) del párrafo m) del art. 1 del Convenio que 

hayan avisado de sus derechos al acreedor garantizado con una antelación razonable a la cancelación de la 

matrícula y la exportación. 

 

Art. X. Modificación de las disposiciones relativas a las medidas provisionales sujetas a la decisión 

definitiva. 1. Este artículo se aplica únicamente cuando un Estado contratante ha formulado una declara-

ción con arreglo al párrafo 2 del art. XXX y en la medida indicada en dicha declaración. 

2. Para los efectos del párrafo 1 del art. 13 del Convenio, en el contexto de obtener medidas “rápida-

mente” significa dentro del número de días laborables contados desde la fecha de presentación de la soli-

citud de medidas previsto en la declaración formulada por el Estado contratante en que se presenta la 

solicitud. 

3. El párrafo 1 del art. 13 del Convenio se aplica agregando inmediatamente después del apartado d) lo 

siguiente: 

“e) si el deudor y el acreedor lo acuerdan específicamente en algún momento, la venta del objeto y la 

aplicación del producto de la misma”, 

y el párrafo 2 del art. 43 se aplica insertando la expresión “y del apartado e)” después de “en virtud del 

apartado d)”. 

4. La propiedad o todo otro derecho del deudor transferido por una venta con arreglo al párrafo anterior 

está libre de toda otra garantía sobre la cual la garantía internacional del acreedor tiene prioridad de con-

formidad con las disposiciones del art. 29 del Convenio. 

5. El acreedor y el deudor o toda otra persona interesada pueden convenir por escrito en excluir la apli-

cación del párrafo 2 del art. 13 del Convenio. 

6. Respecto a las medidas del párrafo 1 del art. IX: 

a) la autoridad del registro y otras autoridades administrativas de un Estado contratante, según corres-

ponda, permitirán que puedan aplicarse, a más tardar, cinco días laborables después de que el acreedor 

avise a dichas autoridades que las medidas previstas en el párrafo 1 del art. IX han sido otorgadas o, en el 

caso de las otorgadas por un tribunal extranjero, después de que sean reconocidas por un tribunal de ese 

Estado contratante, y que el acreedor tiene derecho a obtener dichas medidas de conformidad con el Con-

venio; y 
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b) las autoridades competentes cooperarán rápidamente con el acreedor y le asistirán en el ejercicio de 

sus recursos de conformidad con las leyes y los reglamentos de seguridad aeronáutica aplicables. 

7. Los párrafos 2 y 6 no afectarán a las leyes ni a los reglamentos de seguridad aeronáutica aplicables. 

 

Art. XI. Medidas en caso de insolvencia. 1. Este artículo se aplica únicamente cuando un Estado con-

tratante que es la jurisdicción de insolvencia principal ha formulado una declaración con arreglo al párra-

fo 3 del art. XXX. 

Opción A. 

2. Cuando se produzca una situación de insolvencia, el administrador de la insolvencia o el deudor, se-

gún corresponda, entregará el objeto aeronáutico al acreedor, con sujeción al párrafo 7, no más tarde que 

el primero de los hechos siguientes: 

a) el fin del período de espera; y 

b) la fecha en que el acreedor tendría derecho a la posesión del objeto aeronáutico si no se aplicase este 

artículo. 

3. Para los efectos de este artículo, el “período de espera” será el período previsto en la declaración del 

Estado contratante que es la jurisdicción de insolvencia principal. 

4. En este artículo, las referencias al “administrador de la insolvencia” serán referencias a esa persona 

en su carácter oficial, no personal. 

5. A menos y hasta que se le dé al acreedor la oportunidad de tomar posesión de conformidad con el 

párrafo 2: 

a) el administrador de la insolvencia o el deudor, según corresponda, preservará y mantendrá el objeto 

aeronáutico y su valor de conformidad con el contrato; y 

b) el acreedor tendrá derecho a solicitar cualquier otra medida provisional permitida con arreglo a la 

ley aplicable. 

6. El apartado a) del párrafo anterior no impedirá el uso del objeto aeronáutico de conformidad con las 

disposiciones adoptadas para preservar y mantener el objeto aeronáutico y su valor. 

7. El administrador de la insolvencia o el deudor, según corresponda, podrá retener la posesión del ob-

jeto aeronáutico cuando, para la fecha prevista en el párrafo 2, haya subsanado todos los incumplimientos 

que no son incumplimiento por la iniciación de los procedimientos de insolvencia y haya convenido en 

cumplir todas las obligaciones futuras en virtud del contrato. Respecto al incumplimiento de esas obliga-

ciones futuras, no se aplicará un segundo período de espera. 

8. Respecto a las medidas del párrafo 1 del art. IX: 

a) la autoridad del registro y las autoridades administrativas de un Estado contratante, según corres-

ponda, permitirán que puedan aplicarse, a más tardar, cinco días laborables después de la fecha en que el 

acreedor avise a dichas autoridades que tiene derecho a obtener dichas medidas de conformidad con el 

Convenio; y 

b) las autoridades competentes cooperarán rápidamente con el acreedor y le asistirán en el ejercicio de 

sus recursos de conformidad con las leyes y los reglamentos de seguridad aeronáutica aplicables. 

9. La ejecución de las medidas permitidas por el Convenio o el presente Protocolo no se podrá impedir 

o retardar después de la fecha prevista en el párrafo 2. 

10. No se podrá modificar sin el consentimiento del acreedor ninguna obligación del deudor en virtud 

del contrato. 

11. El párrafo anterior no se interpretará de forma que afecte a las facultades del administrador de la 

insolvencia, si las tuviera, para dar por terminado el contrato con arreglo a la ley aplicable. 

12. En los procedimientos de insolvencia, ningún derecho o garantía, salvo los derechos o garantías no 

contractuales de una categoría comprendida en una declaración depositada con arreglo al párrafo 1 del art. 

39 del Convenio, tendrá prioridad sobre las garantías inscritas. 

13. El Convenio modificado por el art. IX del presente Protocolo se aplicará a la ejecución de cualquier 

medida con arreglo a este artículo. 

Opción B. 

2. Cuando se produzca una situación de insolvencia, el administrador de la insolvencia o el deudor, se-

gún corresponda, a petición del acreedor avisará al acreedor dentro del plazo previsto en una declaración 

de un Estado contratante con arreglo al párrafo 3 del art. XXX si: 



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2016                                                 105 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

a) va a subsanar todos los incumplimientos que no son incumplimiento por la iniciación de los proce-

dimientos de insolvencia y convenir en cumplir todas las obligaciones futuras en virtud del contrato y los 

documentos relativos a la transacción; o 

b) va a dar al acreedor la oportunidad de tomar posesión del objeto aeronáutico, de conformidad con la 

ley aplicable. 

3. La ley aplicable mencionada en el apartado b) del párrafo anterior podrá permitir al tribunal exigir la 

adopción de una medida adicional o la provisión de una garantía adicional. 

4. El acreedor presentará evidencias de sus reclamaciones y prueba de que su garantía internacional ha 

sido inscrita. 

5. Si el administrador de la insolvencia o el deudor, según corresponda, no avisa de conformidad con el 

párrafo 2, o cuando el administrador de la insolvencia o el deudor habiendo declarado que dará al acree-

dor la oportunidad de tomar posesión del objeto aeronáutico no lo hace, el tribunal podrá permitir al 

acreedor tomar posesión del objeto aeronáutico en las condiciones que el tribunal ordene y podrá exigir la 

adopción de una medida adicional o la provisión de una garantía adicional. 

6. El objeto aeronáutico no se venderá mientras esté pendiente una decisión de un tribunal con respecto 

a la reclamación y a la garantía internacional. 

 

Art. XII. Asistencia en caso de insolvencia. 1. Este artículo se aplica únicamente cuando un Estado 

contratante ha formulado una declaración de conformidad con el párrafo 1 del art. XXX. 

2. Los tribunales de un Estado contratante donde está situado un objeto aeronáutico cooperarán en la 

máxima medida posible, y de conformidad con la ley de dicho Estado, con los tribunales extranjeros y 

con los administradores extranjeros de la insolvencia para la aplicación de las disposiciones del art. XI. 

 

Art. XIII. Autorización para solicitar la cancelación de la matrícula y el permiso de exportación. 1. 

Este artículo se aplica únicamente cuando un Estado contratante ha formulado una declaración de con-

formidad con el párrafo 1 del art. XXX. 

2. Cuando el deudor haya otorgado una autorización irrevocable para solicitar la cancelación de la ma-

trícula y el permiso de exportación siguiendo sustancialmente el formulario anexo al presente Protocolo y 

la haya presentado a la autoridad del registro para su inscripción, dicha autorización deberá inscribirse. 

3. La persona en cuyo favor se haya otorgado la autorización (la “parte autorizada”) o quien ésta certi-

fique que designó será la única persona facultada para adoptar las medidas previstas en el párrafo 1 del 

art. IX, y podrá hacerlo únicamente de conformidad con la autorización y las leyes y los reglamentos 

sobre seguridad aeronáutica aplicables. Dicha autorización no podrá ser revocada por el deudor sin el 

consentimiento escrito de la parte autorizada. La autoridad del registro eliminará una autorización del 

registro a petición de la parte autorizada. 

4. La autoridad del registro y otras autoridades administrativas de los Estados contratantes cooperarán 

con la parte autorizada y la asistirán con prontitud, para la aplicación de las medidas previstas en el art. 

IX. 

 

 

 

Art. XIV. Modificación de las disposiciones relativas a las prioridades. 1. El comprador de un objeto 

aeronáutico en virtud de una venta inscrita adquiere su derecho sobre ese objeto libre de una garantía 

inscrita ulteriormente y de toda garantía no inscrita, aun cuando el comprador tenga conocimiento de la 

garantía no inscrita. 

2. El comprador de un objeto aeronáutico adquiere su derecho sobre ese objeto con sujeción a una ga-

rantía inscrita en el momento de su adquisición. 

3. La propiedad u otro derecho o garantía sobre un motor de aeronave no resultarán afectados por el 

hecho de que haya sido instalado en una aeronave o de que haya sido retirado de la misma. 
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4. El párrafo 7 del art. 29 del Convenio se aplica a un elemento, que no es un objeto, instalado en una 

célula de aeronave, en un motor de aeronave o en un helicóptero. 

 

Art. XV. Modificación de las disposiciones relativas a las cesiones. El párrafo 1 del art. 33 del Con-

venio se aplica como si se agregara inmediatamente después del apartado b) lo siguiente: 

“y c) el deudor ha dado su consentimiento por escrito, independientemente de que el consentimiento se 

haya dado o no antes de la cesión y de que se identifique o no al cesionario.” 

 

Art. XVI. Disposiciones relativas al deudor. 1. En caso de que no haya incumplimiento según lo pre-

visto en el art. 11 del Convenio, el deudor tendrá derecho a la libre posesión y uso del objeto de confor-

midad con el contrato: 

a) frente a su acreedor y al titular de toda garantía respecto a la cual el deudor está libre en virtud del 

párrafo 4 del art. 29 del Convenio o, en calidad de comprador, del párrafo 1 del art. XIV del presente 

Protocolo, a menos y en la medida en que el deudor haya acordado otra cosa por escrito; y 

b) frente al titular de toda garantía a la cual estén sujetos el derecho o la garantía del deudor en virtud 

del párrafo 4 del art. 29 del Convenio o, en calidad de comprador, del párrafo 2 del art. XIV del presente 

Protocolo, pero únicamente en la medida, si así fuera, en que el titular lo haya acordado por escrito. 

2. Ninguna de las disposiciones del Convenio o del presente Protocolo afectará a la responsabilidad del 

acreedor por incumplimiento del contrato en virtud de la ley aplicable, en la medida en que dicho contrato 

esté relacionado con un objeto aeronáutico. 

 

Capítulo III 

Disposiciones relativas al sistema de inscripción de garantías internacionales  

sobre objetos aeronáuticos 

 

Art. XVII. Autoridad supervisora y Registrador. 1. La Autoridad supervisora será la entidad interna-

cional designada por una Resolución adoptada por la Conferencia diplomática para adoptar un Convenio 

relativo a equipo móvil y un Protocolo aeronáutico. 

2. En caso de que la entidad internacional mencionada en el párrafo anterior no pueda o no esté dis-

puesta a actuar como Autoridad supervisora, se celebrará una Conferencia de Estados signatarios y con-

tratantes para designar otra Autoridad supervisora. 

3. La Autoridad supervisora y sus funcionarios y empleados gozarán de la inmunidad contra procedi-

mientos judiciales o administrativos que prevean las normas aplicables a los mismos como entidad inter-

nacional o de otro modo. 

4. La Autoridad supervisora podrá establecer una comisión de expertos, designados entre las personas 

propuestas por los Estados signatarios y contratantes y con las calificaciones y experiencia necesarias, y 

encomendarle la tarea de prestar asistencia a la Autoridad supervisora en el cumplimiento de sus funcio-

nes. 

5. El primer Registrador se encargará del funcionamiento del Registro internacional por un período de 

cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo. En adelante, la Autoridad su-

pervisora nombrará o confirmará periódicamente al Registrador cada cinco años. 

 

Art. XVIII. Primer reglamento. El primer reglamento será promulgado por la Autoridad supervisora 

para que tenga efecto al entrar en vigor el presente Protocolo. 

 

Art. XIX. Designación de puntos de acceso. 1. Con sujeción al párrafo 2, un Estado contratante podrá 

en todo momento designar una entidad o entidades en su territorio como puntos de acceso por medio de 

los cuales se transmitirá o se podrá transmitir al Registro internacional la información necesaria para la 

inscripción que no sea la inscripción de un aviso de una garantía nacional o de un derecho o garantía en 

virtud del art. 40, en uno u otro caso que tengan origen en las leyes de otro Estado. 

2. Una designación efectuada en virtud del párrafo anterior podrá permitir, pero no imponer, el uso de 

un punto de acceso o de puntos de acceso designados para la información requerida para las inscripciones 

con respecto a los motores de aeronaves. 
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Art. XX. Modificaciones adicionales de las disposiciones relativas al Registro. 1. Para los efectos del 

párrafo 6 del art. 19 del Convenio, los criterios de consulta sobre un objeto aeronáutico serán el nombre 

de su fabricante, el número de serie del fabricante y su designación de modelo, complementados con la 

información necesaria para su identificación. La información complementaria será la que fije el reglamen-

to. 

2. Para los efectos del párrafo 2 del art. 25 del Convenio, y en las circunstancias descritas en el mismo, 

el titular de una garantía internacional futura inscrita o de una cesión futura inscrita de una garantía inter-

nacional o la persona en cuyo favor se ha inscrito una venta futura efectuará, dentro de los límites de sus 

facultades, los actos para obtener la cancelación de la inscripción a más tardar cinco días laborables des-

pués de la recepción de la solicitud descrita en dicho párrafo. 

3. Los derechos mencionados en el apartado h) del párrafo 2 del art. 17 del Convenio se fijarán de for-

ma que se recuperen los costos razonables de establecimiento, funcionamiento y reglamentación del Re-

gistro internacional y los costos razonables de la Autoridad supervisora relacionados con el desempeño de 

las funciones, el ejercicio de los poderes y el cumplimiento de las obligaciones previstos en el párrafo 2) 

del art. 17 del Convenio. 

4. El Registrador ejecutará y administrará las funciones centralizadas del Registro internacional duran-

te las veinticuatro horas del día. Los diversos puntos de acceso funcionarán como mínimo durante el 

horario de trabajo vigente en sus respectivos territorios. 

5. La cuantía del seguro o de la garantía financiera mencionados en el párrafo 4 del art. 28 del Conve-

nio no será, con respecto a cada suceso, inferior al valor máximo de un objeto aeronáutico que determine 

la Autoridad supervisora. 

6. Ninguna de las disposiciones del Convenio impedirá al Registrador obtener un seguro o una garantía 

financiera que cubra los sucesos por los cuales el Registrador no es responsable en virtud del art. 28 del 

Convenio. 

 

Capítulo IV 

Jurisdicción 

 

Art. XXI. Modificación de las disposiciones relativas a la jurisdicción. Para los efectos del art. 43 del 

Convenio y con sujeción al art. 42 del Convenio, un tribunal de un Estado contratante también tiene juris-

dicción cuando el objeto es un helicóptero, o una célula de una aeronave, de los cuales ese Estado es el 

Estado de matrícula. 

 

Art. XXII. Renuncia a la inmunidad de jurisdicción. 1. Con sujeción a lo previsto en el párrafo 2, la 

renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto a los tribunales indicados en el art. 42 o en el art. 43 del 

Convenio, o respecto a las medidas de ejecución de derechos y garantías sobre un objeto aeronáutico en 

virtud del Convenio, será obligatoria y, si se cumplen las demás condiciones para la atribución de juris-

dicción o para la ejecución, la renuncia conferirá jurisdicción y permitirá las medidas de ejecución, según 

el caso. 

2. Una renuncia con arreglo al párrafo precedente debe hacerse por escrito y contener la descripción 

del objeto aeronáutico. 

 

Capítulo V 

Relaciones con otros convenios 

 

Art. XXIII. Relaciones con el Convenio relativo al reconocimiento internacional de derechos sobre 

aeronaves. Para todo Estado contratante que es parte en el Convenio relativo al reconocimiento interna-

cional de derechos sobre aeronaves, firmado en Ginebra el 19 de junio de 1948, el Convenio remplazará a 

ese Convenio por lo que respecta a las aeronaves, tal como se definen en el presente Protocolo, y a los 

objetos aeronáuticos. Sin embargo, respecto a derechos o garantías no previstos ni afectados por este 

Convenio, el Convenio de Ginebra no será remplazado. 

 

Art. XXIV. Relaciones con el Convenio para la unificación de ciertas reglas relativas al embargo 

preventivo de aeronaves. 1. Para todo Estado contratante que es parte en el Convenio para la unificación 
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de ciertas reglas relativas al embargo preventivo de aeronaves, firmado en Roma el 29 de mayo de 1933, 

el Convenio remplazará a ese Convenio por lo que respecta a las aeronaves, tal como se definen en el 

presente Protocolo. 

2. Todo Estado contratante que sea parte en el Convenio mencionado en el párrafo anterior podrá de-

clarar, en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del presente Protocolo, o en el de la 

adhesión al mismo, que no aplicará este artículo. 

 

Art. XXV. Relaciones con la Convención de UNIDROIT sobre arrendamiento financiero internacio-

nal. El Convenio remplazará a la Convención de UNIDROIT sobre arrendamiento financiero internacio-

nal, firmada en Ottawa el 28 de mayo de 1988, por lo que respecta a los objetos aeronáuticos. 

 

Capítulo VI 

Disposiciones finales 

 

Art. XXVI. Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 1. El presente Protocolo estará 

abierto en Ciudad del Cabo, el 16 de noviembre de 2001, a la firma de los Estados participantes en la 

Conferencia diplomática para adoptar un Convenio relativo a equipo móvil y un Protocolo aeronáutico, 

celebrada en Ciudad del Cabo del 29 de octubre al 16 de noviembre de 2001. Después del 16 de noviem-

bre de 2001, el presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados en la sede del Instituto 

Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT) en Roma, hasta su entrada en vigor 

de conformidad con el art. XXVIII. 

2. El presente Protocolo se someterá a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados que lo 

hayan firmado. 

3. Todo Estado que no firme el presente Protocolo podrá adherirse al mismo en cualquier momento. 

4. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectúa mediante el depósito de un instrumento 

formal a tal efecto ante el Depositario. 

5. Ningún Estado podrá pasar a ser parte del presente Protocolo, salvo que sea o también pase a ser 

parte del Convenio. 

 

Art. XXVII. Organizaciones regionales de integración económica. 1. Una organización regional de 

integración económica que está constituida por Estados soberanos y tiene competencia con respecto a 

determinados asuntos regidos por el presente Protocolo también podrá firmar, aceptar o aprobar el presen-

te Protocolo o adherirse al mismo. La organización regional de integración económica tendrá en ese caso 

los derechos y obligaciones de un Estado contratante, en la medida en que dicha organización tenga com-

petencia con respecto a asuntos regidos por el presente Protocolo. Cuando el número de Estados contra-

tantes sea determinante en el presente Protocolo, la organización regional de integración económica no 

contará como un Estado contratante además de sus Estados miembros que son Estados contratantes. 

2. La organización regional de integración económica formulará una declaración ante el Depositario en 

el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, especificando los asuntos regidos por el pre-

sente Protocolo respecto a los cuales los Estados miembros de esa organización le han transferido compe-

tencia. La organización regional de integración económica notificará inmediatamente al Depositario todo 

cambio en la distribución de competencia especificada en la declaración prevista en este párrafo, inclu-

yendo las nuevas transferencias de competencia. 

3. Toda referencia a un “Estado contratante” o “Estados contratantes” o “Estado parte” o “Estados par-

tes” en el presente Protocolo se aplica igualmente a una organización regional de integración económica, 

cuando así lo exija el contexto. 

 

Art. XXVIII. Entrada en vigor. 1. El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes si-

guiente a la expiración de un período de tres meses posterior a la fecha de depósito del octavo instrumen-

to de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, entre los Estados que han depositado tales instru-

mentos. 

2. Para los demás Estados, el presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la 

expiración de un período de tres meses posterior a la fecha de depósito de sus instrumentos de ratifica-

ción, aceptación, aprobación o adhesión. 
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Art. XXIX. Unidades territoriales. 1. Si un Estado contratante tiene unidades territoriales en las que 

son aplicables diferentes sistemas jurídicos con relación a cuestiones tratadas en el presente Protocolo, 

dicho Estado puede declarar en el momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que el 

presente Protocolo se extenderá a todas sus unidades territoriales o únicamente a una o más de ellas y 

podrá modificar esta declaración presentando otra declaración en cualquier momento. 

2. Esas declaraciones indicarán explícitamente las unidades territoriales a las que se aplica el presente 

Protocolo. 

3. Si un Estado contratante no formula ninguna declaración con arreglo al párrafo 1, el presente Proto-

colo se aplicará a todas las unidades territoriales de ese Estado. 

4. Cuando un Estado contratante extienda el presente Protocolo a una o más de sus unidades territoria-

les, podrán formularse con respecto a cada unidad territorial declaraciones permitidas en virtud del pre-

sente Protocolo, y las declaraciones formuladas con respecto a una unidad territorial podrán ser diferentes 

de las formuladas con respecto a otra unidad territorial. 

5. Si, en virtud de una declaración formulada de conformidad con el párrafo 1, el presente Protocolo se 

extiende a una o más unidades territoriales de un Estado contratante: 

a) se considerará que el deudor está situado en un Estado contratante únicamente si ha sido constituido 

o formado de conformidad con una ley en vigor en una unidad territorial a la cual se aplican el Convenio 

y el presente Protocolo o si tiene su sede social o sede estatutaria, administración central, establecimiento 

o residencia habitual en una unidad territorial a la cual se aplican el Convenio y el presente Protocolo; 

b) toda referencia al lugar en que se encuentra el objeto en un Estado contratante es una referencia al 

lugar en que se encuentra el objeto en una unidad territorial a la cual se aplican el Convenio y el presente 

Protocolo; y 

c) toda referencia a las autoridades administrativas en ese Estado contratante se interpretará como una 

referencia a las autoridades administrativas que tengan jurisdicción en una unidad territorial a la cual se 

aplican el Convenio y el presente Protocolo, y toda referencia al registro nacional o a la autoridad del 

registro en ese Estado contratante se interpretará como una referencia al registro de aeronaves vigente o a 

la autoridad del registro que tenga jurisdicción en la o las unidades territoriales a las cuales se aplican el 

Convenio y el presente Protocolo. 

 

Art. XXX. Declaraciones relativas a determinadas disposiciones. 1. Un Estado contratante puede de-

clarar, en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del presente Protocolo, o en el de la 

adhesión al mismo, que aplicará uno o más de los artículos VIII, XII y XIII del presente Protocolo. 

2. Un Estado contratante podrá declarar, en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del 

presente Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que aplicará el art. X del presente Protocolo, total o 

parcialmente. Si así lo declara con respecto al párrafo 2 del art. X, especificará el período allí requerido. 

3. Un Estado contratante podrá declarar en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del 

presente Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que aplicará íntegramente la Opción A o íntegramen-

te la Opción B del art. XI y, en tal caso, especificará los tipos de procedimiento de insolvencia, si corres-

ponde, a los que se aplicará la Opción A y los tipos de procedimiento de insolvencia, si corresponde, a los 

que se aplicará la Opción B. Un Estado contratante que formule una declaración en cumplimiento de este 

párrafo especificará el período requerido en el art. XI. 

4. Los tribunales de los Estados contratantes aplicarán el art. XI de conformidad con la declaración 

formulada por el Estado contratante que sea la jurisdicción de insolvencia principal. 

5. Un Estado contratante podrá declarar, en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del 

presente Protocolo o en el de la adhesión al mismo, que no aplicará las disposiciones del art. XXI, total o 

parcialmente. En la declaración se especificará en qué condiciones se aplicará el artículo pertinente, en el 

caso en que se aplique parcialmente, o bien qué otros tipos de medidas provisionales se aplicarán. 

 

Art. XXXI. Declaraciones en virtud del Convenio. Se considerará que las declaraciones formuladas en 

virtud del Convenio, incluso las formuladas en los arts. 39, 40, 50, 53, 54, 55, 57, 58 y 60 del Convenio, 

también se han hecho en virtud del presente Protocolo, salvo que se manifieste lo contrario. 
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Art. XXXII. Reservas y declaraciones. 1. No se podrán hacer reservas al presente Protocolo, pero po-

drán formularse las declaraciones autorizadas en los artículos XXIV, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII y 

XXXIV, que se hagan de conformidad con estas disposiciones. 

2. Toda declaración o declaración ulterior, o todo retiro de declaración, que se formulen en virtud del 

presente Protocolo se notificarán por escrito al Depositario. 

 

Art. XXXIII. Declaraciones ulteriores. 1. Un Estado parte podrá formular una declaración ulterior, 

que no sea una declaración formulada de conformidad con el art. XXXI en virtud del art. 60 del Conve-

nio, en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para ese Estado, 

notificando al Depositario a tal efecto. 

2. Toda declaración ulterior tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un período 

de seis meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación. Cuando en la notificación 

se especifique un período más extenso para que esa declaración tenga efecto, la misma tendrá efecto al 

expirar dicho período después de su recepción por el Depositario. 

3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente Protocolo continuará aplicándo-

se, como si no se hubieran hecho esas declaraciones ulteriores, respecto a todos los derechos y garantías 

que tengan origen antes de la fecha en que tenga efecto toda declaración ulterior. 

 

 

 

Art. XXXIV. Retiro de declaraciones. 1. Todo Estado parte que formule una declaración de confor-

midad con lo previsto en el presente Protocolo, que no sea una declaración formulada de conformidad con 

el art. XXXI en virtud del art. 60 del Convenio, podrá retirarla en cualquier momento notificando al De-

positario. Dicho retiro tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de seis 

meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación. 

2. No obstante las disposiciones del párrafo anterior, el presente Protocolo continuará aplicándose, co-

mo si no se hubiera retirado la declaración, respecto a todos los derechos y garantías que tengan origen 

antes de la fecha en que tenga efecto un retiro anterior. 

 

Art. XXXV. Denuncias. 1. Todo Estado parte podrá denunciar el presente Protocolo mediante notifi-

cación por escrito al Depositario. 

2. Toda denuncia al respecto tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un período 

de doce meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación. 

3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente Protocolo continuará aplicándo-

se como si no se hubiera hecho ninguna denuncia respecto a todos los derechos y garantías que tengan 

origen antes de la fecha en que tenga efecto la denuncia. 
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Art. XXXVI. Conferencias de revisión, enmiendas y asuntos conexos. 1. El Depositario, en consulta 

con la Autoridad supervisora, preparará para los Estados partes cada año, o cuando las circunstancias lo 

exijan, informes sobre el modo en que el régimen internacional establecido en el Convenio y modificado 

por el presente Protocolo se ha aplicado en la práctica. Al preparar dichos informes, el Depositario tendrá 

en cuenta los informes de la Autoridad supervisora relativos al funcionamiento del Registro internacional. 

2. A petición de por lo menos el veinticinco por ciento de los Estados partes, el Depositario convocará 

periódicamente, en consulta con la Autoridad supervisora, Conferencias de revisión de los Estados partes 

con el fin de examinar: 

a) la aplicación práctica del Convenio modificado por el presente Protocolo y su eficacia para facilitar 

la financiación garantizada por activos y el arrendamiento de los objetos comprendidos en sus disposicio-

nes; 

b) la interpretación de los tribunales y la aplicación que se haga de las disposiciones del presente Pro-

tocolo y los reglamentos; 

c) el funcionamiento del sistema de inscripción internacional, el desempeño de las funciones del Regis-

trador y su supervisión por la Autoridad supervisora, teniendo en cuenta los informes de la Autoridad 

supervisora; y 

d) la conveniencia de modificar el presente Protocolo o los arreglos relativos al Registro internacional. 

3. Toda enmienda al presente Protocolo será aprobada, por lo menos, por una mayoría de dos tercios de 

Estados partes que participen en la Conferencia mencionada en el párrafo anterior y entrará en vigor, con 

respecto a los Estados que hayan ratificado, aceptado o aprobado dicha enmienda, cuando haya sido rati-

ficada, aceptada o aprobada por ocho Estados, de conformidad con las disposiciones del art. XXVIII 

relativas a su entrada en vigor. 

 

 

 

Art. XXXVII. Depositario y sus funciones. 1. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación 

o adhesión serán depositados ante el Instituto Internacional por la Unificación del Derecho Privado 

(UNIDROIT), designado Depositario por el presente instrumento. 

2. El Depositario: 

a) informará a todos los Estados contratantes respecto a: 

i) toda nueva firma o depósito de un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 

juntamente con la fecha del mismo; 

ii) la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo; 

iii) toda declaración formulada de conformidad con el presente Protocolo, juntamente con la fecha de 

la misma; 

iv) el retiro o enmienda de toda declaración, juntamente con la fecha del mismo; y 
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v) la notificación de toda denuncia del presente Protocolo, juntamente con la fecha de la misma y la fe-

cha en que tendrá efecto; 

b) transmitirá copias auténticas certificadas del presente Protocolo a todos los Estados contratantes; 

c) entregará a la Autoridad supervisora y al Registrador copia de cada instrumento de ratificación, 

aceptación, aprobación o adhesión, juntamente con la fecha de depósito del mismo, de cada declaración o 

retiro o enmienda de una declaración y de cada notificación de denuncia, juntamente con sus respectivas 

fechas de notificación, para que la información allí contenida sea fácil y plenamente accesible; y 

d) desempeñará toda otra función habitual de los depositarios. 

 

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios que suscriben, debidamente autorizados, firman el pre-

sente Protocolo. 

 

Hecho en Ciudad del Cabo el día dieciséis de noviembre de dos mil uno en un solo original, en espa-

ñol, árabe, chino, francés, inglés y ruso, siendo todos los textos igualmente auténticos. Dicha autenticidad 

tendrá efecto una vez que la Secretaría conjunta de la Conferencia diplomática para adoptar un Convenio 

relativo a equipo móvil y un Protocolo aeronáutico, bajo la autoridad del Presidente de la Conferencia, 

verifique la conformidad de los textos entre sí dentro de un plazo de noventa días a partir de la fecha del 

presente. 

 

ANEXO 

 

Formulario de autorización irrevocable para solicitar la cancelación de la  

matrícula y el permiso de exportación 

 

Anexo al que se refiere el art. XIII 

 

[...] 
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BILATERALES 

 

PROTECCIÓN DE INVERSIONES 

 

2016/5. Acuerdo entre el Reino de España y la República Islámica de 

Mauritania sobre la promoción y protección recíproca de inversiones, 

hecho Ad Referendum en Madrid el 24 julio 2008. BOE 23.3.2016. 

 

El Reino de España y la República Islámica de Mauritania, en lo sucesivo denominados “las Partes 

Contratantes”, 

Deseando crear condiciones favorables para intensificar la cooperación económica entre ambos Esta-

dos, especialmente en relación con las inversiones de capital por parte de los inversores de cada Parte 

Contratante en el territorio de la otra Parte Contratante, 

Reconociendo que la promoción y protección recíproca de dichas inversiones en virtud de un acuerdo 

internacional estimularán las relaciones económicas y contribuirán a la prosperidad de ambas Partes Con-

tratantes; 

Han convenido en lo siguiente: 

 

Art. 1. Definiciones. A los efectos del presente Acuerdo: 

1. Por “inversor” se entenderá cualquier nacional o cualquier sociedad de una de las Partes Contratan-

tes que realice inversiones en el territorio de la otra Parte Contratante: 

a) Por “nacional” se entenderá toda persona física que posea la nacionalidad de una de las Partes Con-

tratantes de conformidad con su legislación. 

b) Por “sociedad” se entenderá toda persona jurídica o cualquier otra entidad legal constituida o debi-

damente organizada de conformidad con las leyes de esa Parte Contratante que tenga su sede social en el 

territorio de esa misma Parte Contratante, tales como sociedades anónimas, colectivas, sociedades anóni-

mas de responsabilidad limitada (Sarl) o asociaciones empresariales. 

2. Por “inversiones” se entenderá todo tipo de activos que hayan sido invertidos por inversores de una 

Parte Contratante en el territorio de la otra Parte Contratante de conformidad con la legislación de esta 

segunda Parte Contratante, incluyendo en particular, aunque no exclusivamente, los siguientes: 

a) la propiedad de bienes muebles e inmuebles, así como otros derechos reales, tales como hipotecas, 

derechos de prenda, usufructos y derechos análogos; 

b) acciones, títulos, obligaciones y cualquier otra forma de participación en sociedades; 

c) derechos a aportaciones monetarias y a cualquier otro tipo de prestación contractual que tenga valor 

económico y esté vinculada a una inversión; 

d) derechos de propiedad industrial e intelectual; procedimientos técnicos, conocimientos técnicos 

(know–how) y fondo de comercio; 

e) derechos para realizar actividades económicas y comerciales otorgados por ley o en virtud de un 

contrato o de una concesión, incluidas las concesiones para la prospección, el cultivo, la extracción o la 

explotación de recursos naturales. 

Las inversiones realizadas en el territorio de una Parte Contratante por una sociedad de esa misma Par-

te Contratante, que sea propiedad o esté efectivamente controlada por inversores de la otra Parte Contra-

tante, se considerarán igualmente inversiones realizadas por estos últimos inversores siempre que se ha-

yan efectuado conforme a las disposiciones legales de la primera Parte Contratante. 

https://www.boe.es/boe/dias/2016/03/26/pdfs/BOE-A-2016-2940.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2016/03/26/pdfs/BOE-A-2016-2940.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2016/03/26/pdfs/BOE-A-2016-2940.pdf
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Ningún cambio en la forma en que estén invertidos o reinvertidos los activos afectará a su carácter de 

inversión. 

3. Por “rentas” se entenderán los importes producidos por una inversión y en particular, aunque no ex-

clusivamente, los beneficios, dividendos, intereses, plusvalías, regalías o cánones. 

4. Por “territorio” se entenderá el territorio terrestre, las aguas interiores y el mar territorial de cada una 

de las Partes Contratantes, así como la zona económica exclusiva y la plataforma continental que se ex-

tienden fuera del límite del mar territorial de cada una de las Partes Contratantes sobre las cuales éstas 

tienen o pueden tener jurisdicción y/o derechos soberanos conforme al Derecho Internacional. 

 

 

 

Art. 2. Promoción y admisión de inversiones. 1. Cada Parte Contratante promoverá en su territorio, en 

la medida de lo posible, las inversiones de inversores de la otra Parte Contratante. Cada Parte Contratante 

admitirá dichas inversiones de conformidad con sus disposiciones legales. 

2. Cuando una Parte Contratante haya admitido en su territorio una inversión, concederá, de conformi-

dad con sus disposiciones legales, los permisos necesarios para la realización de dicha inversión y de 

contratos de licencia y asistencia técnica, comercial o administrativa. Cada Parte Contratante se esforzará 

en conceder, cada vez que sea necesario, las autorizaciones requeridas en relación con las actividades de 

consultores o de personal cualificado, cualquiera que sea su nacionalidad. 
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Art. 3. Protección. 1. Las inversiones realizadas por inversores de una Parte Contratante en el territo-

rio de la otra Parte Contratante tendrán un tratamiento justo y equitativo y plena protección y seguridad de 

conformidad con el Derecho Internacional. 

2. Ninguna de las Partes Contratantes obstaculizará, mediante medidas arbitrarias o discriminatorias, la 

gestión, el mantenimiento, el uso, el disfrute y la enajenación de tales inversiones. Cada Parte Contratante 

observará cualquier obligación que hubiese contraído por escrito en relación con las inversiones realiza-

das por inversores de la otra Parte Contratante. 

 

Art. 4. Tratamiento nacional y cláusula de Nación más favorecida. 1. Cada Parte Contratante otorgará 

en su territorio a las inversiones realizadas por inversores de la otra Parte Contratante un tratamiento no 

menos favorable que el otorgado a las inversiones de sus propios inversores o a las inversiones de inver-

sores de cualquier tercer Estado, si éste fuera más favorable. 

2. Cada Parte Contratante concederá a los inversores de la otra Parte Contratante, en lo que respecta a 

la gestión, el mantenimiento, uso, disfrute y enajenación de las inversiones realizadas en su territorio, un 

tratamiento no menos favorable que el otorgado a sus propios inversores o a inversores de un tercer Esta-

do, si éste fuera más favorable. 

3. El tratamiento concedido en virtud de los apartados 1 y 2 del presente artículo no se interpretará en 

el sentido de obligar a cualquiera de las Partes Contratantes a hacer extensivo a los inversores de la otra 

Parte Contratante y a sus inversiones el beneficio de todo tratamiento, preferencia o privilegio resultantes 

de: 

a) su asociación o participación, actual o futura, en una zona de libre comercio, unión aduanera, eco-

nómica o monetaria o en cualquier otra forma de organización económica regional o acuerdo internacio-

nal de características similares, o 

b) cualquier acuerdo o convenio internacional y toda disposición o legislación nacional relativa total o 

parcialmente a tributación. 

4. Lo dispuesto en el Art. 4 se entenderá sin prejuicio del derecho de las Partes Contratantes de aplicar 

un tratamiento tributario diferente a distintos contribuyentes en función de su residencia fiscal. 
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Art. 5. Nacionalización y expropiación. 1. Las inversiones realizadas por inversores de una Parte Con-

tratante en el territorio de la otra Parte Contratante no serán nacionalizadas, expropiadas ni sometidas a 

ninguna otra medida de efectos similares (en adelante “expropiación”) excepto por razones de utilidad 

pública o interés social, con arreglo al debido procedimiento legal, y a condición de que dichas medidas 

no sean discriminatorias y estén acompañadas del pago de una indemnización pronta, adecuada y efecti-

va. 

2. La indemnización será equivalente al justo valor de mercado que la inversión expropiada tenía in-

mediatamente antes de la adopción de la medida de expropiación o antes de que la inminencia de la mis-

ma fuera de conocimiento público, si esa fecha fuera anterior (en adelante, “fecha de valoración”). 

3. El valor justo de mercado se calculará en una moneda libremente convertible, al tipo de cambio vi-

gente en el mercado para esa moneda en la fecha de valoración. La indemnización devengará, desde la 

fecha de la expropiación hasta la fecha del pago, intereses a un tipo comercial fijado con arreglo a crite-

rios de mercado para dicha moneda. La indemnización se abonará sin demora, será efectivamente realiza-

ble y libremente transferible. 

4. El inversor afectado tendrá derecho, con arreglo a la legislación de la Parte Contratante que realice 

la expropiación, a que una autoridad judicial u otra autoridad competente e independiente de esa Parte 

Contratante revise con prontitud su caso, para determinar si la expropiación y la valoración de su inver-

sión se han realizado de acuerdo con los principios establecidos en el presente artículo. 

5. Si una Parte Contratante expropiara los activos de una empresa que esté constituida en su territorio 

de acuerdo con su legislación vigente y en la que tengan participación inversores de la otra Parte Contra-

tante, la primera Parte Contratante se asegurará de que se apliquen las disposiciones del presente artículo 

con el fin de garantizar a dichos inversores una indemnización pronta, adecuada y efectiva. 

 

 

 

Art. 6. Compensación por pérdidas. 1. A los inversores de una Parte Contratante cuyas inversiones en 

el territorio de la otra Parte Contratante sufran pérdidas debidas a guerra u otro conflicto armado, revolu-

ción, estado de emergencia nacional, insurrección, disturbio o cualquier otro acontecimiento similar, se 

les concederá, a título de restitución, indemnización, compensación u otro acuerdo, un trato no menos 

favorable que el que la última Parte Contratante conceda a sus propios inversores o a inversores de cual-

quier tercer Estado, si éste fuera más favorable. Los pagos resultantes deberán ser libremente transferi-

bles. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, a los inversores de una Parte Contra-

tante que, en cualquiera de las situaciones señaladas en dicho apartado, sufran pérdidas en el territorio de 

la otra Parte Contratante como consecuencia de: 

a) la requisa de sus inversiones o de parte de las mismas por las fuerzas o autoridades de la última Par-

te Contratante, o 

b) la destrucción de sus inversiones o de parte de las mismas por las fuerzas o las autoridades de la úl-

tima Parte Contratante sin que lo exigiera la necesidad de la situación 

esta última Parte Contratante les concederá una restitución o compensación pronta, adecuada y efecti-

va. Los pagos resultantes se efectuarán sin demora y serán libremente transferibles. 

 

Art. 7. Transferencias. 1. Cada Parte Contratante garantizará a los inversores de la otra Parte Contra-

tante la libre transferencia de todos los pagos relacionados con sus inversiones y, en particular, pero no 

exclusivamente, los siguientes: 
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a) el capital inicial y los importes adicionales necesarios para mantener, ampliar y desarrollar la inver-

sión; 

b) las rentas, tal y como han sido definidas en el art. 1; 

c) los fondos necesarios para el reembolso de préstamos vinculados a la inversión; 

d) las indemnizaciones y compensaciones previstas en los arts. 5 y 6; 

e) el producto de la enajenación o liquidación total o parcial de una inversión; 

f) los salarios y otras remuneraciones del personal contratado en el exterior en conexión con una inver-

sión; 

g) los pagos resultantes de la solución de controversias. 

2. Las transferencias a las que se refiere el presente artículo se realizarán sin demora al tipo de cambio 

oficial vigente el día de la transferencia. 

 

Art. 8. Otras disposiciones. 1. Si de las disposiciones legales de una de las Partes Contratantes o de las 

obligaciones entre las Partes Contratantes, actuales o futuras, derivadas del Derecho Internacional al mar-

gen del presente Acuerdo, resultare una reglamentación general o especial en virtud de la cual deba con-

cederse a las inversiones efectuadas por inversores de la otra Parte Contratante un trato más favorable que 

el previsto en el presente Acuerdo, dicha reglamentación prevalecerá sobre el presente Acuerdo. 

2. Las condiciones más favorables que las del presente Acuerdo que hayan sido convenidas por una de 

las Partes Contratantes con inversores de la otra Parte Contratante no se verán afectadas por el presente 

Acuerdo. 

3. Ninguna disposición del presente Acuerdo afectará a lo previsto en los Tratados Internacionales que 

regulan los derechos de propiedad intelectual/industrial vigentes en la fecha de su firma. 

 

Art. 9. Subrogación. Si una de las Partes Contratantes o cualquier otra entidad designada por ella efec-

túa un pago en favor de uno de sus inversores, en virtud de una indemnización, de una garantía o de un 

contrato de seguro concedido contra riesgos no comerciales en relación con una inversión realizada en el 

territorio de la otra Parte Contratante, esta última reconocerá la subrogación de cualquier derecho o ac-

ción de dicho inversor en favor de la primera Parte Contratante o de la entidad designada por ella, así 

como el derecho de la primera Parte Contratante o de la entidad designada por ella a ejercer, por subroga-

ción, cualquier derecho o acción en la misma medida que el inversor inicial. Esta subrogación hará posi-

ble que la primera Parte Contratante o la entidad designada por ella sea beneficiaria directa de cualquier 

pago en concepto de indemnización o de compensación a que pueda tener derecho el inversor inicial. 

 

Art. 10. Solución de controversias entre las Partes Contratantes. 1. Toda controversia entre las Partes 

Contratantes referente a la interpretación o aplicación del presente Acuerdo se resolverá, en la medida de 

lo posible, por vía diplomática. 

2. Si la controversia no pudiera resolverse por esa vía en el plazo de seis meses desde el inicio de las 

negociaciones, se someterá, a petición de cualquiera de las dos Partes Contratantes, a un tribunal de arbi-

traje. 

3. El tribunal de arbitraje se constituirá del siguiente modo: cada Parte Contratante designará un árbitro 

y los árbitros elegidos designarán como presidente a un nacional de un tercer Estado. Los árbitros deberán 

ser nombrados en un plazo de tres meses. En cuanto al presidente deberá ser nombrado en un plazo de 

cinco meses a partir de la fecha en que cualquiera de las dos Partes Contratantes hubiera comunicado a la 

otra Parte Contratante su intención de someter la controversia a un tribunal de arbitraje. 

4. Si no se hubieran realizado los nombramientos necesarios dentro de los plazos previstos en el apar-

tado 3 de este Artículo, cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en ausencia de otro acuerdo, instar al 

Presidente de la Corte Internacional de Justicia a que realice las designaciones necesarias. Si el Presidente 

de la Corte Internacional de Justicia no pudiera desempeñar dicha función o fuera nacional de cualquiera 

de las Partes Contratantes, se instará al Vicepresidente a que efectúe las designaciones pertinentes. Si el 

Vicepresidente no pudiera desempeñar dicha función o fuera nacional de cualquiera de las Partes Contra-

tantes, las designaciones serán efectuadas por el miembro de la Corte Internacional de Justicia que le siga 

en antigüedad que no sea nacional de ninguna de las Partes Contratantes. 

5. El tribunal de arbitraje emitirá su decisión sobre la base de las disposiciones contenidas en el presen-

te Acuerdo y de los principios generalmente aceptados del Derecho Internacional. 
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6. A menos que las Partes Contratantes decidan otra cosa, el tribunal establecerá su propio procedi-

miento. 

7. El tribunal adoptará su decisión por mayoría de votos y dicha decisión será definitiva y vinculante 

para ambas Partes Contratantes. 

8. Cada Parte Contratante correrá con los gastos del árbitro por ella designado y los relacionados con 

su representación en el procedimiento arbitral. Los demás gastos, incluidos los del Presidente, serán su-

fragados a partes iguales por ambas Partes Contratantes. 

 

Art. 11. Controversias entre una Parte Contratante y un inversor de la otra Parte Contratante. 1. To-

da controversia relativa a las inversiones que pueda surgir entre una de las Partes Contratantes y un inver-

sor de la otra Parte Contratante con respecto a cuestiones reguladas por el presente Acuerdo se notificará 

por escrito, con información detallada, por el inversor a la Parte Contratante receptora de la inversión. En 

la medida de lo posible, las partes en la controversia resolverán sus diferencias de forma amistosa. 

2. Si la controversia no pudiera ser resuelta de esta forma en un plazo de seis meses a partir de la fecha 

de la notificación escrita mencionada en el apartado 1, la controversia se someterá, a elección del inver-

sor: 

– a un tribunal competente de la Parte Contratante en cuyo territorio se haya realizado la inversión; o 

– a un tribunal de arbitraje ad hoc constituido de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Comi-

sión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional; o 

– al Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (C.I.A.D.I.) creado por el 

“Convenio sobre el arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales de otros Esta-

dos”, abierto a la firma en Washington el 18 de Marzo de 1965, cuando cada uno de los Estados Partes en 

el presente Acuerdo se haya adherido a aquél. En caso de que una de las Partes Contratantes no fuera 

Estado Contratante del citado Convenio, la controversia se resolverá conforme al Mecanismo Comple-

mentario para la Administración de Procedimientos de Conciliación, Arbitraje y Comprobación de He-

chos por la Secretaría del C.I.A.D.I. 

3. El arbitraje se basará en las disposiciones del presente Acuerdo, en el Derecho nacional de la Parte 

Contratante en cuyo territorio se haya realizado la inversión, incluidas las reglas relativas a los conflictos 

de Ley, y en las reglas y principios generalmente aceptados del Derecho Internacional. 

4. La Parte Contratante que sea parte en la controversia no podrá invocar en su defensa el hecho de que 

el inversor, en virtud de un contrato de seguro o garantía, haya recibido o vaya a recibir una indemniza-

ción u otra compensación por el total o parte de las pérdidas sufridas. 

5. Las decisiones arbitrales serán definitivas y vinculantes para las partes en la controversia. Cada Par-

te Contratante se compromete a ejecutar esas decisiones de conformidad con su legislación nacional. 
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Art. 12. Ámbito de aplicación. El presente Acuerdo será aplicable a las inversiones efectuadas, tanto 

antes como después de su entrada en vigor, por inversores de una Parte Contratante en el territorio de la 

otra Parte Contratante de conformidad con las disposiciones legales de esta última. 

 

Art. 13. Entrada en vigor, duración y expiración. 1. El presente Acuerdo entrará en vigor cuando las 

Partes Contratantes se hayan notificado recíprocamente el cumplimiento de los procedimientos constitu-

cionales de ratificación exigidos. 

2. El Acuerdo permanecerá en vigor por un período inicial de diez años. Tras la expiración del período 

inicial de validez, continuará en vigor indefinidamente a menos que sea denunciado por escrito por cual-

quiera de las Partes Contratantes mediante notificación escrita dirigida a la otra Parte Contratante. La 

denuncia surtirá efecto doce meses después de dicha notificación. 

3. Con respecto a las inversiones realizadas antes de la fecha de la denuncia efectiva del Acuerdo, las 

disposiciones contenidas en los artículos de este Acuerdo seguirán en vigor por un período adicional de 

diez años a partir de la fecha de terminación del Acuerdo. 

 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios respectivos han firmado el presente Acuerdo. 

Hecho en Madrid el 24 de julio de 2008, en dos ejemplares en lengua española, árabe y francesa, sien-

do todos los textos igualmente auténticos. 
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